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PUNTOS DE SDSCRICION.

Bk Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza d© 
Pontejos (antigua casa de Postas ).

En Provincias , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Eos ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA Gaceta SO reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
larde, y en los días festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la G aceta de Madrid.

PRECIOS Dl^üSCRIGION.
Pesetas.

M a d r id ..,,    Por un m es...................................  4
Provincias , inclusas las Islas \ .................. .

b x l k a k k s . c ™ . .  U  ,

U l t r a m a r — ...........................  Por tres meses........................ 25
Extranjero. . ...........................  Por tres meses  .......... 35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, sé venden en 4Í 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada un©, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta s© 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y extranjerq, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio dé veaia 
como ejemplares sueltos. '

MADRID.
MÍNISTfRIO DE ULTRAMAR

EXPOSICION.

SEÑOR: P o p  decreto de la Regencia del Reino de 1 1  de 
Diciembre de 1869 se creó una carrera especial para el 
servicio de la. renta de Aduanas en las provincias de Ul
tramar, en armonía con la establecida en la Península, y 
porel de^3 de Noviembre último quedó formado el cuerpo 
de empleados del ramo en las Antillas, estableciéndose un 
solo escalafón para las provincias de Cuba y Puerto-Rico, 
teniendo en cuenta que, creado ya el de Admini'stracioií 
para las Islas Filipinas, se limitaría demasiado el porvenir 
de los funcionarios de Aduanas de América si se les obli
gase á seguir en el escalafón de una de las dos provincias. 
Publicado el oportuno reglatóento; próximo á publi
carse también el escalafón provisional, é inmediata la 
ópocav. fen que han de verificarse los exámenes de los 
funciqnarios activos y pasivos que, habiendo solicitado 
formar-parte del referido cuerpo, les haya sido concedido 
este derecho por la  Comisión calificadora formada al efecto, 
hay ya necesidad de afender á la organización de las pla
zas que ha de haber en el Negociado correspondiente del 
Departamento de Ultramar, según el art. del decre
to de ^3 de Noviembre, y en las dependencias provin
ciales. Á este fin el Ministro que suscribe aeómpáña la 
respectiva planta, limitándola todo cuanto es compatible 
con las necesidades de tan importante servicio.

Otro punto se somete á la decisión de V. M., y se re
fiere á la situación en que han de quedar los funcionarios 
activos y cesantes del ramo que no han solicitado su in
greso en el escaláfon. El art. 7.° del decreto de 11 de 
Diciembre de 1869 señaló el plazo de un año para que los 
empleados que se considerasen con derecho á formar parte 
del cuerpo presentasen sus solicitudes al efecto: cuando 
estaba para terminar este plazo se fijó por el art. 
del decreto de. de Noviembre otro de 40 dias, y por 
orden de 1^ de Enero último todavía se concedió una 
próroga de dos meses. El período, pues, señalado para acu
dir á solitar el ingreso ha sido próximamente el de 15 
meses. Durante él se han remitido a la Comisión califica
dora las solicitudes recibidas directamente en este Minis
terio de jos interesados, ó por conducto de la Intendencia 
de Cuba y de la Administración económica de Puerto- 
Rico; habiendo recaido sobre ellas las oportunas califica
ciones, en vista de las cuales ha sido redactado el escala
fón provisional. Terminó, por lo tanto, con exceso el plazo 
reglamentario para solicitar la inclusión en el cuerpo, y 
todo empleado activo ó cesante que durante el referido 
plazd no haya acudido pidiendo el ií^greso conforme á los 
decretos referidos, al reglamento d e '^8 de Setiembre’ 
de 1870 y á la orden de ^3 de Noviembre del mismo año, 
deben ser eliminados del cuerpo, sin perjuicio de que 
V. M. se digne tener en cuenta las circunstancias y mere
cimientos de cada uno para utilizar sus servicios en los 
demás ramos de la Administración pública.

Por último, es llegada la oportunidad dé que se dero
gue la disposición transitoria que contiene la segunda parte 
del art. del precitado decreto de ^3 de Noviembre, 
en cuanto se refiere á los nombramientos en personas que 
no se hallen en situación reglamentaria; puesto que ejecu
tados ya los trabajos para la redacción del escalafón pro
visional, y calificados todos los funcionarios que han de 
íifi^urar en él. no hav razón alfiriina nara oue en la oro vi

sión de las vacantes ño se proceda con arreglo al regla- 
mentó, del que en «este punto, y por aquella autorización 
ha sido necesario prescindir hasta ahora por falta de indi
viduáis legalmente declarados aptos.

Por estas razones el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de decreto. 

.Madrid 16 de Setiembre de 1871.
El Ministro de Ultramar,

Haría iIosq[aera«

. ' DECRETO.

Conformándome con lo propuesto pal* el Ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo 1.® Se aprueba la.adjunta planta de los fun

cionarios que han de componer el cuerpo de empleados de 
Aduanas de las islas de Cuba y Puerto-Rico.

Art. Los funcionarios activos y cesantes del ramo 
que, durante los plazos concedidos por los decretos del 
Regente del Reino de 11 de Diciembre de 1869 y ̂ 3  de 
Noviembre de 1870 y por Ja Real órdeñ de 13 de Enero 
último, no hayan solicitado el ingreso en el escalafón pro
visional, quedan eliminados del referido cuerpo; sin que 
esto sirva de obstáculo para utilizar sus servicios en los 
demás ramos de la Administración'.

Art. 3.® Los nombramientos que se hagan en lo suce
sivo para el indicado cuerpo, y hasta que se forme su es
calafón definitivo, jpecaerán precisamente en funcionarios 
comprendidos en el provisional del misnio, y se verificarán 
con sujeción á lo dispuesto en el reglamento de 38 de Se
tiembre de 1870. •

Art. 4° Queda derogada la segunda parte del art. 13 
del decreto de 33 de Noviembre de 1870 en cuanto hace 
referencia á la provisión de vacantes.

Dado en' Logroño á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar,

T o m á is  M a r í a  Mo$iq:8iei a*

PLANTA
DE LAS PLAZAS QUE CONSTITUYEN EL Cuerpo do emplcados 

de Aduanas de las islas de Cuba y Puerto-Rico, yá
QUE SE R E F IE R E  EL DECRETO DE ESTA  FEC H A .

w Numero 
de CATEGORIA.

£ri ^1 ele UUramar*

1 Jefe de Administración de tercera clase.
1 : Jefe de Negociado de primera clase.

Cn la in$la de Cuba.

3 Jefes de Administración de primera clase. 
1 Idem id. de segunda.
1 Idem id. de tercera.
5 Jefes de Negociado de primera clase.
3 Idem id. de segunda.
5 Idem id. de tercera.
6 Oficiales de primera clase.

i '
10 , Idem de segunda.
10 Idem de tercera.
10 Idem de cuarta.
31 Idem de quinta.

£ii la isla de Puerte-Rica.

1 Jefe de Administración de segunda clase.
1 Idem de Negociado de primera idem.
3 Idem id. id. de segunda.
1 Idem id. de tercera.
7 Oficiales de primera cla^é. . /
3 Idem de segunda..................
4f Idem de tercera.

13 Idem de cuarta.*
16 Idem de quinta. *

Madrid 16 de Setiembre de 1871.=Tom ás María Mos
quera.

limo. Sr.: Por decreto de 39 del actual ha sido fijada 
la planta del cuerpo de empleados de Aduanas de las islas 
de Cuba y Puerto-Rico, asignando únicamente para el 
Negociado central del ramo en este Ministerio un Jefe de 
Administración de tercera clase y otro de Negociado de 
primera; teniendo en cuenta por una parte que el siste
ma de economías que con tanta perseverancia se realiza 
en todos los ramos de la Administración pública no con
siente aumentar la plantilla de este Departamento, y por 
otra que no hay todavía en el pérsonal que la constituye 
funcionario alguno declarado en perfecta aptitud legal 
para pertenecer en definitiva al cuerpo, supuesto que aun 
no han tenido lugar los exámenes para el ingreso, ni ha 
sido publicado el escalafón provisional.

En vista de las razones expuestas á fin de que el re
ferido Negociado puedasegúir prestando sus buenos servi
cios, y debiendo aplazarse la constitución que necesita para 
cuando definitivamente se halle organizado el cuerpo de 
Aduanas, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
ínterin esto se realiza, continúen asignados al mismo los 
funcionarios que en la actualidad lo forman.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. 1. muchos años 
Madrid 30 de Setiembre de 1871.-

M O SQ U ER A .

Sr. Subsecretario del Miñisterio de Ultramar.

Aprobada por decreto de 39 del actual lá planta del 
cuerpo de empleados de Aduanas de las islas de Cuba y 
Puerto-Rico, remito á‘Y.... el adjunto estado en que apa
recen distribuidas las plazas de que aquella se compone 
para el servicio del ramo.

Hecha esta distribución con arreglo á las respectivas 
plantillas vigentes, sin introducirse en ellas ninguna otra 
novedad, encargo á Y.... que al procurar el despacho de 
los asuntos de Aduanas con la posible separación de 
los demás, en las oficinas que estén á la vez encargadas 
de la gestión de otras rentas, cuide de que no queden estas 
desatendidas, tomando al efecto las disposiciones oportu
nas mientras no llegue el caso de organizarse su admi
nistración en otra forma.

De Real órden lo digo á Y.... para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y.... muchos años. 
Madrid 30 de Setiembre de 1871.

M O SQ UERA

Al Intendente de Hacienda de la isla de Cuba.
Al Jefe económico de la de Puerto-Rico.
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Estado áe la d is tr íiu c io n  del cuerpo de empleados de Aduanas de las islas de Cuba y  P uerto-R ico.
entre las dependencias del ramo.

l]n  el Ministerio de Ultramar, Negoeiado de Aduanas.. 
E n  la Administración central de Hacienda de la isla de

C uba......................................... ..............................................
E n  la Aduana de la H abana. ....................... ....................
E n  la Administración de Hacienda de M atanzas. ...........
E n  la de Santiago de C uba................. ...................................
E n  la de Cárdenas.....................................   •
E n la de Cienfuegos.............. .................... .............. ..
E n  la de Trinidad........................ ..........................................
E n  la de Sagua la Grande*.'.. . . . . . . .  * --------- * ¿ .. .  ..
E n  la de N uevitas  ...........
E n  la Colecturía de Hacienda dé Manzanillo . . . . . . . . . . .
E n  la de Caibarien. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .
E n la de G ibara............................................. ...........................
E n  la de G uantánam o. ..................... ....................................
En la de Baracoa  .............................................. ..............
E n la de Santa C ruz... - . . . . . . . . . . . .  * •        ..........
E n  la de Z aza.............................................................................
En la Administración económica, de P.uerto-Eico .
En la Aduana de la cap ita l.  ........ ......................
E n  la Administración de Rentas y Aduana de Mayagüez.
E n  la de Ponce  ...................................................
E n  la de Guayama......................................... .................. ..
E n  la de Aguadilla....................                   •
E n  la de Arecibo........................................     • •
E n  la de Humacao  ......................... ............................
E n  la de Guayanilla..................................       •
E n la de G uánica. .............................................. .
E n  la Colecturía de Rentas y Aduana/de N aguabou. . .
E n  la de Cabo Rojo............................................  . . . . . . . .
E n  la de Fajardo...................................................................   *
En la de Salinas...................................................   . .u .

Número
de

plazas.

8
33
5
5
5
5
4

4

JE F E S DE A D M ISISTR A CIO N . JE E E S DE NEGOGIADO>
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6
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13
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E n el Ministerio de Ultram ar . . . . . » )) r 1 » 1 J» » » » » »

En la isla de C uba.............................. % 1 1 M 6 3 5 6 1 0 1 0 1 0 3 4 8 7

En la de Puerto-R ico......................... )) 1 » » 1 3 1 7 % 4 1 3 16 4 8

T o ta les--------- % a 2 » . 7 6 : 6 : 1 3 1 4 . . %S m 1 3 7

Madrid 30 de Setiembre de. 1871.

%
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Circular. .
De Real orden remito á Y. el escalafón general pro

visional del cuerpo de empleados de Aduanas de las islas 
de Cuba y Puerto-Rico, totalizado en 31 de Agosto de este 
año, y con el iiúm. las listas de los individuos á quie
nes la Comisión calificadora no ha reconocido derecho para 
ser incluidos en el mismo escala/on, y de ios que han sido 
ó no comprendidos y están en descubierto en cuanto á los 
j ustificantes con que debieron solicitar él, ingreso.

Para qué estos documentos lleguen .a noticia de los in
teresados y produzcan los efectos correspondientes, S. M. 
ha tenido á bien resolver:

1.° El Intendente de Hacienda déla isla de Cuba y el 
•Jefe económico de la de Puerto-Rico publicarán el escala
fón y las listas que le acompañan tan pronto como los re
ciban, y  remitirán por el primer correadas G a c eta s  en que 
se inserten.í^ ' ■ ,  ̂ ; ,

Se reéBrva el derecho á  ser. incluidos en el escala
fón deíinitiYO ̂ éi'^cuerpo .á los individuos que habiéndolo 
sóMcitado emt-iempo bportuno'apáiecen en la lista núm. % 

,„qué comprende á los.que no han podido ser calificados por 
falta de justiflcántés de sus servicios; pero á condición 
de presentar : esto^\dQcumeritQS. dentro del término de 30 
dias, contados desdu la fecha eñ que se publique , el escala
fón, sin perjuicio del exámen qué deben sufrir, conforme 
al decreto de 11 de Diciembre de 1869 , al reglamento del 
cuerpo y á la Real órden de 16 del actual, y á reserva de 
la. cafifioacion correspondieute. ¡ ,x
; 3.® En la propia obligación dé presentar en el mismo 
plazo dedo dias sus documentos y de someterse á éxámen, 
si no estuviesen exentos, y. á, la  calificación oportuná , se, 
hallán los individuos que aparecen en las listas núme
ros y  S, que comprendéblos qué figurau en el escala
fón siu cumplido con=io que previene la circular
dedo de Noviembre de 1870. ■ é '

4.® ElTntendente y el Jefe econóipiéo recibiMndutónté' 
los 30 dias que señala la regla .4.̂  del art. ld d é l reglamento 
del cuei;‘po de. empleados de Aduanas las reclamaciones 
que se presenten, asi como las solicitudes y documentos 
de los indivldilos á que se refieren las disposiciones que 
preceden.

5.̂ " Iguaímeñté remitirán á este Ministérió por el pri
mer* correo, después dé trascurrido dicho plazo , las recla
maciones y solicitudes que se presenten , acompañadjas.de 
una certificación que exprese el número de unas y otras, 
asi como e l nombre dé cadá interesado.

Y 6.® Durante el mismo-plazode 30 dias, contados des
de la publicación del, escalafón provisional en la G a c e t a  
DE M a d r id , se recibirán también en este Ministerio las re
clamaciones y solicitudes que; dirijan los individuos que 
residan en la Peninsula.

De la propia Real órden lo digo a Y. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde-á Y.i mu
chos años. Madrid 30 de Setiembre de 1871. r

MÓSQUEBA.

Señor.

NUJHERO 1 .°

Escalafón gnneral provisional de los empleados del cuerpo de Aduanas de las islas de Cuba y Puerto-Rico, formado con arreglo á los decretos de la Regencia 
del Reino de 11 de Diciembre de 1869 y 23 de Noviembre de 1870 y al reglamento de 28 de Setiembre del mismo; totalizado en 31 de Agosto de 1871.

1
%

Slscala «le êfes; «le JLdminiiitracion
DE PRIMERA CLASE.

Sr. D. Joaquín de Adriaensens y Rodríguez..........
Sr. D. Juan Miguel Ortiz y G utiérrez.....................

NOMBRES.

Estcala dle dTefeis dle Adunininstracion
DE SEGUNDA GLASE.

Sr. D. José María Noguera y R o ja s . .............
Sr. D. Manuel Rodríguez y Campos  .............
Sr. D. Federico Sevila.   ............  ............... .........
Sr. D. Guillermo Laa y Rute ......................... ..........
Sr. D. José María Serrano.  ..................................

fiseala «le Jiefés de jLdmiiiiiistti*aeioii
Dé  TERCERÁ CLASE.

Sr. D. Manuel de Larios y Fernandez .

£iscaia de defeis de Negociado
DE PRIMERA CLASE.-

B. Severiano Buron y E scarda.. . . .
D. Manuel Romero.  .....................
D. Joaquín Férnandez y Fernandez.
D. Antonio Mesía E lo la . ............. . .
D. José López P elegrín . ...............
D. Rafael Cabrera y Lara..................

Xlscala de defeis de IVegociado
DE SEGUNDA CLASE.

P. Alejandro Bermudez R eina..........................
D. Luciano del Rivero y Roces  ................
D. Ricardo Belmonte y Cárdenas.....................
D. Eustaquio de Ardanáz y Chopitea...............
D. Rodolfo Pelayo y Fernandez.......................
D. José M. F lo r i t  ........................................... .
D. Manuel Arroyo A lcántara............................
D, José María de Juan y Zorrilla.....................

ANTIGÜEDAD
EN EL GRADO CONFORME AL 
ARTÍuULO 17 DEL REGLA
MENTO Y REALES ÓRDENES 
DE 24 DE JUNIO Y 1.° DE 

AGOSTO DE 4871.

TIEMPO- RECONO'CIDO

COMO SERVICIOS AL ESTADO.
CIRCUNSTANCIAS ;

R E S D E C T O  Á  É X Á M E N i ,
SITUACION.

Años. Meses. Dias. Años. Meses. Días.

4 a U 19 » m E x en to ................................. .... v .  - _____ __ Oficial del Ministerio d e ‘Ultramar*
1^ 6 u ^ 6 4 16 E xen to ...................................................... .... Cesante.

% . 4 s 16 11 90 Exento ......................... .............. Cesante.
» 10 ^7 9,1' 9 99 E xen to ..................................... .................... Cesante.
)) 7 ^6 99 . 1 14 Sujeto á exám en ....................................... Jefe en la Adnairiistracion central de Puerto-Rico.
9 » 8 . 11 11 99 E x en to .......................................................; Vista de la Aduana de la Habana en comisión.
9 » 9 9 » Sujeto á exám en.................................... ... Sub-adm inislrador de id.

1 » 99 ^ * 7 E ien té  ................................................... ... Contador d i  la Aduana de la Habana.,

1 3 . 1 9i » 9S Sujeto á exám en.......................... .. Inspector de Muelles dé la Adüana de la Habana.
1 1 9 9i ; 10 8 Jefe de Negociado envel Centro de la .Habana.
» 7 19 7 1 7 Sujeto á exámen............................... .. Cesante.
» 4 ))' 4 99 Suieto á exám en........................................ Cesante.
)) 1 16 11 11 90 Sujeto á exámen................... ...................... Inspector de Muelles de la  Habana.
» 9 » - 94 9 9S Sujeto á exámen.......................................... Administrador de la Aduana de Puerto-Rico.

% » l a 14 7 14 Sujeto á exám en......................................... Vista de la Aduana de la Habana.
1 9 % 90 1 7 Sujeto á exám en........ ................................ Cesante.
» 9 18 7 8 9i Exento, perito mercantil.......................... Cesante.

Cesante.
Auxiliar del Ministerio de Ultramar. 
Administrador de la Aduana de G uayama. 
Cessmte.

9 9 7 17 4 11 Sujeto á exámen.........................................
» 7 %% 9 9 9 Exento, profesor m ercan til...................
» 6 14 33 4 18 Sujeto á exám en.........................................
» 6 9 11 1 90 Exento, perito m ercantil...................... , .
9 a » 1 » » 1 ^ Sujeto á exámen............................... .. Administrador de la Aduana de Ponce.
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1
g
8
4
5
6 
•7 
8 
9

dO
di
1^

9
10
11

13
d4
15
16
17
18

NOMBRES.

jEíScaía de defes de IVegociado
DE TERCERA CLASE.

D. José María Forcélledó . . . . . . . . .
□. Antonio Ruiz de Alda y Tapia. 
D. Francisco Garrió y L ópez.. . . . .
D. Trinidad Naranjo . . . . . . . . . . . . .
D. Gregorio Herreros de Tejada. . .
□. Manuel de Zayas  ........ ........
□.#Andrés Diaz M artínez.. . . . .
□. Diego García del B arrio ... . . . . .
□. Maximino F on t. . . . . . . . . . . . . . .
□. Estanislao Crespo.........................
□. José Rodríguez Correa.............. ..
O. Joaquín Ferratges y Mesa..........

Aséala de Oficiales primeros.
Manuel San Martin y Spiteri................
José Santiago Mata y Motamayor. . . .
Gabino Perez V aidés,  ........
Julián Rodríguez L aguna ..     ........
Juan de la Ordan y Bascones,.^;.. v . . . .
José Trom peta  .............. ...............
Ramón Ohaperon y  Ruiz. . * i . . . . . . .
Jacobo González Salazar. . i . ; .   ...........
Manuel Gorbea y Garcípi . . .  . . . .  -
Angel Gutiérrez del P an^o ,. . . . . .  .<...
Bonifacio Soriano y Monioyá . . . . . . . . .
José Julio Martin. . . . . .  ..ir.. ^ .

D. Enrique Ruiz M archeño.. . .  
D. Félix Giraldes y Rodriguez.

□. José María Castelló y Castro.

c:scala de Oficiales seguiidM.
□. Antonio Parareda y García. .  .............
D. Manuel .Esnaola y U ranga. ..........................
D. Ricardo‘Melé Giber t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. -Mariano A lgarra y S o ler... . . . . . . . . . . . . . ,
D. Joaquín Soler y R icart. .
D. Francisco Salas y Gozar. . . . . . . . . . . . . — .
□. Miguel Garbía N ogueras.. , ; .
□. Manuel Velazquez □’O con... . . . . . . . . . . . .
□. Cárlos Inzenga-y Castellanos. . . . . . . . . . . .
□ .-Antonio Fernandez A legro ... . . .  v. . . . . . .
□. Federico Montorfano.. . . . . . . . . . .  . . . . . . .
□. Gabriel del C ^sto...........................................

Hscala de Oficiales t̂erceros.
MigueLM^sferrer j  Criado.. .

y Sereáia.
Nicolás R eina............................................. .
Lorenzo Garricli y A lio ..  ............•••••*
Juan UriartG y Gómez.. . . . . . . . . . . . . . . .
Julián López Ruiz .......................- . . .
Segundo González Luna é Ibañez... . . . .
□aniel María Galan.. . .  .̂ ____. . . . . . . . . . .
Francisco Anionio Pulgaron. . . . . . . . . . .
Mariano Iglesias y; M oratilla.:.. . . . . . . . .
Jacinto Báldasario y B aldasano.. . .  .> ....
Manuel Bojar y Araujo. . . . . . . . . . . . . . . ,
Felipe Pelaez.. . 1 . . . . . . . . . . . . . .  r . . . . . .
Sandalio C harbonier... . . . . ' . . . . . . . .  . . . ,
Ricardo Lúcio Arnaiz . . . . . . . .

Ŝ scala de Oficiales cuartos»
□. José Vidal Talayera . . . . . . . . .
D Bernardo Ciaran. . . . . . . . . . . . .
□. José Díaz Fígueroa. . . .  ¿. . . . . .
□. Emilio Suricalday  ___ ;.
D. Marcos Martinez-íMaza . . . . . . . .
D. Blas López de M e sa .. . . . . . . . .
D. J osé Fe rreifo y- San tiso. . . ___
O. Germán Araujo-y Fernandez., 
D. Andrés Gallardo y Alvaréz^. ..  
□. Elíseo Istúriz y F e r ra ra . . . . . ' .
□. José Geigel y Zenon.. . . . .  ..
□. José Sabat.. . . . . . . . . .  • ¿ ^. . . . ,

E s c a l a  d e  O f ic ia le s  ^ u i u t o s *
□. Antonio López de Q u in t a n a . . ., 
0. José Nicolás, Baubon y Quiñones.
□. Cirlos.Diaz Argüelles . . . . . . ___ _
□. José Travieso y Q üijano.. . . . . . . .
□. Juan Daza y PizarroV.. . . . . . . . .
□. Félix Solis y Cañedo . . . . . . . . . . . .
□, Ventura Llanos y Baeza. . . . . . . .
□. '.Cláudio Pardo V a l# rc e i .
D. Jaco^o /Roves y Santam aría.. . . . ,
D. Modesto Mañas. . . . . . . .................
□. Lorenzo Jiinenez Oteiza.. . . . . .  ̂ . . ,
,0. Jacinto 'Delgado y Y añez... . . .  .
□. José Gutiérrez y O ssa... . . .  • . —  
□. José RodríguezVillademoros. . . .  
-□. Ismael Castelló.y .Castro..,.
□. Manuel Caballé y Sainz   ___ __
0. 'Donato Alcalde y Zabálza............
□. FraneiscG V aldejuli.. . . . . . . . . ,

ANTIGÜEDAD
EN EL GRADO CONFORME AL 
ARTÍCULO 1 7  DEL REGLA
MENTO Y REALES ÓRDENES 
DE 24  DE JUNIO Y 1 .® DE 

AGOSTO DE 1 8 7 1 .
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TIEMPO RECONOCIDO

GOMO SERVICIOS AL ESTADO
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CIRCUNSTANCIAS

R E S P E C T O  Á E X A M E N .

Exento, 
Sujeto á 
Exento, 
Exento, 
Sujeto- á 
Sujeto á 
Exento,’ 
Sujeto á 
Sujeto á 
Exento, 
Exento, 
Exento,

pericial de la Península .
exam en...............................
pericial de la Península..
profesor mercantil............
exám en. .
exám en .. . . . . .  . .  . . . . . . .
perito m ercan til. . . . . . . .
exám en..............................
exám en...............
perito m ercantil. . . . . . . .
profesor m ercantil.. . . . . .
perito mercantil    .

Sujeto á exámeri; .......................
Sujeto á exámen  .........................
Éxento, pericial de la Península. . . . .  
Exento, pericial de la P en ín su la .. . . .
Exento, perit^o mercantil .
Sujpto^á exám en .      .......... ...... .vV ..
Sujeto á,exám en. . . . . . . . . . . . . .  i . . . .  .
Sujeto áoxafnen. . *  .................. .......
Sujeto á exám en- ...........................
Sujeto á exám en.     ..........................
Si:^eto*á exámen. . . . .  .1...........................
Sujeto á exámeai. . .  w. . .  * . . . . . ^ .

46
45 
4
»
3

46 
91- 
.48 
^ 8

7
9S
91

9S
91
91

Sujeto á examen.. 
Sujeto á exámen.

Spjeto á examen.

Exento, pteríto niercantil. 
áu je to 'áexáinen . . . . .
Sujetó á éxámen .v. . . . . .
Sujeto' á exám en. . . . . .
Sujetó- a éxám éri.. . . . . . .
Sujéte á exám en. . .  . . . . ,
Exento, perito'^mérbaiitil. 
Síijeto'á exámen 
Sujétoiá^ exámen. . . . . . . .
Su|etO'á exám en   .
Sujeto á  exámen..............
Sujéto á exámen...............

Sujeto á exámep,.. .......................
S;Ujéto á' examen. %      .......... ..

Sujeto,á ex am en ... , . . . . . .  . .
Exento, pericial de 4a Península,. 
Sujeto á exám en..,.. . 1 .* . ; . . . . . .
Sujeto á exámen,...,.:.; ..................
Exento, perito m ercantil..............
Exent9,_perLciaLde la Península.
Sujeto, á exámen .......... ............
Exento, perioial.de la Península,
.Exento, profesor m ercantil.........
Exento, pericial de la PeñínsuJa. 
Exento, perito m ercan til... . . . . .
Sujeto A exám en .........
Sujeto á exám en  .................
Sujeto á exám en    .........
Sujeto á exám en.............. ..............

Sujeto á ex am en .. .......................
Shjeto á exám en .............
Sujeto á exámen.............. ..............
Exento, pericial de la Península.
Exento, perito mercantil.............. .
Sujeto á exám en............................ .
Exento, pericial de la Península.
Sujeto á ex am en .. ...........
Sujeto á exám en  ..........................
Sujeto á exám en  ...........
Sujeto á exám en.............................
Sujeto á e x á m e n .

Exento, pericial de la Península.
Sujeto á exám en  .................
Sujeto á ex ám en .. .........
Sujeto á exám en   .................
Sujeto á exám en............................ ‘
Sujeto á ex am en .. .....................
Sujeto á exám en   ........... ........ .
Sujeto á.exám en,..    ........ ......
Sujeto á 'éxám en  .............. .
Sujeto á exám en    . i ^.
Sujeto á ex ám en .. ......................•
Sujeto á exámen. . . . . . . .  I ..........
Sujeto á exám én..‘. . .
Sujeto á exámen. . . . . . . . . . .  *....
Sujeto á  exám en. . . ___. . .  - . .
Éxénto,'perito m ercantil............
Sujeto á exám en. . . . . . . . . . . . .
Sujeto á exám en ...........

SITUACION.

Cesante.
Cesante.
Vista de la Aduana de la Habana.
Cesante.
Vista de la Aduana de la Habana. 
Administrador de la Aduana de Matanzas. 
Vista de la de la Habana.
Cesante.

En la. Contaduría general de Hacienda dé Cuba. 
Vista dé la Aduana de la Habana.

Oficial del Consejo de Administración de Cuba, 
Contador de la Aduana de Ponce.
Cesante.
Cesante.
Contador dé la Adnana de Santiago de Cuba. 
Adminrstrádor de la Aduana de Naguabo. 
Cesante.
Contádor de la-Aduana de Puerto-Rico. 
Contador dé la  Aduana de Mayagü'éz. 
Adm inistrador de la Aduana de Aguadilla. 
Oficial de Já M u a ¿ a  de* Puerto- Rico.
Oficial da la Administración de Bienes embarga’ 

dos dAulibá. ' ' '
Cesante. ‘ ’ '
Jefe de ( Negociado de Ja Administración ¡fconó- 

mica de Puerto-Rico.
Cesante./

Auxiliar de Vista de la Aduana de la Habana. 
Cesante.
Auxiliar de Vista de la de la Habana.
Oficial de la de Santiago de Cuba.
Cesante.
C'ésante.,
A axiliar’d e  Vista de la Aduana de la Habana. 
Administrador de la de Nuevitas.
Cesante,
Oficial.de,1a Aduana de Trinidad.
Vista de la de Santiago de Cuba.
A u tiiiar de Vista dé la de la Habana.

Cesante.
Oficial de Já Administración económica de Puer

to-Ricó.
Cesante.
yisia de la Aduana de Areciboí 
Cesáíite.
Cesante. . *
Cesante.
Oficial dé la Aduana de Guayama.
Cesante.
Vista de la Aduana dé Puerto Rico.
Cesante.
Vista de la Aduana de Ponce.
Auxiliar de Vista dé la de la Habana.
Cesante.
Cesante.
Oficial de la Aduana de la Habana, 

ibta de’ la de Puerto-Rico.

Contador dé la Aduana de Aguadilla. 
Auxiliar de Vista de la de la Habana. 
Cesante.
Auxiliar de Vista de la de la Habana. 
Oficial de la de la Habana.
Oficial de la de Guayama.
Vista de lai de Matanzas.
Cesante, r
Oficial de la Aduana de Ponce. 
Contador *de la de Naguabo. 
Aüministrador de lajde Guayamlla. 
Administrador de la, de Guánica.

Colector de la Aduana de Jibara.
Oficial de la de Puerto-Rico.
Gesante.
Oficial de la Aduana de Aguadilla. 
Cesante.
Oficial de la A duana de Santiago de Cuba. 
Oficial dé 4a'de Guáyama.
Oficial de la derSautiagoíde ,Cuba.
Oficial de la de Agí^fi^áilla.
Oficial de 4a 'dié Mátáñzas.
Cesante.
Oficial derlja Aduana do Ponce.
Cesante,.
Oficial déTa A ddaña'de'Ponee.
Ofieial de la de Cárdenas*
Oficial d e . la , de Jâ  Habana.,
Cesante.
pelador de  >Adtiaóás'de Puérto-Rico.

Madrid 7 de Setiembre de 4874.

KfüOT.

Lista número 1.
Ind iv iduos á quienes la Comisión no ha reconocido derecho 

p ara  ingresar en el escalafón provisional*
D. Santiago Gumersindo Silva.
D. FlnríniTA MÁnpnrlA'7 Tinarna

□. Estéban Perez y Perez. 
n  Insá Mnva. V CahrftrA.

D. Gabino Vmpz.
□. Rafael Villarjueva.
□. Jua í 1 Jacobo Calvo.
□. Bonifacio Perez Vera.
□. José Campos Manchón.
□. Angel Muro y Goíri.
□. Ignacio Solans.
□. Juan Manchón v Sánchez.

’ D, Luciano Cotarelo.
D. Andrés María Cisneros.
D. Antonio María Guiráh 
D. Andrés del Ca-stllló y Escu

dero.
□ .Estéban Tomé.

■ □. Rafael Fabres. Bbnal.
D . S a n to s  Maníarrés-

D. Juan' Herrera del 'Cueto.
□. José Bernardino Agúilera. 
.□. iGabriel .Roáriguez íHed- 

mida.
□.' Ráfaer Gabinó Zequéira.'
□. Manuel Hurtado de Men

doza. ; '
D. Francisco Fernandez Porata.

□. Manuel Duran^.yVazq.uez. 
□. Antonio Meñdizábáí. 

yUiJoaqúin Lázaró^a'pfeíá.
□. Ventura Paredes.
□. Manuel de Jesús Galyan. 
D. Jacinto Caisariego. ' '
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Lista núm ero 2.
.Individuos que no han podido ser calificados n i compren-- 

didos en el escalafón provisional por no haber acompa
ñado á sus solicitudes los justificantes de sus servicios 
con las tomas de posesión y  ceses, ó por falta .de otros re 
quisitos que hacen fo rzosa  la suspensión.

D. Andrés Rodríguez Barroso. 
D. Manuel Martínez Escalera. 
D. José López Guijarro.
D. Guillermo Vives.
D. Emilio Carranza.
D. Julián Recio.
D. Eduardo Riquelme.
D. Antonio García Brihuega. 

:D. Francisco Alapon.

D. José Antonio López.
D. Manuel de Lázaro.
D. Longlnos Esquiros.
D. Narciso Miró.
D. Manuel Reig.
D. Fernando Luis del Corral. 
D. José de Zarate.
D. Antonio Salcedo.
D. Gabino Fuentes.

Lista núm ero 3.
h id iv iduos que habiendo sido incluidos en el escalafón pro

visional deben acompañar á sus solicitudes la documenta
ción prevenida en la circular de la Regencia de de 
N oviem bre de 1870, con los justifican tes de las corres
pondientes tomas de posesión y los ceses en el térm ino  de 
30 contados desdé que se publique el escalafón.
D. José María Serrano, Sub-administrador de la Aduana de 

la Habana.
D. José María de Juan y Zorrilla, Administrador de la de 

Ponce.
D. Antonio Pernandez Alegre, Oficial de la de Trinidad.
D. Federico Montorfano, Vista de la de Santiago de Cuba.
D. Elíseo Isturiz, Contador de la dé Naguabo. ^
D. José Geigel, Administrador de la de Guayanilla.
D. José Sabat, Administrador de la de Guánica.
D. Ricardo Lucio A rnaiz, Vista de Ja de Ja capital de 

Puerto-Rico

Lista número 4.
Ind ividuos en cuyos expedientes falta únicam ente el ju s t i 

ficante de la Jo m a  de posesión de su  actual destino.
D. Rafael Cabrera, Administrador de la Aduana de la capital

de Puerto-Rico. , tt i.
D. Joaquín Ferratges y Mesa, Vista de la de la Habana.

Lista núm ero 5.

Individuos que deben presen tar sus p artidas de bautismo.

D. Manuel Romero. D.
D. Segundo González Luna é D.

Ibañez. D.
D. Manuel de Zayas, D.
D. Severiano Buron. D.
D. José Nicolás Daubon. D.
D. José Diaz Figueroa. D.
D. Mariano Iglesias, D.
D. José Rodríguez Villademo- D.

ros. D.
D. Emilio Suricalday, D.

Madrid 7 de Setiembre de 1871,

Bernardo Ciaraiia.
Francisco Carrió y López. 
Miguel García Nogueras. 
Modesto Mañas.
Antonio Mesía Elola.
Ismael Castelló.
José Santiago Mata. 
Federico Sevila.
Jacinto Delgado.
Angel Gutiérrez del Pando. 
José María Florit.

He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del acuerdo de esa 
Comisión, fecha 16 del actual, así como del escalafón ge
neral provisioíial del cuerpo de empleados de Aduanas de 
las islas de Cuba y Puerto-R ico, y demás trabajos á que 
se refiere. En su consecuencia, y al acordar que se publi
que la parte de estos documentos que debe llegar á cono- 
ciiiiiento de los interesados, S. M., satisfecho del celo é in
teligencia con que la Comisión ha realizado esta primera 
parte de su encargo, ha dispuesto que sê  le '.dé en su Real 
nombre las gracias, como tengo el honor dê  •veriñcarlo, 
significándole la fondada esperanza'" que ^̂ abriga de que 
quedará, terminada en bre:ve plazo la definitiva org:aniza- 
cion del cuerp^o de que se trata..

De Real orden, lo coniu,ní:co á para su conoeitti,iehto'" 
y .satisfacción. Dios guarde á V.; muchos .años... Madrid„30^ 
de Setiembre-de 1871,. • '

MO.SQUEE,A.'■  .......

Sres..’,D. Ramón Pasaron y Lastra.,, Presidente.; .D.,-.Fede
rico .Hoppe., ,D. .Antonio Hernández Arbizu, D. Ignacio, 
González Olivares., D, .José Fernandez .Riero-, D. .Martin 
Riera y D. Juan Miguel Ortiz, Vocales de la Comisión de 
escalafón de empleados de Aduanas de las islas de  Cuba 
y Puerto-Rico.

limo. S r ,: .Enterado' el .Rey '(Q,. D. G.) del expediente 
instruido en este Ministerio para la contratación , prévio 
concurso , del servicio de condo.c,c.íon de la correspon.de.n- 
cia en buques de vapor entre Barcelona y Manila , con a r 
reglo al decreto jcle la Regencia del Reino de 7 de Julio 
de 1870 , y de la proposición única presentada á concurso 
por la Em presa de vapores-correos trasatlánticos de A . Ló
p e z  y compañía  ; S, M., oído el informe del Ministerio de 
M arina, de conformidad con el, dictámen del Consejo de 
Estado en pleno , á propuesta del Ministerio de U ltram ar 
y de acuerdo con el parecer del Consejo de M inistros, no 
ha tenido á bien adm itir la proposición expresada.

Al mismo tiempo se ha servido S. M. ordenar que se 
estudie de nuevo este asunto, y se proceda á introducir las 
reformas oportunas en el citado pliego de condiciones para 
que en breve se resuelva lo que convenga á los intereses 
del Archipiélago filipino y de la Nación acerca del esta
blecimiento de dicho servicio, prévia la correspondiente 
subasta pública.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y

efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Setiembre de 1871.

MOSQUERA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala primera.
En la villa y corte de Madrid, á 28 de Setiembre de 1871, 

en el pleito seguido en el Juzgadcxde primera instancia de San- 
lúcar de Barrameda y en la Sala tercera de Ja Audiencia de 
Sevilla por la razón social Sm ith y compañia, de Gibraltar, con 
D. Cesáreo Moreno, y hoy por su fallecimiento con su viuda 
Doña María de la Concepción Crespo, en representación de sus 
hijos menores D. Cesáreo y Doña Antonia Moreno, y con D. Anto
nio Herrera sobre tercería de dominio y de mejor derecho; pleito 
pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación inte^r- 
puesto por laindicada razón social contra la sentencia que en ,11 
de Ma^o de 1870 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Abelardo de Carlos, del comercio de Cá
diz, confesó en escritura de 11 de Mayo de 1855 que era en de
ber á la razón social de aquella plaza Butler hermanos 150.000 
reales, que se obligó á devolvérselos el día 31 de Enero.de 1866, 
dándoles en prenda 208 botas de vino blanco de Chipiona con 
5.9^4 arrobas y 38 cuartillos, almacenadas en el edificio Aduana 
de Éonanza, propiedad de Butler hermanos, en cuyo poder exis- 
tian; siendo condición que se considerarían dueños de los refe
ridos cascos y caldos si ai tiempo fijado fuesen reintegrados de 
su crédito, debiendo el otorgante abonarles 400 rs. mensuales 
por el arrendamiento de dicho local, y además los gastos que 
pudiera ocasionar el cuidado y guarda de las botas de vino, las 
mermas y cualquiera otro gasto, todo lo cual seria satisfecho 
por el otorgante al recoger los vinos:

Resultando que en 24 de Agosto de 1865 firmó D. Abelardo 
de Garlos su cuenta con D, Cesáreo Moreno, coh un saido á fa
vor de estefo'O'194.557 rs. 89 céots.,:y que ql ■hábe.r'CO.tffoeh^ 
de Abril contiene ■ una partida de 325...547 .rs, 9i, céáls¿^  ̂ importe 
de su factura, vino.yvasijería ;^y que con .la in.is:ni,.a .fécha llrmó, 
■el citado D: Abelardo de Garlos su cuenta co.o.‘' Di. .A.nto,nio H er
rera, ascendiendo el debe de ella á 660.925 rs. 88 cénis., que se 
forma con el importé de 5.934 arrobas y 38 cuartillos de vino, 
el de 208 botas vacías, los gastos cáusados parios dichos vinos 
y los intereses combinados por el anticipo de cantidades hechas 
á D. Cesáreo Moreno:

' Resultando que el mismo D, Abelardo de Carlos firmó otra 
cuenta y recibo en 30 de Mayo de 1866 , según la cual Butler 
hermanos le eran en beber 160.000 rs. por ^ 8  botas qon 5.934 
arrobas de vino blanco Chipiona que se háilaban. almacenado^ 
en el edificio Aduana de Bonanza y que habia pignorado á los 
mismos por escritura de 11 de Mayo de 1865; y que dados por 
recibidos 150.000 rs. por la escritura de pignoración, aparece á 
su favor un saldo de 10.000 rs. que expresa haber recibido en 
metálico en aquella fecha:

Resultando que despachada ejecución en Noviembre de 1865 
á instancia de D. Cesáreo Moreno contra D. Antonio Herrera 
para pago de 194.557 rs. 89 cénts. que habia confesado deberle, 
se trabó en 208 botas do vino blanco con sus vasijas que se 
hallaban en el edificio Aduana de Bonanza; y que sentenciados 
los autos de remate en 7 de Diciembre de djcho año, en 13 del 
mismo mes dedujo la razón social ¡Smith y compañía, de Gi
braltar, la demanda objeto de este pleito, en la que consignando 
como hechos el contenido de la citada escritura de 11 de Mayo 
de 1865 que presentaron, según la cual Ü. Abelardo de Carlos 
había garantizado el crédito que contra él tenia.ü Butler herma
nos con la pignoración de 208 botas de vino blanco, que pasa
rían á ser de propiedad de ios acreedores si el deudor lió les sa
tisfacía su crédito para el dia 30 de Enero de 4866; y que llega
do este dia sin haberlo verificado, aquellos habían hecho suyes 
los vinos que hablan enajenado despees á la casa demandante, 
c mo se justificaba con la carta que presentó dirigi|ia con fe
cha de 6 de Diciembre de 1856 por Butler hermanos a Ivizon, de 
Je ez, en que se indica haber vendido dicho vino á la razón so
cial Smith y compañía; pidiendo en su virtud que, con suspen
sión de los procedimientos de apremio, se declarase haber lugar 
á la tercería de dominio queqnterponia, mandando en su con
secuencia que se alzase el embargo de los vinos que quedarían 
á suMisposicion: \  - '

Resultando que D. Cesáreo Moreno impugnó la  demanda 
alegando que ios vinos pignorados por D. Abelardo, de Cárlos á 
Butler hermanos los había vendido aquel á D. Antonio H er
rera, ei cual habia quedado en pagar á aquellos ios 150.000 rea
les de su pignoración y 194.557 rs. 89 cénts, á D. Cesáreo Mo
reno que se le restaban por D. Abelardo de Cárlos de la venta 
de aquellos vinos, y que Butler hermanos no los habían vendido 
ni podido vender a bm iih y compañía, porque no siendo más 
que acreedores pignoraticios, esta cualidad no les facultaba 
para disponer en venta de la prenda aun cuando se le autori
zara por su deudor, porque tai condición la prohibía la ley 41, 
título S."* de la Partida 5.*:

Resultando que el ejecutado impugnó también la demanda 
con iguales fundamentos, y que la razón social demandante in
sistió en ella al repiiear pidiendo que cuando no hubiese lugar 
á lo solicitado en la misma se declarase que como cesionario de 
Butler hermanos tenia mejor derecho que D. Cesáreo Moreno 
á hacer el cobro con los bienes embargados de ios 150.000 rea
les á que se refería la escritura de 11 de Mayo de 1865, con más 
los intereses consiguientes desde el vencimiento de la obliga
ción hasta el dia en que se hiciera efectiva y pago por el mismo 
tiempo de los arrendamientos fijados en aquella; ampliación á que 
le autorizaban Ja ley de Enjuiciamiento civil y las declaraciones 
contenidas sobre este particular en la sentencia de este Supre
mo Tribuna!; y que lejos de demostrar debilidad en el derecho 
que ostentaba, patentizaba su bueña fé, puesto que demostraba 
su asentimiento, no ya á recibir los vinos, pero sí la suma que 
garantizaban y que les pertenecia, porque tanto Moreno como 
Herrera teniaii reconocido que aquellos se hallaban afectos á 
Butler ó á cualquiera otro que representase sus derechos por 
150.000 rs., que eran los que Moreno y Herrera se hablan pro
puesto no pagar, y con cuyo pago quedaría terminado el pleito: 

Resultando que D. Cesáreo Moreno sostuvo en Ja duplica 
que después de contestada la demanda no se podia convertir en 
tercería de preferencia la propuesta cqmo de dominio por no 
consentir una alteración tan esencial el cuasi contrato de la 11- 
tltícontestadon: que la casa de Smith no tenia título para la 
acción de dominio , y que no le habia podido tener porque se 
decia cauBa-habiente de Butler herm anos, á quienes llamaba 
dueños anteriores de los vinos en virtud de la venta de 30 de 
Mayo de 4866, cuando en esta fecha el dueño era D. Antonio 
H errera , que en tal carácter habia hecho beneficios en los vi
nos, desembolsando una. crecida cantidad: .

Besuitando que el ejecutado consignó en la duplica qué ha
bía comprado los vinos á D. Abelardo de Cárlos ei día 24 de 
Agosto de 1865, obligándose por Jaallarse pignorados á favor de

Butler hermanos á satisfacerles 150.000 r s . , de los que habia 
satisfecho ya una cantidad muy considerable:

Resultando que suministrada prueba por Jas partes, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó la Sala . 
tercera de la Audiencia de Sevilla en 11 de Mayo de 1870, en 
cuanto por ella se declaraba ño haber Jugar á, la demanda de 
tercería de dominio interpuesto por la casa de Smith y compa
ñ ía , ni a la adición de Ja misma hecha en el escrito de réplica, 
ejercitandoíade mejor derecho, y que continuara la ejecución 
según su estado:

Resultando que la razón social demandante ha interpuesto 
recurso de casación citando como infringidas:

1.® El axioma jurídico proclamado por la jurisprudencia 
Melior est conditio possidentis, porque estándola casa recurrente 
en posesión de los vinos se la habia desposeído diciendo H er- 
rem  con engaño que podían embargarse para ser suyos, siendo 
así que no le pertenecían y que n i siquiera ios tenia en su 
poder:

2.® El art. 455 del Código penal, y en todo caso el 439, que 
podían citarse, porque la ley penal era, un derecho tan sustan
tivo como >el civil, toda vez que el mismo Código en su art. 12, 
número 3.®, declamaba autor del delito al que coQperaba á la eje
cución del hecho por un acto sin el cual no se hubiera realiza
do; y Herrera, designando como de su propiedad los vinos sin 
serlo, iba á contribuir á que se enajenase como suyo lo que era 
de un tercero:

3.® Las doctrinas sancionadas por este Supremo Tribunal en 
varias sentencias, y con especialidad en la de 12 de Diciembre 
de 1859, en que se declara que el que posee una cosa no nece
sita justificar el título en virtud del cual posee, sino que ese tí
tulo debe serle respetado miéntras no sé destruyera por otro 
que m as valiese: - -

4® El art. 288 del Código dé Comercio, ál éual;se daba una 
aplicación y un sentido que no tenia, por referirse sólo á los ca
sos en que se contraian obligaciones cuya realización estaba 
pendiénie, y las que habían tenido lugar entre el vendedor B ut- '■

; 1er y el comprador Sm ith habían quedado extinguidas por la 
consumación del contrato, existiendo la prueba de este aserto en 
el art. 369 del mismo Código que, reproduciendo la doctrina de 
una leyfoe Partida, declara dueño dé la  cosa vendida, á más de 
uno,-aquel á  quien primero se entrega:

5.® * E l axioma de derecho, según el eualUás obligaciones na
turales que se cumplen voluntariamente no se pueden revocar 
por medio de acciones civiles:

6." E l mismo-art. 238 ya citado, á l darle úna aplicación que 
no tenia, porque sobre la validez de la,compra á Butler herm a
nos no se podia litigar más que por dichas cosas ó por personas 
que de ellos derivasen sus derechos, y nunca por un extraño 
que nádá habia tenido que ver con aquel negocio;

¥7.®  ̂ Lá ley 12, tít. 41 -de la Partida 3.% y el art. 138 del En- 
jfoíciaiiiíento mercantil, que declaran que es prueba plena la 
confesión judicial de la paRe, porque habiendo declarado la casa 
Butler hermanos qué hábia vendido los vinos á la de Smith y 
cómpañía, se decia que esta carecia dp título de dominio y que 
no habia probado su adquisición:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano do A r- 
r ie ta :

Considerando que toda tercería deducida en juicio ejecutivo, 
ya se funde en el dominio de los bienes embargados, ya en de
recho preferente al del ejecutante, exige por: parte, de quien la 
promueve la presentación de un título legítimo ó de una prue- 
,ba eficaz que la justifique:

Considerando que la razón social Smith y compama no ha 
presentado título ni prueba alguna en justificación de su actual 
te rcería , promovida primeramente como de dominio y después 
como de mejor derecho al de D. Cesáreo Moreno sobre las 208 
botas de vino embargadas á D. Antonio Herrera, puesto que ni 
de título ni de prueba para dicha razón social puede jurídica
mente’calificarse la carta dirigida con fechado 6 de Diciem
bre de 1866 por Butler hermanos á Ivizon, de Jerez, indicando á 
este , sin concurrencia ni intervención alguna de Sm ith y com
pañía y sin otro carácter que el de una simple referencia, ha
ber vendido á esta última casa de comercio el referido vino:

Considerando que tanto ménos puede ser estimada dicha 
carta como título legítimo ni prueba eficaz de dominio ni de 
preferente derecho, cpanto que se halla en contradicción con 
la cuenta formalizada en 24 de Agosto de 1865 entre D. Abe
lardo de Cárlos y D. Antonio Herrefo, en la que aparece que* 
aquel habla vendido á este las 208 botas del vino mencionado, 
quedando á cargo de Herrera, el satisfacer á líutler herrñanos 
los 150.000 rs. que D. Abelardo les debía, igualmente que con la 
carta de la misma fecha que este último dirigió á Butler hermanos 
¿haciéndoles saber la indicada subrogación, sin que estos se opu- 
¿siesen árélla ni entónces ni con posterioridad:
¿ , .Considerando que la expresada razón social Smith y compáñia 
tampoco puede invocar en apoyo de su tercería ni del presente 
recurso, como lo hace en el núm. 7.® del m ism o, la confesión 
judicial , suponiendo equivocadamente que tiene el valor y ca
rácter de tal la mencionada indicación hecha¿éñ la ya referida 
carta de Butler hermanos de haberla estos vendidq el vinó en 
cuestión, puesto que no puede ser verdadéra confesión judicial 
sino la prestada personalmente por el litigante contrario al que 
la exigiere, como claramente Joestablecen las leyes de E nju i
ciamiento mercantil y civil, y la:dé Partida queuita  el recur
rente; miéntras que en este litigió ni D. Gésareo Moreno, parte 
ejecutante y verdaderamente contraria á la de Sm/íh y cowpama, 
ni D. Antonio H errera, ejecutado, han prestado confesión ni 
declaración alguna judicial en favor de las pretensiones del re
currente, careciendo por lo  mismo de toda fuerza y valor bajo • 
este concepto la indicada manifestación de Butler hermanos, 
personas extrañas arpresente pleito:
. Considerando, finalmente, que carecen también de funda
mento jurídico y aun de aplicación y pertinencia los demás mo
tivos de casación alegados por la parte recurrente ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de éasacion interpuesto por la razón social Sifíith 
y com pam a, á la que condenamos en las costas; y mandamos 
que se devuelvan los autos á la Audiencia de Sevilla con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
y se insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y íirm a- 
mos.=Mauricio García.=José M. Cáceres.«=Laureano de A rrie- 
ta.=Francisco María de Castilla.=J6sé Fermín de M uro.=B e- 
nito de Posada H errera.=L uis Vázquez Mondragon.

Publicaeion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia  ̂
por el Excmo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala primera 
en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la  ̂
misma.

Madrid 28 de Setiembre de 1871.=Licenciado Desiderio Mar
tínez.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 3 de Octubre de 1871, en el 

expediente ñúm. 801 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación uronuesto ñor Pie Bavon de la Fuente:
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Recaudado 
hasta fin de 

Julio.

Ptü8. Cénts.

Idem
en

Agosto.

Ptas. Cénts.

TOTAL. 

Ptas. Cénts.

18‘30 68‘60 76‘80
b l‘30 2460 7o‘90
» 39 39

16‘20 1440 30‘60
■1470 16‘90 SOBO
29‘40 29‘40
12‘60 12‘30 2490
12‘90 7‘80 20‘70

9'90 íl0‘80 20‘70
6‘60 9-30 16‘90
7‘20 7‘gO 1440
» 13‘S0 13‘60

13‘20 » 13^20
4‘20 6‘40 9‘60

9 9
» 6^30 6‘30
1‘80 3 4‘80
1‘95 » 1‘96
1‘80 1‘80
i W )> 1^60
0‘60 » 0‘60
G‘45 w 046

16.372 16.36G‘30 30.738‘30

128 180‘60 306^60
206M0 » ?0(ri0

66 ,72f30 138‘30

64‘20 69‘40 123‘60
66R0 67‘90 114

d06‘80 3‘60 11040
I03‘b0 » 1Ü3‘50
36 37^80 78‘80

72 )> 72
80‘90 38‘70 6ÍPG0
69‘40

» 6940
21‘9Ü 3B‘90 68‘80

16‘65 40‘80 67‘45
3480 20‘40 66‘20
» 48150 48‘60
6‘70 38‘70 4440
9‘30 19‘20 28‘60

28‘20 )) 2840
19‘20 7‘60 26‘70
10‘20 12‘60 22‘SO

6‘60 14-40 21
16‘20 ]» 1640
10‘20 » 10‘20

3‘90 6‘26 9‘i5
480 3‘60 840
» 7‘60 7‘60
4‘20 2‘10 6‘30.

j) 6 6
, 3 1‘60 4 60

2‘40 1‘06 346

2‘70 » 2‘70
2‘70 • 2‘70

2‘40 » 240

1.129‘65 719‘10 1.84845

84 336 420
170 136 306
112 IdO 222
86 107 192
j> 130 130

61 39 90
» 61 61
» 49 49

32 11‘60 43‘60
36 » 36
19‘60 16‘60 35

18 14 82
13 9 22
16 16 16
11 3) 11
> 11 11
» 10 10
460 6 9‘60
9 3) 9
j) 7 7
» 6 6
2 1‘60 3‘60
1 1‘60 2‘60
» 2‘60 2‘60
1 1‘60 2‘60
1‘60 0‘60 2
1‘60 3) 1‘60

667 , d.063‘60 4.720‘60

í  ° Resultando que en la noche del S de Octubre de 1870 
fué herido Pedro Ayllon en el pueblo de la Seca por el proce- 
;S^do, que al parecer le diera motivo para e llo , si bien esta
ban anteriormente contrapuntados por cierta cuestión:

á-.® Resultaudó que hauiendo fallecido Ayllon de sus resul
tas a la s  pocas horas, se formó causa; y que indagado Bayon, 
negó-haber tenido participación en el hecho, consignándose en
la  misma varios indicios de crim inalidad: .

‘ 3.“ Resultando que elevada en consulta la sentencia del in
ferior, la Sala de lo criminal, apreciando las pruebas, revocó el 
definitivo consultado; y considerando el hecho probado por 
indicios graves y concluyentes y la declaración del ofendido 
combinados entre sí, declaró que censtituia el delito de hom i
cidio con la agravante del núm. 1.  ̂ del art. dO del Código pe
n a l, y que su autor fué Pió Bayon , condenándole á 17 años, 
cuatro meses y un dia de reclusión temporal y accesorias:

4 “ Resultando que contra esta sentencia se interpuso por 
Bayon recurso de casación, comprendiendo el caso en el nú 
mero d.® del art. 4-.“ de la ley de casación criminal, citando como 
infringido el art. 1£ de la ley provisional sobre reforma del 
procedimiento, alegando que habiendo sido condenado por in
dicios^ estos son insuficientes, según dicho artículo, para probar 
s u  delincuencia, y pidiendo se admita el recurso:

Visto í siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel: 
1 /  Considerando que en los recursos de casación por'in

fracción de ley, el recurrente ha dé fundar sus alegaciones so
bre los hechos coí}si,gnados en la sentencia como probados!

a.® Considerando que dirigiéndose las del presente recurso á 
examinar y combatir la fuerza probatoria de los indicios que la 
Sala ha tenido presentes para sentar los hechos probados que 
han servido de fundamento á la sentencia, léjos de aceptarlos 
el recurrente los impugna y contradice , faltando la condición 
necesaria.para la admisión del recurso:

3.® Considerando, además , que la infracción , alegada versa 
sobre .una ley de sustanciacion, y  no' de una ley penal, objeto 
exclusivo del reCurso.de casación por infracción corno el pre-

^^^Eallamos que deíremos declarar y declarámos no haber lu- 
' gar á la admisión, dci interpuesto por Pió Bayon de la Fuente, 

con las costas: ccmuníquese esta decísion 'á 'k  Sala seniencia- 
dora á los efectos que en derecho proceden.

Así por-.esta sentencia, que^,se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Ooleccioi^ legislafAva., lo pronunciamos, 
mandamos y ürmamos.==»Tomás Huet.==José María Haro.==¿Má- 
nuel Leqn.=Fernando Rerez^de Rozas.=»Praücisco d e .V era .-  
J u a n  Cano Manuél.==LuiS Va¿que2 Mohdrágó F  ^
- rb Publicacion.^^iieida 'y^publiGada fué la anterior sentenGia/por
el Excmo. Sr. D. Juan Cano Manuel, Magistrado del Tribunai 
Supremo, estándose celebrandO'auéiencia pública én la Sala se- 
guhda en éFdia íe  hoy¡ d e ‘que certifico co.mo Secretario Rela- 
■toc de dicha Sala.. . v. , \  _
di . Madiud 3;de Qctubfe. de'l87i.=E .m ilio  Fernandez Cid.

En la  villa, y cóHc  ̂d̂ Oetubre de 1871, en el
éxpediénte núm. 7^^ pendiente ante Nos sobre admisión dei re- 
^^l^o de*casadoíj piopiiesto por Francisco Fernaxidez Diaz : 

Resultando que en las prl rúe ras horas de. la noche del 
dé'Diciembre de IBóB iban por la calle Real de Cacin varios jó- 
vehes;’y como'qiiiera que uno de ellos llamado Manuel Rodrir 
guez daba voces, salió Julián Aguado, que se hallaba en el se
gundo callejón, áidendo"qtie tío dieran voces; y como quiera 
que el Rodríguez obritéstó que las daba en la calle, sacó eritón- 
ces Aguado una piedra que llevaba entre la faja y se la tiró, si-n 
qué le alcanzase, y en ej mismo acto Francisco Fernandez Diaz, 
hermano político de Manuel Rodríguez, acometió al Aguadp 
con uñ arm a’bl'adc£D dándole ün"golpe r de. cuyas resultas cayo 
instantáneamente al suelo, qúédando*cadáver: -  ̂ « •

''Resüdtando* que;:l̂ ^̂  ̂ Juz-gado de primera instancia de
Alhama se instruyó causa sobre este hecho; sustaDciaUa por. 
todos sus trámites y remitida en consulta a la Audiencia de 
Granada, la Sala de lo criminal de la misma deckró que los 
hechos probados constituyen el delito de homicidio con la .cir- 
cunstaiicla atenuan te de haberse ejecútalo en vindicación pró
xima de unaofensagrave; que su autor loes el procesado Fran- 
císco¥érhandez 'b iáz, 7  le condenó en 14 años de reclusión, 
inhabilitación absoluta años y á la indem
nización de l.OCO pesetas a la madre del ofendido, y en todas 
las'co&tás, citandoi al^afectQ. los artículps del Código penal apli
cables al caso: ; .
' 3.® Resúltándo qúeicontra ésta sentencia se ha interpuesto 

recurso de casación,á nombre del procesado, fundado en la in- 
fráecíóri aerart.'í)i^'dbFCódi^^^^^ su Circunstancia 3.",
comp, comprexidida en e\ caso b.® del art. 4.® de la ley provisio
nal de 18 de Junio del año anterior, y alegando que por el Juez 
de prím erainstancia s;e estimó cliehá circunstancia, por lo cual 
se la rebajó la pena á iOañosiy un dia de prisión m ayor; y que 
pdr íó'cbritrárlo íá Audiencia, no estimándolo a s í, le condenó 
á 14 años de reclusión:

V isto, siendo Pódente é l L u i s  Vázquez Mon- 
d ragon : ,,  ̂ 7."- . . -

dv Considerando qué este; Súpíémo T ribunal, conforme a 
lo prescrito en el art. 7.® de la ley de.cásacioñ criminaF, ha de 
aceptar los hechos como vengan consignados en la sentencia, 
concretándose á examinar si las infracciones alegadas son de 
lás^que comprende el art. 4.® de dicha ley: ■

'2.®' Considerando qué la Sala senteñciadorár, con arreglo á los 
hechos que resultan prqbados, sólo ha estimado una circuns
tancia atenuante, única que se desprende de ‘ los; hééhos éon- 
signados en la ¡misma; • i .

Fallamos que debemos declarar .y declaramos no habei; lu - 
gár a la admisión del recurso interpuesto á nombro de jF ran
cisco Fernandez Díaz, con las costas: comuniqúese esta decisión 
á  la  Sala*ééiitéricíadora á ios efectos que en derecho proceden.

Â sí porTCStasentencia, que sé.publicara én la G a c e t a  d e ,M a 
d r i d  é insertará én la Coírácíoii. tegisloMvíi^ lo pronunciámos, 
mándamos y firmamos.i=r=Mauuel Ortiz de Zúñiga, Presidente.== 
José Moría Haro,=M anuel Leon.=Fernando Perez de Rozas.— 
FfanéíácG de V érá .^ Ú áh  Cáno! M anuel.^Luis Vazquez. Mon- 
dragon. , n -  ¡

’ Fublicacioñ.==-Léida 7  públicada-fúé la anterior ̂ sentencia 
ppr el Exorno, Sr, D, Luis Vazque^ Mondragon, Magistrado del 
Tribunal Supremo' estándose ceíebrandobaud^^ en
su Sala segunda en el dia de'hoy, de que certifico como Se
cretario Relator de dicha Sala.

‘ MadRd 3 de Óétübre de 4871.«Emilio- Fernandez Cid.

A á M íá lS T R

r a i^ X S T ^ É lÓ  !}£: GRAG SA Y J Ü S T lá lA .  /

, Dirección general de los Registros civil 
y de ia propiedad y del Notariado.

E n el mes de Agosto próximo pasado se han hecho ios si
guientes nombramientos de Notarios, Archiveros de protocolos 
y  Escribanos de actuaciones:

En 2. A D. Vicente Coronas y Chia, con arreglo al art. 12 
de la ley del Notariado y al decreto de o de Enero de 1869, 
Notario de Fonz.

En 14 A D. Nicasio Egaña, como sustituto del Notario Don 
Plácido Aragón y con arreglo á los artículos 2.® y 3.® del Apén
dice al regfamento del Notariado, Escribano del Juzgado de 
Logroño.

Én id. A D. Francisco Martin M ateos, como sustituto del 
Notario D. José Sevillano y con arreglo á id.. Escribano del 
Juzgado de Béjar.
- En id. A D. Pablo Llanos, como sustituto del Notario Don 
Timoteo Gamazo y con arreglo á id.,, Escribano del Juzgado de 
la Plaza de Valladolid.

En id. A D. Ramón Forés, por traslación á su instancia y 
con arreglo al art. 127 del reglamento del Notariado, Notario 
de Cinc-Torres.

En id. A D. Ferm in Moreno y Romero, con arreglo al de
creto de 8 de Enero de d.869. Archivero de protocolos de Al- 
mendralejo.

En 28. A D. Juan de Gárate y Retoño, como sustituto del 
Notario D. Félix Uribarri y conformeálos artículos 2.® y 3.® del 
Apéndice al reglamento general del Notariado, Escribano del 
Juzgado de Bilbao.

Én 30. A D. Salustiáno Batalla y Hermida, como sustituto 
del Notario D. José María Batalla y con arreglo á los a r tícu 
los 2.® y 3.®'del citado Apéndice, Escribano del Juzgado de 
Padrón.

Madrid 2 de Octubre de d871.=El Director general, Alvaro 
Gil Sanz.

Dirección general de Aduanas.
En vista dé la consulta hecha por esa Administración para 

que se resuelva cómo ha de justificar D. Nadal Roselló, in ter
ventor Vista de la misma, que posee el idioma francés, es4a Di
rección general ha acordado que los empleados del cuerpo de 
Aduanas que pretendan en lo sucesivo acreditar su conooD 
miento de idiomas extranjeros, con el fm de mejorar la clasi
ficación de m éritos, podrán hacerlo por medio de certificarlos 
ó títulos de las Universidades y demás Institutos científicos, 
libres ó privados, que tengan existencia oficial acreditada, de 
los cuales resulte comprobado explícita ó implícitamente, aquel 
requ isito ; y en defecto de ellos por medio de examen ante este 
Centro directo. ' : . .

Dios guarde á V.,.. muchos años. Madrid |27 de Setiembre 
de 187i.=J. Torres Mena.==Sr. Administrador de la Aduana de 
La Fregeneda.

Bireccion general del Tesoro público.
SECCION DE BONOS.

Estado que demuestra el movimiento que por todos conceptos ha 
tenido la amorti%acion de tonos del Tesoro de la emisión de 28 
de Octutre de 1868 en el mes de Agosto último^ según los datos 
recibidos hasta ¡a fecha en esta oficina general.

Pendiente'de áiñortizácíon en fin de 
Julio de 1871, según el estado pu
blicado en l a 'G a c e t a  el dia 2  de
Setiembré ú lúm o............... ..

Admitidos en pago de bienes desamor
tizados, del impuesto personal y de 
débitos atrasados á favor del Tesoro 
duran teh l més de Agosto ú ltim o..

Pendiente de amortización en 31 de 
Agosto, de 1871,  ...........................

Número Importe.
de bonos. Pesetas.

944.114 472.067.000

6.433 " 2.716.600

938.681 469:340.600

Madrid i.® de Octubre de 1871.^ 
Gancio Villa-amil.

=E1 Director general, Mariano

íiireccion general de Rentas.

Presupuesto de 1 8 7 1 - 7 2 .
M ES DE AGOSTO D E 1871.

Noíft de la recaudación obtenida en esta capital por el derecho 
de timbre de ■ periódicos para la Península  , Antillas y Fili 
pinas.

PA R A  LA PEN IN SU LA .

Politicós.

La Correspondencia de Es
paña. - .......... ..

El Im parcial     ............
La E poca...............................
La I g u a ld a d . . . .............. ......
E l Pensamiento E spaño l.,.
E l tiem p o   . . .
La Regeneración.. . . . .  . «> • •
La Esperanza»  ..................
Ra Iberia,.    .................  —
La Política.............................
La O énstitueion--------------
La Discusión ............
E l E coúé E sp añ a .... . . . . . .
E l  Popúlar................. ..
El Pueblo     w, , . . V
El'Gencerñó.. — ............... ..
E l Diario E spaño l. .............
-El U ñiversáL i  ..........
El 0ascábeÍT^  ......................
Las Novedades.......................
El Jurado.Federal   .
El Dabáté..,' . . . . . . . . . .
El Eco dél P rogreso,... __
La Independencia Española 
La Opinión.Nacional.. . . . . .
La Ulliraa. Pl ora. . ' . .
G il-B ías...;................  .V
E l Rigoleto..   . . . .
E l  Volante de M adrid .. . . .
La Nación .
E rP u eñ te  de Alcolea.. . .  . , .
El Nuevo Papelito ... .........
La, España Radical. ^...........
La Federación E spañola.... 
La Revolución .

Recaudado Idem
TOTAL.hasta fin  de en

Julio. Agosto. : ■ _

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

3.646‘90 3.662‘20 7.199'iO
1.633‘80 1.336‘80 2.970‘60
1.122 1.032 2.164
1.0i7‘60 1.036 2.062‘60

832^20 I.IOITO 1.933‘80
98Ó‘10 861‘90 1.842
720‘90 96240 . 1.683‘30
667‘60 671‘70 d.339‘20
63940 434‘70 973‘80'
676 38340 95940
487‘60. . 342‘60 880‘10

. 38040 > 325‘80 706^20
383‘70 262‘60 646*20
263‘2Ó : ¡ 301‘80 666;
268 27T96 . 6Í36‘96
20340 28545 4 ^ ‘66
204 183'60 387‘60
14640 202‘60 348‘90
16240 180‘30 332*40
163‘60 142‘80 296*40

67 171‘30 , 228‘30
100‘20 106‘80 ' 207:.
10246 102 204‘16

3) Í93‘80 193‘80
,8 1 /  ̂ 3940 170‘10
133 W 4‘20 .137‘40

70^20 BO 180^20
6240 47‘70 1Í04Í)
62‘70 4740 109*80
6040 68‘80 10920
12‘60 96 I0é‘60
48‘60 61 9960
42‘60 47‘70 90‘30

' 42 42 84
44‘26 34‘80  ̂ 79B6

El Grito de la P a tr ia ...........
El Contribuyente.................
El Argos................................
La P rensa..........................
Tirabeque  ......................
El Cuarto Estado.................
La Hacienda.................... ..
La Armonía .....................
El Diluvio.............................
Cuba E spañola . . . .  . . .
juan  Palom o.........................
La F o rtu n a .. . . ' ...................
La Idea.................... ..............
La Mujer..............................
El Criterio Liberal del E jér

cito .............. ......................
El Faro del Obrero..............
La S ecre taria . ....................
La P u lg a ..  .......... ..............
El Gaban del R ey  .
El Infierno.............................
El E spaño l...........................
La Fam ilia................. ..........

T o t a l  . . . . . . . . .

No políticos.
El Boletin de^la Guardia Ci

vil ........... ..........................
El Boletin de Pósitos..........
El Correo M ilitar.. . . . , . . .  
El Consultor de A yunta

mientos .7  ...........
La Cruz ............... ..
El Magisterio Español........
El Génio Médico-Quirúrgico
El Boletin O ficial.  ...........
Anales de Prim era Ense

ñanza  .......................
La Gaceta de Registradores. 
La Gaceta del iNotariado... 
El Boletin ,de .Administra

ción Militar .  .............
El Boletin de Loterías y

Toros     ...................
E l Memorial de Infan tería .. 
El Siglo M é d i c o . . . . . . . .
La Semana Telegráfica.......
La Farmacia Española.......
El Boletin de Gobernación, 

Hacienda y F om ento .. . .  
La Correspondencki Médica.
La Gaceta In d u str ia l...........
E l Memorial de Caballería..
La Voz de la Caridad..........
La Veterinaria Española... 
Reforma de Ciencias médicas
La .líevista de Correos.........
El Preceptor  ........ .... ..
La Cotización de la Bolsa.. 
El Boletin de Obras Rúbli- 
' cas.'.; ..'.A-.

L a;Asociacioh Católica : .  -. 
Boletin de la Milicia Nacio

n a l........................................
La Revista Topográfica Ca

tastral ..................................
La Revista del Catastro-----
El Eco de ios Arquitectos..

T o t a l ......................

PARA LAS ANTILLAS.

Cuba Española.......................
E l Diario Español — .........
La Epoca............. ..................
El Puente de A lco lea .........
El Argos.............. .................
La C onstitución.. ..............
La Semana Telegráfica-----
El Parte de E s p a ñ a . . . . . . .
La Paz  .......... ..........
Él P opu lar.................j.. . . .
El Pueblo  ....... .
EL Boletin de Adminfetra-

cion Militar. ......... ..........
El Correo Militar. . . . . . . . .
El Tiempo. . . . . . ...... ..........
El E s p a ñ o l . . . . . . .  ..........
La Esperanza.  ........
El Siglo Médico -----
El Pensamiénto Español. . 
E l Jurado F edera l. . . . . . . .
La,H acienda... . . . . . . . j  •...
La independencia Española.
El U niversal.,   ...............
E l Eco del Prpgreso.............
La Fortuna. *   .................
La Revolución ......... ......
É l Méjnpríalide Infan tería .. 
La Révreta de C orreos.. . . .

T o t a l  ,

PARA FIL IPIN A S.

La Esperanza!... . . ; — . . . .  
El P.ensamiento Español.. ,  
La Constitución.. . .  . . . . . .
La R egeneración.. .
La P az.....................   . . .
,El Argos .    ...............
Lá Epoca. . . . .  ...............
La Semana Telegráfica . . . .
El Correo de España...........
El Puente de Alcolea.........
El Eco F ilip in o  .
El U n iversa l. ......................
E l Correo M ilitar.................
El P u eb lo . .....................
El Boletin de A dm inistra

ción Militar............... ..

105 166 S70
118‘76 143‘76 S6S-50
127‘60 62‘60 190
107‘60 70 177-60
112‘60 28‘76 141-SS

130 130
62-50 67‘60 ISO

62‘60 62-50
■ » : 36 35
26‘26 j> S6-S6
» so : 20

10 T50 17-50
7‘60 10 17-50
8‘76 7-50 16-25

6 dl-SB 16-25
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El Eco del P rogreso...
E l Eco de España........
La R evolución.............
Las Novedades.............
La Revista de Correos.........
E l Memorial de Infantei 
La D iscusión. ...........

T o t a l ................

RESÚMEN.
Para la Península............
P ara las A ntillas..............
P ara Filipinas..................

T o t a l  g e n e r a l  . . .

Recaudado
hasta fin de 

Julio.

Fias. CénU.

Ídem
en

Agosto.

Ptas. Cénts.

total

Fias. Génts.

5 6*25 44*25
7*50 7*50
2*50 3*75 6*25
2*50 2*50 5
2*50 > 2*50
d‘25 4*25 2*50
» 4*25 1*25

712*50 826*25 4.538*75

46.501*65 46.085*40 32.587*05
667 4.053*50 4.720*50
712*50 826*25 4.538*75

. 47.881*15 47.965*45 35.846*30

Madrid 30 de Setiembre de 1874.==E1 Director general, Jorge 
Arellano.

Direccíoii general de Contribuciones.
Hab’endo justificado su existencia el poseedor legal del título 

de ^nndb de Casa-Brunet, queda sin efecto el anuncio inserto 
en la D \ceta del dia 40 de Agosto próximo pasado publicando 
por puniera vez la vacante de dicho título.

Madrid 3 de Octubre de 4871. =  E l Director general, Juan 
farc ia  de Torres.

Dirección de la Gaja general de Depósitos.
Esta Caja general satisfará el dia 5 del ac tua l, desde las 

diez de la mañana á ’ dos de la tarde, las carpetas de intere
ses de! primer semestre del corriente año, respectivas á depó
sitos pn efectos públicos, señaladas con los números del 919 
al 93o inclusive, y las correspondientes por igual sem estreá nue
vos resguardos de esta Caja, cuyos números de señalamiento 
sean del 4.044 al 4.030 inclusive.

Madrid 3 de Octubre de 487Í.=E1 Director general, L. G. 
Oampoamor.

Dirección general de la Deuda pública.

’ Secretaria.
En los dias 5 y 6 del corriente, y horas de diez de la ma

ñana á dos de la tarde, se pagarán por la Tesorería de esta Di ' 
reccion las carpetas de cupones de obligaciones generales de 
ferro-carriles que á continuación se expresan:

ü i a  Bm
Carpetas números 4.304 al 4.3b0.

I l l a  'S.

Carpetas números 4.351 al 1.400.
3 de Octubre-de 1 8 7 4 .= El Secretario, GregorioM^adrid 

Z^apateria.='¥.:® B."* =Heredia.

Junta de la Deuda pública.
ftffido rfcmoiSfmfiwoi ieí resultado i§  ¡a subasta a íebra ia  en 

i s k  dia para la adquisición de crtdiios ie ¡a Deuda no pre-  
ferente del Tesoro procedente del íiwígrirtl, co« arreglo á lo 
dispucsio f 1  el icirí. 7." de la ky df 3 de Ocfiibre de 1854, y con 
sujeción ó lo' prevenídoi en los 33 ñ¡ 36 de ¡fl i>wfraccio» del 
iii’sifioi mes y diip.

PROiPOSIiCIOHBB PRESENTADAS.

" SiiET'lCÍS 
qie íjib iecIh'Oii las proipois.i'Ci'0;n,es,

ImpO'rte 
'V no mi nal.

Ca:Dablo,

11 J"'08'é iSonizíale* CasIrilloiB,,*.... . *.350 ' m m
llelilO'ii M'eiiiioZ'a,.. . .  _____ _______ "■ « * '1 3 99*99

" :Frin'CÍ:SCsO' Javiar P t o l ...___ _ „ ........ ! ' i s s Í9 ‘9 9 .
Manuel Ang'uloi y Roibí'lSi. . . . . . ____ ÍW I5 99*99
Daimingoi Validiepeñas.. . . . . . . . . . . . . L 'i.:886® '99*99
JiOisé .Lifli'pez' .Polín__ _____ __________ '99*99

8;73#33

P ROPO-SICION ES A OMITIDAS.

.IfftercsíaiiiiS.
Icmiial.

'Pesitas..

Camibio, 

,ij. i’».

.Ef'e'Ctiv#,.

Pmeims.

D. José González Castri- 
,llo.n . . .  * „ : t M ñ . 99*98 '1359*53

Meliton Mendoza------ 9'9‘9'9 W 0 ;8
Francisco Javier P'ol..,: 658 ! 99*99 657*93
Manuel Angulo y Ro-'

bió. . . .  . . . . ____ 662*15 ' " 99*’9'9 662*38
Domiogo Valdepeñas„ 1.8:86'*S0 99'-99 ' i.886''*31Jo'Sé López Polín____ '2.,751*25 99'-99 2.750*'97 %

8 .734*3 3 '
i ' :

8.733*20̂ ^

Madrid S9 de Selieinbr© de 487 t.= E l Secretario' - Gregorio' 
Zapaterla.=V.* B.*=E1 Director general. Presidente, Heredía.

Departamento de Emisión , Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Habiendo acudido á estas oflcinas D. Vicente Baranda mani-
festando haberle sido sustraída la factura-resguardo que con el 
número 2.599 le foé expedida por el Departamento de mi cargo 
en equivalencia de 60 cupones de obligaciones del Estado por 
ferro-carril es, importantes 3.600 r s . , la Junta de la Deuda mi- 
blica ha acordado con fecha 22 del actual se anuncie el extravío 
de J^ iia d a  factura-resguardo; en la inteligencia de que si en

publicación en la G a c e t a  y 
oficial de Avisos de esta capital, no se hubiese hecho re- 

clamacion alguna en contrario, se tendrá por nulo y de ningún 
valor el documento de cuyo extravío se trata, y se expedirá otro 
por duplicado, abonándose su importe al recurrente.

Est
Madrid 28 de Setiembre de 4874.=E1 Jefe del Departamento 

tában Morales.=V,® B.*=El Director s-eneral. Heredía

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

Cuarta Sección.—Segundo Negociado.
Relación de los expedientes que se expresarán^ en que han re

caído acuerdos úe este Departamento que deben notificarse á 
los interesados, la cual se publica en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 24 de la instrucción de 8 de Diciembre de 4869 
á fin de que se presenten á firmar el enterado, y aduzcan las 
justificaciones que se han considerado necesarias en los pla
zos al efecto señalados y que abajo se expresan; en la in te li
gencia de que no verificándolo así se resolverá por la Junta lo 

, que corresponda en el estado de instrucción que tengan los ex
pedientes.

Por iérmino de tres meses.

RAMO DE PRÉSTAMOS.

Interesado D. Joaquín Ventura, apoderado el mismo.
Idem D. Pedro Pascual Rodríguez, apoderado el mismo.

RAMO DE SUMINISTROS.
Interesado el Excmo. Sr. Conde de Aitamira, apoderado Don 

Juan Salmón.
RAMO DE HABERES.

Interesado D- Francisco Delgado Martínez, apoderado el 
mismo.

RAMO DE VITALICIOS.

Interesado D. D om ingo Víctor de Goicoechea, apoderado Don 
Angel Mejia DáviJa.

RAMO DE PRESAS INGLESAS.

Interesado D. Pedro Rubio de Torres, Marqués de Valle- 
Ameno.

Idem D. Juan Bautista Corvera, piloto de Nuestra Señora 
de la Merced y San Jerónimo:

Idem D. José Gelpi.
Idem D. Pedro Bruna,
Idem D. Francisco Oarbonel.
Idem D. José Antonio Carré.
Interesados en la caja de soldadas.
Interesado D. José Sanz.
Idem D. Francisco Cortés.
Idem D. Juan Fumet.
Interesados sin cuenta y riesgo.
Interesados D. Domingo Antonio Vea, D. Pedro Antonio F er

nandez y D. Francisco Gutiérrez Escobar.
Pfi te  minL© de «lelic» m eiies.

R MO E p - k S IS  IBGLE^AS.

Interesado D. Francisco de Paula Estévez', apoderado el 
mismo.

Madrid 26 de Setiembre de 4874.=EI Jefe del Departamento, 
Manuel Arrióla.—V." B."=í=El Director general, Heredía.

Tesorería Central ie  la Hacienda pública.
Billetes dei' Tesoro.

El día 5 del ac tua l, desde las diez de ia mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del Te
soro vencidos en 81 de Julio ú ltim o, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números 470 á 478. •

Madrid 3 de Octubre de 4874.=S1 Tesorero C entral, In o 
cente Ortiz y Casado.

Bonos ie l Tesoro.
El dia 5 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 80 de Junio ú ltim o, cuya carpeta se halle señalada con el 
número 375.

Madrid 3 de Octubre de 4871.=Ei Tesorero C entral, Ino-
cente Ortiz y Casado.

SI dia S del ac tual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Teso^rería Central los bonos del Tesoro ■ 
amortizados en 27 de Diciembre últim o, cuya carpeta se h a 
lle [Señalada CO'U el eúra. 464. ■

Madrid 3 de Octubre de 4874.=EI Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado.

Banco de España.
Su situación en W  de Setiembre de iS l i .

Eses, Mils.
ACTIVO. ----------- ------------------

! Metálico................................ 22.762.825*080
Barras de plata—   ......... 4.652.835*985

Efectos á cobrar en este 
d í a . .   .............. 1S5.761 ) g8.017.348‘073

Casa de Moneda.—Pastas de 
plata,,.. ______. . . . . . . . . .  494.447*520

Idem, id.—Idem de 'Oro.. . . . . .  284.805*488
Efectivo en las sucmrssies.. , .  4.264.599*724
Idem en poder de comisio- j

nados de provincias y ex- ■ ) 4.256.525*786
tran |eros . . . .  * . . . . . . . . .  2.883.326*0621

Idem, en poder ie  eo'tt'ductores. 444.600 •

32.273.870*859

tíartera de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68.035.957*846
ídem de las sucursales  ..........    , 4.400.632*062
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 453.406*093
Bienes inmuebles y otras propiedades.. ,  —  668.560*743
Tesoro público: por intereses y amortización 

de billetes l i i p o t e c a r i o s . ^ .  -------   3.805.088*506

406.037.216*109

' p a s i v o . .  ̂ . . , .  .

C afá tsl.-. . ------  . . . . . . . . . .  20.000.000
Fondo de r e s e r v a  ..............    2.000.000
Billetes emitidos en M adrid . .  27.848.700 i
,Idem, Id. en. las 4.079.670 ' 1
'Depósitos en efectivo en M adrid . .............  44.449.677*392
Idem id. en las sucu rsa les... . . . . .  v .   249.528 '
Cuentas corrientes en Madrid,.. . . . . . . . . . . . . .  ■ 30.934.453*795
Idem id. 'en las s icn riíil.e i.. .  — . . . . . . . . . . . .  ■ 2.442.422*047
Dividend'OS., . . , .  ,• # , # , ; . . . .   ..........  '...........' ' 596 995*360
G .ananeias i realizadas . ...... 480.898*434)

y pérdi'das I no realizadas. . .  342.263*594 \ o^o.ibi 725
Interese'S y amortización, de billetes'hipoteca

rios . ; . . . . . . . . . . .  ...............................    186.694‘800
Obligarionos de bienes nacionales cobradas

A ntí-A' t-1 r'L ni 10.0 0*0, rio in+ofOGOC -\t QYr>rkT»+í_

zacion de billetes hipotecarios. 
Diversos............................. —  -------

Eses. Mils.

7.288.064*354
4.501.448*636

406.037.246*409

Madrid 30 de Setiembre de 4874,= E 1  Interventor, Lorenzo 
Martin Gómez. =  ¥.*" B.® =  E l Gobernador, Cantero.

SUINISTIÍMIO DE LA GOBERNAGIOK.

DireccioE general de Beneñcfenciá , Sanidad 
y Establecimientos penales.

Con fecha de hoy se dice á los Gobernadores de las provin
cias marítimas lo que sigue:

« Habiéndose presentado el cólera-morbo en líernosand 
( Suecia) , despida V. S, para lazareto súcio á las procedencias 
de dicho puerto que hayan salido del mismo después del 24 de 
Setiembre último.» *

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento 
del público,

Madrid 3 de Octubre de 4874.=S1 Director general, JoséPé- 
ris y Valero.

SVXlIKíIS'tLBXO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de

libros númv 465 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular'á la Escuela de instrucción primaria que dirige en 
Oantaracillo (Salamanca) D. Juan Molinero Prem iado, como 
prueba del aprecio con que la Dirección ha visto los deseos 
manifestados por su digno Municipio para la  instalación de una 
Biblioteca popular.

Madrid 29 de Mayo de 4871. =  El Director general, Juan 
Valera.

Lista de las obpas á que se refiere la órden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. L. Ca

bildo Madrid, ^864. üna hoja.
Tres carteles de lectura. Madrid, 1869.
Silabario , ó elementos prácticos de lectura, por D. Toribio García 

M adrid, i869. Un cuaderiSo en 8.®
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.“ 
SilabarioV por D. Francisco Fuiz Morote. Octava edición. C iudad- 

Keal, 1871. Un cuaderno en 8.**
Catón metódico, por el.mismo. Ciudad-Real. 1871. Un cuaderno en 8.* 
Catecismo de la doctrina cristianá, por el P. Ripalda. M adrid, 1856.

Un cuaderno en 12.®
Compendio del catecismo de doctrina cristiana, por el mismo, y  de 

Historia sagrada, por Fleuri. Madrid,*Í865. Un vol. en 8.®. holandesa.
Breves conferencias sobre los fundamentos de la religión , por Don 

Juan Antonio de la Corte y  Ruano Calderón. Madrid, 1868. Un cuaderno 
en 8.® ^

Libro de la infancia cristiana, por la Condesa de Flavigni. traduccioñ 
de las señoritas de Herrasti y  Autillon. Madrid, 1866. Un vól. en 8.®

La libertad religiosa y  sus consecuencias, po r A. H. G. Madrid, 1870.
Un cuaderno en 4.®

C atecism o de la religión ñatural, por D. Juan Alonso y Eguílaz. M a- " 
drid, 1869. Un cuaderno en 8.® ~ '

Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe Neri Vázquez y  
V á zq u ez . Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.®

Lecciones de mundo, por D. Teodoro Guerrero. Cuarta edición. Ha
bana, 1864. Un yol. en 8.®

La gloria en el sentimiento, comedia infantil en un acto y  en verso, 
por D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1866. Un cuader no en 4.®

Premio á la nobleza del corazón, por el mismo. Tercera edición. Mut- 
dríd, 1861. Un cuaderno en 4.®

Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid, I 870. Un vo
lumen en 8.®

Nueva escuela de instrucción primaria, por D. Lorenzo Alemany. Séti
ma edición. Madrid, 1867. Un vol. en 8.®, holandesa.

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Canillo de Albornoz. Ma
drid, 1866. Un vo!. en 4.®

Libro de discursos, por D. Gabriel Fernandez. Primera edición. Ma
drid, 1867. Un Cuaderno en 4.®

Lecciones de Pedagogía, por D. Gorgonio Hueso y D. Bernabé Sanz. 
Soria, 1866. Un vol. en 4.®

De la Organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon- ' 
zalez Encinas. Madrid, 1871.  ̂ün vol en 4.®

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por D. Domingo 
Fernandez Arrea. Madrid, 1865. Un vol. en 4.®

Curso de educación, ó tratado de Filosofía moral, por D. Antonio 
Aguirrezabal. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por Di Felipe Picatoste, 
Madrid, ^870. Un vol. en 4.® _

Extracto de la Ipy de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 4.®

Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo-mudos y  de 
los ciegos, por D. Gárlos Nebreda y López.M adrid, 1870. Un yol. en 4.®' 

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronunciación de los 
sordo-mudos,' por el mismo. Madrid, 1870. Un cuaderno en folio con 
láminas.

Estado actual y organización de la enseñanza de sordo-mudos y  de 
ciegos, por D. Francisco Fernandez Villabrilie. Madrid, 1862. Un .volu
men en 4 ®

Almanaque de la Gaceta de instrucción primaría para el año dé 1868. 
Lérida, 1867. Un cuaderno en 4.® .

Almanaque de la Gaceta de instrucción pt imaria para el año de 1870, 
Lérida. 1869. Un cuaderno en 4.®

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel Fernandez. Ter
cera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aguirre. Sexta 
edición. Madrid, 1842. Un cuaderno en 8.®

Catecismo de la Constitución democrática, por D. Vidal L. Colmenar. 
Toledo, 1870. Un cuaderno en 12.®

Cartilla para los electores, por'D . Nicolás Diaz de Benjumea. Ma
drid, 1865. Un cuaderno en 8.®

Decálo.go político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 4868. Un vólúr 
men en 8.®

Catecismo del pueblo, por D. José Marín Ordoñez. Albacete; 1869. Ün 
volúmen en 8.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patiño. 
Madrid, 1869. Ün cuader no en 4.®

El libro del pueblo, por D. José Lasen y Moreno. Madrid, 1868. Ün 
cuaderno en 4.®

Derechos individuales. Discurso pronunciado en la Academia Matri
tense. por D. Vicente Ibafiez y Ferrando. Madrid, 1870. ün cuaderno 
en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y  P. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.* 
¡Los españoles no tenemos patria!, porD . Santiago Ezquérra. Ma

drid, 1869. Un cuaderno en 4.®
La vida privada, por D. Faustino Mendez Cabezola. Madrid, 1870. Ün 

cuaderno en .̂®
La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 1870. Un volu

men en 4.®
Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y políti

ca de los jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula Montejo. Ma
drid, 1846. Un voi. ©n 4.®

Adelina, por D. Vicente Rubio y Díaz.Cádiz, 1866. ün cuaderno en 8.®
El beso de Judas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 1860. Un
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Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 1864. Un vo-
iúrrien en 4.® :

La Estafeta de ürganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón-? 
,dres, 1861. Un cuaderno en 8.®

• Programa de la Gramática castellana, por D. Tiburcio Martínez Ale- 
son. Tercera edición. Logroño, i866. ün  cuaderno en 8.”

Epítome de la Gramática de la lengua castelUna, por la Academia 
pafíola. Décimanovena edición. Madrid, 1869. Un,cuaderno en 8.® 

Elementos de Gramática española, por D. Luis Oliveros y Moreno. 
Cádiz, 1871. Un cuaderno en 8.® , * , .

 ̂ ’ Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por la Academia
Española. Nueva edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.® ^

Gramática española completa, por'D. J. M. Llera. Madrid, 1852. ün  
volumen en 4.®

Gramática de la lengua castellana, por la Real Academia Española. 
Madrid, 1867. Un vol. en 4.®  ̂  ̂ ,

Reglas de Ortografía caslellana en verso, por Justo Pico de Coana. 
Segunda edición. Rivadeo, 187D. Un cuaderno en 16.®

Compendio de Ortografía española , por D. Tomás Hurtado. Ma
drid, 1852. Un cuaderBoen 8.®

Ortografía de las claves, por D. Joaquín Montoy y  Escuer. Barcelo
na, 1868" Un, cuaderno en 8.®

Nuevo sistema de Taquigrafía ó Semiografia, por D. Antonio Aguir- 
rezábal. Pinto, 1863. ün  cuaderno en 4.®

Método para aprender la lengua latina , por D. Juan José Domínguez. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8.®

Rudimentos de Retórica y Poética,, por D. Francisco Ruiz de la Peña. 
Bilbao, 1866. Un vol. en 8.®

Novídma colección de piezas escogidas de los clásicos latinos, por Don 
Saturnino Fernandez y D. Saturnino Fernandez y Velasco. Tomo i.® Ma
drid, 1868. Un vol. en 4." d

Colección de autores selectos latinos y castellanos. M adrid, 1849. 
Tres vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.® y  5.“)

Colección de piezas literarias selectas, latinas y< castellanas, Ma
drid , 1868. Dos vols. en 4.®

Sermones dei P, Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4.®
* Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás yPanduro, por 
D. Fermín Caballei-o Madrid, 1868. Un vol. en 4.® .

La batalla de Pavía, por D. Angel Lasso de la Vega y Argüelles. 
Mad r id, 1861. Un cuaderno en 4.®

Poesías y leyendas, por D. Manuel Villar y Macías. Salamanca, 1859. 
ü n  vol. en 8.” , , ■  ̂ ^  _
' Obras inéditas y no coleccionádas de D. José de Espronceda. Se
villa, 1869. Un cuaderno en 4 ®

Cuentos y fábulas de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edi
ción. Madrid. 1862. Dos vols. en 8.®

Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez, con el retrato del 
autor grabado en acero. Madrid, 1866. ün vol. en folio.

Cien sonetos, por D. Manuel del Palacio, Madrid, 1870. Un volu
men en 8.® ' , ,

Apéndice al expediente universitario fdrmádd contra D. Julián Sanz 
del Rio sobre Fí ideal de la humanidad para la vida. Madrid, 1867. ün 
volumen en 8.®

Cuadro sinóptico de. numeración , por D; Francisco Javier Antillano. 
Segunda edición. Sevilla, 1866. Una hoja.

Aritmética fácil para las Escuelas, por R. A. Linova. M adrid, 1860. 
IJn vol. pn 8.®, holandesa.

Compendio de Aritmética teóríco-práctica, por D. Meliton Escamilla. 
Cuenca, 1871. Un cuaderno en 8.® -

Elementos de Aritnaética, por ©. Sabino Alvarez de la Escosura. 
Segunda edición. Madrid, 1867. Un vol. en 8.®

Elementos de Aritmética, por D. J. M. Yeves. Tercera edición. Tarra
gona, 18^8  ̂Un cuaderno en 8.® ,

Cuadernos de Aritmética y  sistema métrico-decimal, por D. Francisco 
Ruiz Morote. Segunda edición. Ciudad-Real, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Expíicacion del sistema métrico-decimal, por D. Pedro Pablo Vicente. 
IVovena edición. Tériiel, 1863. Un Cuaderno en 8.®

Aritmética teórica y práctica y el sistema métribo, por D. Felipe Eya- 
ralar. Cuarta edición, Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.® ■ '

El Propagador delsistema métrico-decimal, por D. Trinidad Gutiérrez 
de la Cuesta. Madrid, 1864. Úna hoja. , ^

El mismo, por id. Edición de%o1sillo. Un cuaderno en 12.®
Tablas de reducción de las pesas y  medidas Jegales de Gastilla á las 

métrico-decimáles, por la Gonciisip/;i.^pexin§tAente del ramo. Madrid, 1863. 
Un cuaderno en 4.® , , .  ̂ ^

Opúsculo el'eme’ntál de Aritmética y sistéftíá fibétrico-decimal en verso, 
por D. Rafael Hidalgo é Islá. Sevilla, ün cuaderno en 8.

Programa de los principios y ejercicios de Geometría, por D. Acisclo 
.F..Vallin y Bustill®. Madrid, 1865. Un cuaderno en 8.®

Gonlesiaci' n á las preguntas de Física y Química en los exámenes de 
segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Lecciones de Química elemental puestas en cuadros sinópticos, por 
D. Mariano Santisléban. Madrid, 1854. Un cuaderno en folio.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres de 1852 
teñían relación con las aplicaciones de las Ciencias físicas , por D. Eduar
do Rodríguez. M adrid, 1865. ün  vol. en 4.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1858.—Instrumentos 
■mctenrológicos. Madrid, 4857. Un cuaderno en 8.®

Almanaque meteorológico-agrícola para 1859.—Nociones de Botánica. 
Madrid,. 1858. Un cuaderno en é.®

Almanaque mpteorológico-agrícola para el año 1860.—Optica meteoro
lógica. Madrid, 1859., Un cuaderno én g.®

Determinación de las especies mineráles por él sistema químico de 
Mr. F. Kobell, modificado y  ampliado por D. Amafio Maestre. Ma
d rid , 1871. Un vol. en 4.®

Estudio botánico, médico, fariuacéutico y  económico de las solanáceas, 
p o r  D. Primo Comendador y  Teílez. Réjar, 1864. Un vol. en 4.®
, Compendio de Geografía, por D. Antonio Ariasy Elices. Madrid, 1867. 
Un cuaderno en 8;̂  *

Reseña geográfico-estadístira de España, por D, Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Cuadro geográfico, histórico, adnainistrativo y político de la India 
en 1858, por D. Luis Estrada. Madrid, 1858. Un vol. en 4 ®

Mapa,de la provincia, por Bachiller. Madrid, 1851. Una hoja. 
iNomcnclator de la provincia. Madrid. Mn cuaderno en folio.
Bosquejo histórico de la civilizmion de :Eápaña, por D. Enrique To- 

-más Buckle. Córdoba, 1870. Un vol. en 4.®
Memoria histórica déla Universidad de Salamanca^ por D. Alejandro 

Vidal. Salamanca, 1869. Un vol, en 4.® "
Fuero dti Salamanca, por D. J. Sánchez Ruano.'Salamanca, 18,70. Un 

volúmen en 4.® r
Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se

gunda época constitucional, por D. ManuelJosé Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 1853. Un vol. en 8.®

Historia del comunismo, por Sudre, traducción de D. Angel María 
vTerradillos. Madrid, 1869. Un vol em 4.®

Cartilla agraria, por D. A^ja^dró"Olivan. Madrid , 1866. Un cuader
no en 8.*; '

Sucintas nociones de Agricultura, por D. Dionisio Ibarlucea. Pamplo- . 
jaa, 1868. Un Cuaderno en 4.*̂  ..

Del guano, informe del Consejo Real de Agricultura, Industria y Co
mercio sobre este ab no. Madrid, 1850, Un cu.aderno en 4.®

Fornénto de la población rural de España, por D. Fermín Caballero. 
Tercera edición. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Estudio íobre las uvas, por L. R. Le-Ganu, traducción de D. Ramón 
T. Muñoz de Luna. Madrid, 1868. Un cuaderno en 4.®

Aplicación del azufre para la curación dé la enfermedad de las viñas 
conocida por oidium tukeri, por D. Juan T. Crós. Barcelona, 1856. Un 
cuaderno en 8.®

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por R. L. Le Canu, 
traducida por D R. T. Muñoz de Luna. Madrid, 1862. Un cuaderno en 8.® 

El Oidium, sus estragos y manera práctica de prevenirlos, por D. Juan 
Ruiz. Madrid, 1862. Un cuaderno en folio. ^  ? i

Del oidium tukeri y del azufrado de las vides, por t). Antonio Blanco 
Fernandez. Madrid, 1*862. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre la enfermedad de la vid, pór D. Jacinto Montells y
Nadal. Málaga, 1851. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por D. Germán Lo
sada. Madrid, 186 L Un vol. en 4.®

El tabaco habano, su historia y su cultivo, por D. Miguel Rodríguez
Ferrar. Madrid, 1851. Un vol. en 8.®

Los Montes y el cuerpo de Ingenieros en las Górtes Constituyentes, 
por D. Francisco García Martino. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

Cetiso de la ganadería de España, por la Junta general de Estadística. 
Madrid, 1868. Un vol. en folio.

Tratado de Mecánica industrial, por D. Emilio Márquez Villarroel. 
Tomo 1.® Sevilla, 1868. Un vol. en 4.®

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D. Ra
món Torres Muñoz de Luna. M adrid, 1863. Un ,cuaderno en 4.®

Almanaque del Museo de la Industria para 1871. Madrid, 1870. ün 
volúmen en 4.®

Memoria sobre el .chocolate, por D. José María Hueso. Zaragoza, 1868. 
ün cuaderno en 8.®
^ M a n u a l  de! consumidor del gas, por D. Francisco de P. Rojas. Va
lencia, 1862. Un cuaderno en 4.®

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de Manjarrés y 
Bofarull Madrid, 1864. Un vol. en 4.® '

M em oria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y D. Agustín Diaz Agero. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Comentarios al pliego de condiciones generales para las contratas de 
Obras públicas, por D. Mauricio Garran. Barcelona; 1867. Un vol. en 8.® 

Tratado de la for macion de los proyectos de caí reteras, por el mis
mo. Madrid, 1862. Un vol. en 4.®

Memoria sobre el estado de las Obras públicas en España en fin del 
prim er semestre de 1859, por la Dirección general del ramo. Madrid, 1859 
Un vol. en folio, cartón.

Memoria sobre el progreso de las Obras públicas en España durante 
loa años 1861, 62 y 63, presentada por la misma Dirección. Madrid, 1864. 
Un vol. en folio, cartón.

Cartilla comercial, por D. Juan de la Puerta Canseco. Santa Cruz de 
Tenerife, 1870. Un cuaderno en 8.®

Resúmen del Derecho mercantil y marítimo de España, pOr D.’José 
Benito Goldaracena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 4.®

Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica de la Medicina, por 
D. Félix Janer. Barcelona, 1835. Un vol. en 8.®

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta ed i
ción. Madrid, 1858. ün vol. en 8.®

Memoria sobre las ventajas y utilidades de la quina buena y perjui
cios de la mala, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1807. Un vo
lúmen en 8.®

Memoria sobre las viruelas en general, por D. Juan Nepomucenc 
Martínez. Madrid, ■! 868. Un cuaderno en 4.®

Actas de las sesiones del Congreso Médico español celebrado en Ma
drid en Setiembre, de 1864. Madrid. 1865. Un vol. en< 4.®

Del buen gusto en Medicina y de los medios de adquirirlo y  perfec

cionarlo, por el Dr. DI Félix Janer. Segunda edición. Madrid, 1855. Un 
cuaderno en 4.® -

Progresos y aplicaciones de la ciencia anatómica. Discurso inaugural 
de la Academia de Mediciná, por D. Rafael Martínez y Molina. Ma
drid. 1867. Un cuaderno en folio.

El Arquitecto, por D. Luis Cabelló y Asó. Madrid, 1869. Un cuaderno 
en 4.® ‘ '

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Expo
sición internacional de Lóndres del año de 1862, por D. Antonio Romero 
y Andía. Madrid, 1864. ün  cuaderno en 4.®

Cartas a un niñd sobre Economía política, por M. Ossorio y B er- 
nard. Madrid, 1871. ün cuaderno en 8."

Epítome de la Economía política, por D. Pedro Ortega y  Montoro-, 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Madrid, 1853. 
ün vol. en 8.®

Protección y  comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 1857. Un: 
cuaderno en 8.®

¡¡Maldito dinero!!, por el misma. Madrid, 1857. Un cuaderno en 8.® 
Estudio crítico y Catecismo de la ciencia dél crédito, por D. Antonio 

Aguirrezabal. Valladolid, 1868. Un cuaderno en 4.®
Instituciones é impuestos locales del Reino Unido de la Gran B re- 

■ taña é Irlanda, por Fisco y Van der Straeten, traducción de D. F. del 
Villar y D. D. M. Rayón. Madrid, 1867. Un vol. en 4.®

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. Ma
drid, 1867. Dos vols. en folio.

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Ro
dríguez. Madrid, 1861. Un vol, en 4.®

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos y  
aplicar en su caso la pena capital, por D. Francisco Agustín Sil vela. Ma
drid, 1835. Un vol. en 8,® .

La pena de muerte, por A, Vera, traducción de D. Ignacio Manrique 
y Manes. Sevilla, i866. Un cuaderno en 4.®

Historia y defensa de la declaración de la prensa republicana, p o r 
D. Manuel de la Revilla. Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.®

Compendio de las instituciones de Derecho canónico, por D. Tomás 
Cerrantes Bermudez de Cañas. Cáceres, 1870. Un vol. en 4.®

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno. Ma
drid, 1863. Un vol. en 4.®

Total: 156 obras, con 156 vols. y 7 hojas.
Madrid 29 de Mayo de 1871.=El Director general, Juan Valera.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relaeiofi de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Setiembre dé 1871, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 13 de la ley de propiedad literaria de 10 de Junio de 1847.

Dias. TITULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor.

1.*

4>

7

»

£5

»

27

30

La Educación. Periódico de Instrucción pri
maria................................. ...................... ..

Tratado general de fiebres esenciales................
La Guia de la infancia ..........................
Libro de discursos para los Profesores de ám-

bos sexos y sus discípulos  .......... ..
Una carta á la Virgen. Comedia in fan til .........
La gloria en el sentimiento. Idem id .................
ü n  recuerdo. Comedia en un a c to .  ........ .......
Historia y juicio crítico de la escuela poética

sevillana en los siglos XVI y X V II .............
Aplicación del Algebra á la Geometría. Prim era 

parte.
Lecciones familiares, ó páginas de la infancia y

la adolescencia..................................................
El espiritismo. Epístola de Fario á Antinio. 
Curso de disciplina eclesiástica general y par

tiéülar de España .   ...... ...............................
Una niña como hay muchas. Juguete cómico

eií un acto.. . ,     .....................................
El firmamento europeo. Calendario célebre para

el año bisiesto de 187^................... ................
César Augusto. Calendario zaragozano para id. 

Ídem arreglado para toda E spaña . . . . . . .
Elementos de Fisiología.  .......... ....................
Museo español de antigüedades................     .̂

Los Amantes de Teruel. Drama en cuatro actos.
La mosca blanca. Comedia en tres actos ^
Los lazos de la familia. Drama en tres ac to s ..
Flor de un dia. Idem en i5. y un prólogo -
Espinas de una flor. Idem en id . . . .
La Almoneda del Diablo. Idem de magia en id.
La Aldea de San Lorenzo. Melodrama..............
B ien av en tu rad o s  los que llo ran . Comedia........
Los Dragones. Zarzuela.........................................

HiEstaba escrito!!! Idem    .
Pobres mujeres. Juguete cómico. 
Un caballero particular. Idem . . .  
Sistema homeopático. Com edia.. 
Flor de Aragón. Zarzuela............

LIBROS.

D. Gabriel Fernandez.. . . . .
D. Ramón Sánchez Merino. 
D. Gabriel Fernandez,.. . . .

El anterior......................... ....
El an te rio r. ............
El anterio r............................
El an terio r. .....................

D. Angel Lasso de la V ega..

D. José Gómez y P alle te .

D. Teodoro Guerrero..., 
D. José Palet y Villa va.

D. Joaquín Aguirre.

D. Ambrosio Fernandez 
D. Manuel Paz.

D. Cayetano Yagüe.. . . . . .

El anterior. 
Dr. H ernán. 
Varios. . . . .

D. Juan E. Hartzenbusch. . .
D. Ensebio B lasco..................
0. Luis Mariano de L a r ra . . .
D. Francisco Camprodon___
El an terio r  .................
D. Rafael María L iern...........
D. José María García  .
D. Luis Mariano de Larra . . .  
Sres. Puente y Brañas y Pas-

torfido................. ................ .
D. Antonio Cam poam or___
D. Enrique G aspar... . . . . . . ,
D. Cárlos F ro n tau ra .   ___
D. Miguel Pastorfido. . . . . . .
D. Federico F . San R om án ..

MÚSICA.

27

Travesuras amorosas. Ronianva de tiple para
can to . .......................................................

La Flor de Lis. Melodía con acompañamiento
de piano  ............................................. . .

Tres motetes al Santísimo. Núm. 1.® Ecce pañis
angelor'um....................... ....................................

Idem id. Núm. 2 .  Bonne Pastor, pañis vere ... .
Idem id. Núm. 3 . Ego sum pánis v iv u s .. . . . . .
Seis pequeños versoá sobre motivos del himno

Pange lingua. Para piano.  ..........................
Ofertorio. Para piano sobre motivos del id -----
La Hechicera. Danza para canto y g u ita rra .. .
Léjos de tí. Idem para id. é j d .    .....................
El Vito. Para id. é i d .  ................................. ......
Malagueña. Para id. é id............................... ..
La Gran Duquesa. Vals de las cartas para i d . .

La Fantasía.'Abecedario y dibujos para borda
dos. Cuaderno núm. l . L , .   ......... *...........

Idem id. é id. Núm. 2 . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..
Idem id. é id. Núm. 3.*.......... .................. ..............

Una dama española,

D. M. Vázquez. 
Idem . . . . . . . .
Idem   .

D. Julián Calvo..........
El anterior...................
D. T. D am as...............
El anterior...................
I d e m . . . . . . . . . . . . —
Idem.   ------ . . . . . . . .
Idem .. .............

Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

El mismo. .................... Uno en 8.*
D. Márcos Sánchez.............. Idem en 4.®
El mismo............................. Idem en 8.*

El m ism o................*.......... Idem id.
El mismo........ .. Idem en 4.®
El mismo............................. Idem id.
El m ism o............................ Idem id.

El mismo............................. Idem id.

El mismo.............. ............. Idem id.

El mismo............................. Idem en 8.®
E l mismo........ .................... Idem id.

Doña Marcelina López de
G e ra in ..? . ................. Cuatro en 8.*

Los mismos......................... Uno en id.
El mismo..................... Idem id.

D. Manuel Villegas............ Idem id.
Sres. Moya y P laza............. Idem id.
D. José Gil Dorregaray___ Ocho entregas pri

meras en foüo-
D. Alonso Gullon................ Uno en 8.® •
El mismo.......... .................. Idem id.
El mismo................ ............ Idem id.
El mismo............................. Idem id.
E l m is m o .. . . .................... Idem id.
El mismó............................. Idem id.
El mismo............................ Idem id.
El mismo........ ............... . Idem id.

Los mismos......................... Idem id.
El mismo............................. Idem id.
El m ism o....... .................... Idem id.
El mismo............................. Idem id.
El mismo............................. Idem id.
El m ism o.................... . . . Idem id.

, D. Antonio R om ero........... Uno en folio.

. El anterior........................... Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Idem id.

. Idem ..................................
, Idem .......... .............. ..
, Ideto ........................... .........

. Idem . . . i ....................
Ideíií...................................... Idem id. 

Idem id.íd e m ....................... ..
Id em ...................................... Idem id.
Idem . . . .  ¿ i ......................... Idem id.
Idem ___ _ Idem id.
Id em .. ' Idem id.

DIBUJOS.

D. Juan Tomás García.
Idem...............................
Idem............................

El au tor. 
Ídem . V .. 
Idem . . . .

Uno'en fol. apais.' 
Idem id.
Idem id.

Madrid 2 de Octubre de 1871.=E1 Director general, Antonio Ferrer del Rio.

Relación de las piras presentadas en el Ministerio de Fomento en éípnes de Setiembre dé 1,871, en virtud déí tratadó celebrado con 
Bélgica en SÚ de Abril de sobre propiedad literaria, ;

Dias. TITULO DE LAS OBRAS. Autdr ó traductor. Editor ó propUtárío. Tomos y tamaño.

11 Jean-Louis Vives: Eelaircissenaents et recti- 
íioations biographiques. Notes sur son séjour 
á Bi'ugés. Sex oeu.vres|‘. .................................. Emile Vandén B ussche.. . . . El a u to r . . . . . . . . . . . . . . . . Uno en 8**

Madrid 2 de Octubre de 1871.=:E1 Director general, Antonio Ferrer del Rio,
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mxmSTERlO DE ÜLTRAWÍAR*

Siibsecretaría.
:E1. Gobernador de Santander p a rtic ip a 'que ayer, á las siete y 

inedia de Ja mañana, ha fondeado en aquel puerto el vapor- 
correo de las AnliiJas. '

Doña Arminda Jimeñez y Eizaguirre se servirá pasár'por ests 
Ministerio, Negociado del Registro general y cierre, de cuatro á 
cinco de la tarde, á recoger un doeumeBiq de su pertenenciá..

. ’ — 3

ADMINISTRACION FBOVIfiGIÁi.

Gobierno de la provincia de Madrid.
NegándoseDVOlémente López de Letona á sum inistrar el 

aceite y jabón que sean necesarios en las cárceles de esta capi
tal desde 4.“de Octubre próximo hasta él 30 de Setiembre de 1872, 
cuyo servicio le  fué adjudicado como mejor postor en el acto 
de la,subasta verificada ante la Comisión de Hacienda de la 
J u n ta  de Cárceles el dia 18 d'el corriente, he dispuesto que se 
proceda á nuevo remate , que tendrá efecto en este Gobierno el 
día 7 del próximo mes de Octubre, á las tres de la tarde, con 
arreglo al pliego de' eondicioneS publicado en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  correspondiente aí dia .28 dé Agosto último.

Madrid 27 de Setiembre de 1871.=- El Gobernador, Pedro 
Míata —̂

Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 2 de Octubre de.i S l i .

NOMBRES.

Andnis ( ...
A n to n io  Cano M...........
An ton io  R a b a n a l . . . . .  
D e n ito  H u e r ta s . . . .  . . 
E s téb an  R ic h a rd . .i . . . .  
F ran c isco  V ergara . . , .
G uille rm o D oiioro.-----
G aspar Zara goza . 2 . ; ; .  
Já im e f fa y d rd U  . 4; 
Joaqu ín  B ar r a l .  . L‘ . ;  
M artin  Sal a z a r . . . . . . .
M argarita-Í^léoate\U  . .• 
M anuel M. U rié n  . . . .  ;
M ercedes B á ñ e r e s . . .  .
R u iz  h e rm a n o s  .
W iliia m  V V .P r ic e . . . .

DESTINOS

RIo-Janeiro. . 
Chinchilla. 
Málaga. ” 
Seg^via.í- - —  
Ceuta.
Ta falla.
Saptórcaz.
Málaga. ' ■ 
■Puérto Cabello. 
San Fernandb;' 
Escorial.
Vitória. ........  ’
Logí’pño. ' '
Torrélaguna. ■ 
'A¿úilera del Rio; 
Mahaska.

Madrid 3 de :Obtubre^ de-187L=*=¿-EI A dm inistrádor, Júan^ 
Moratilla. j  . !

Junta ecoiioinícá de la F áb rica  de a rm ás  de Toledo.
Debiendo celebrarse él dia l . “' dd Diciembre de 1871 subasta 

pública para la adquisición de lo0 toneJaclás mótricas de latón 
para Ja con stru cc ió n  de cartuchcs metálicos con destino á di
cho establecíndcnlo, eii virtud do lo dispuesto en Real orden 
de 21 del actual se anuncia - p a ra ‘conocimiénto de todos aque
llos que deseen mmar parte en la licitación, lai que tendrá lugar 
á la una de la tarde de-dicho-dia antú la Juríta económica de la 
Fábrica de armas de Toledo.  ̂ ; ; •  ......

E l metal bá de llenar Is's 'éóridicioTles faéult^livas -que se* 
m arean en el'pliego correspondiente, el cual estará dq mani;. 
fiesto bn ‘las Oficinas d e *1 a- menéionáda Fábrica tódos Ids^dias’ 
DO feriados, desde las diez de la mañana h&st/a las cuatro d é la

El precio límite máximo que h á d é  servir de tipo para ésta 
subasta será de ,271 pesetas el quintál métrico ide latón -eu p lan 
chas pal a*'caíéos', cualquiera ’qoe é é a su  esbesor entre t e  ■di
mensiones m árcsdas; 277 pesetas et quibtál i métrico de jáfon' 
en planchas para refuerzos y lúpsulas, 7 '20  el-qüihtál'
métrico cuando se reciba en discos; debiendo ¿1 contratista'pre- 
sentar planchas de unos y-otrcs-é^pfeéüfés^f'b^ |jien diseos-segup 
convenga á  la Fábrica.- ■ • •  .......... ' 7 ■

Las proposiciones se harán- en pliegos ecrrpdo/S-y arreglados 
literal menté al siguienteiuodeJo: i ................. '

«El qué áúsctíbe; vecino-de:. . .  d', entérado del -anúncio y 
pliego de condfciónes-pubhcado p a ra ‘contratar en pública lici
tación con destino á la Pábricude armas de Toledo de to
neladas métricas de chapa de latón , se compromete á efectuar 
la  entrega .al precio d e .,,.,..p e se ta s  , .  . qéntimp^.,(en .letra
y sin énmiendaj, acompañando éh garantía él resguardo dé! de
pósito exigido.,,,; .: . , , ,  ̂ . i ■ ,

’ ' ■    * ‘(Fécha y firma de! aútór.)»
Las indicadas proposiciones,se presentará! .en los 10 minu-:: 

tos anterioí a  la hora que se cita’ paia la basta, .entregán
dose al Prf^iqapte del Tribunal, .qpe estera constituido pon . 
igual antei'icion a|Compañadas del documentoique acredite h a 
ber hecho en la f l i ia  dp PepósitQS el .de.Lb  ̂ por 100.respecto, 
la  totalidad del servicio .conforpae alprepíq lím ite marcado^ bien . 
cnmetálicocó:en,va!.ores,4^1 Estado á¿ mi sables ségiin la.legis
lación V1̂ 6]||t^{      i , !    .

Toledo,3 0 Setiembre dq Í871,=f:;Po¿ :Si^\jerdo déla  Junta^ 
el Oficial segqpdoi de Á.dministraqi.qq mjjftar^ .Secretario, R u
fino de Espar?íi^y,.! B .;=Ej.CprQnelb)pctq4*^ Ra- .
fael de Lallave.

l^lOVÍDEÍiCiAS JODíCIAiE®.

...; .i,7TuTi'’rvc" JI b '777............. r . . .*í0.fITFtITj

AbliiNlíSTRACI&N:;; ffllJll!l;¿tPAt

Ayuntam iento p o p u la r  de  M a d rid ^ ''
Con sujeción á los pliegos de cpndipi,on,es  ̂g^ue^sp^hallan de 

líiShifibbtC) en ésta Séérefáríá'dé'üii cárgó, sé sácá á  plíblica su
basta el sum inistro de ÍM O  arrobas, equivalentes á 17.253M88 
Mh%rarmcfB, de carbón vegcta-hCOT'de^ 
mpmpipales en todo el appiecqnómicp d f 487Í á 72. j

Tiá'subasta tendrá lugar el dia 20 déi corrijente , á lajináfie_ 
su tardé, en las Ca^as Consistoriales, por pujas a la llanaVFajo 
el tipo de d‘25 peseitas por cada 4d‘b02 kilogramos, ó sea arroba.

P ara tomar parte en la licitación se consignarán préviamente 
en la Depositaría]d.e S., E . 80 pesetas en metálico ó papel de 
Deuda municipal |^ r  todo su valor.

Madrid 3 de Getufere de h87d.*s=El Secretario, José Dicen ta y

y Audieñcias territoriales,
E ú rgos.

í • • ; ' , . . . . ' i , ,
B. Estéban F. de TejerÍDa, Comendador de la Real y distinguida Or

den espafíóla-de Gárlos III y Escribauo de Cámará de la Audiencia de 
este teiTitorio.
' Certifico que por la Sala de ío civil de dicha Audiencia se ha dictado 

la sentencia del tenor siguiente:
«Sentencia.—En la ciudad de Burgos, á 25 de Setiembre de 1871, en 

los autos dé tercería procedentes del Juzgado de primera instancia de 
Salas de los Infantes que ante Nos. penden por recurso de apelación entre 
p artes, de la una D. Juan de la Cruz de Castro, vecino de esta ciudad, 
su Procurador D. Julián Gutiérrez; de la otra Manuel Molinero y D. Ro
sendo González Rojo, vecinos de dicho S a las ,y  curadores, este,de los 
menores Isabel, Catalina, Maiía y Marcelina Molinero, y aquel de Petra, 
María, Martin y Heliodoro Molinero, hijos todos del finado D. Juan Mo
linero, su Procurador D. Gregorio Pineda; y de la otra D. Jerónimo Iba- 
ñez, vecino de Caniccsa, y por su ausencia y rebeldía los estrados del 
Tribunal, sobre preferente derecho aí producto délos bienes embarga
dos al último por el repetido finado, venidos en apelación interpuesta 
por el primero de la sentencia que en 25 de Agosto del año último dictó 
el Juez de primera instancia de la (xpi esada villa de Salas;

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Evaris to Cuenca:
AiCeptando los resultandos y consideicndos que se consignan por el 

Juez de pi imera inttancia de Salas de los Infantes en la sentencia apelada 
que dictó en 25 de Agosto del año último por ajustarse al resultado de 
autos y ciisposiciones legales que en ella se citan;

Fallamos que debemc s confirmar y confirmamos dicha sentencia, por 
la que se absuelve de esta demanda á los que por ella lo han sido y en 
el concepto de curadores ad l i t e m  en que figuran por los menores que 
representan D. Manuel Molinero y D. Rosendo González en este pleito, 
y en su nombre al Procurador D. Casimiro Huerta; y se manda entregar 
á los expresados demandados el vaíor de los bienes embargados á Don 
Jer ónimó lbáñez hasta cubrir su ciédito reclamado de 180.500 rs. con 
preferencia al de D; Juan de la Cruz de Castro, sin especial ccndenrcion 
de costas. -

Así por esta nuéstra sentencia, que además de notificarse en los es
trados del Tribunal y de hacerse notoria porm.edio de edictos en la for
ma preveLitía en el ait. E183 de la ley de Enjuiciamiento civil, se publi
cará en ei Boletín oficial y Gaceta de M adrid, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.^Joaquin María Casalduero.=Júan García Vazqaez.= 

Evaristo de'Cuenca. ' ■ 7
Publicacion^=Leida y  publicada fué la anterior sentenp'a por el se

ñor Presidente y Magistiados de la Sala de, lo civil, estando^celebrando 
audiencia pública en Burgos á 26 de Setiembre de lS7E=:Estébán F. de 
Tejerina.» ,

Y para la inserción en la Gaceta de Madiíid de la presenfe sentencia 
firmo.el presente en Burgos á 27 de Setiembre de 1871.^E stéban  f .  de 
Tejerina. X-r-512

J u z g a d o s  de primera i n s t a i l íT a .

Almeinlrsalejo.
D. Félix de la Peña, Juez municipal de esta ciúrad é interino de p!i- 

mera instancia de la misma y su partido por indisposicióii del propie
tario &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Jua.n Ruiz García para que 
en el término de 20 dias se presente en este Juzgado á evacuar ciertadi- 
ligencia que le resulta hecha en la causa que en sú contra y lalde otro 
se sigue por lesii nes á Antonio Diaz Martínez, y contra esté po r desobe
diencia á los agentes dé la Autoridad; apercibido cjue de no verificarlo 
en el término señalado le parará el perjuicio que haya lugár. =

Dado en Almeiicíralejó Setiembre 30 de 1871.=Félix de la P eña .=  
Por mandado de S, S,, Prudencio Sánchez López. .

. Airetissis íle i§aai PecEjro.
D. Francisco Gayoso, Juez de” primera instancia de éste partido de 

Arenas de! San Pedro. . , ,
Hagd saber que habiendo (fallecido abin testal o D. José Vega,; natural 

de Pariíliás, provincia de!T61edo,q¡?áTtid'ó de *T?l1ávéra; y Vecinoiqué fué 
de esta villa, se previrio él correspondíehté jüiéip en este Juzgadq;iy anun
ciado su fállecimléiito'ál público por medio de iá Gaceta ¿i: Madírid,'Bo- 
leíín ofidíñ de dicha provincia y pueblos-de su naturaleza y. Vecindad 
para que los que se creyeran con derecho á heredar sus bienes!se p re
sentaran á'deducirle en el término tíe 30 dias, sólo lo han verificado sus 
■ hijos D. Ruperto Manuel y Doña Cármen Vega y Rodríguez. ■

Lo que se anuncia al público para su notoriedád por término de 20 
dias, en conformidad á lo prevenido en el art. 371 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Dado en Atenas de,San Pedro á 22 de Setiembre de 1871.=Francisco 
Gayoso.*=Por su mandado, Agustín María Bermudoz. X—509,

...................K gqa'fie  lo s C ab alleros. '■■■' ' .1
 ̂fV’ fí' Teodoro Aspás, Cabsílcro de la Real y distitguida Orden an^eri- 
capa; de Isabel la Gatóliea y Juez de primera instancia de estej paRido 

.fie Egea de ios Caballeros* 1 . 7
Mediante el presenté' s e ' cita, llama y emplaza á Mariano Sampér y 

Vál, alias éuyed, natural de-La Almoldaépara qíie eti el términq de 30 
'dias, contadcs desde la inserción de este edicto én lá GaceÍV nk ¡Maúrid, 
comparezca en este Ju.!gado á contestar los cargos que le réáultan en 
causa sobre ieskm y 'm uerte subseguida,,á’̂ alvador Yillagrasa; parán
dole en otro caso el perjuicio que baya lugar endorecho. .. j / ; 
i Dado en la villa de Egea de los Caballer os á 30fie  Setiembre dé 1871 .=  
Teodoro Áspás.= Por mandado de S. S., José Marzo.

,■ ^FuentesauétN ,

D. Francirco Hernández de la Gándara, Juez'fie primera instancia de
‘ Fuentr saúco y 'su  partido...............  • ’ '

Por’el.présente príjméfo y'único edicto Sé B la , llama y ém^la¿a á“Te- 
, tesa Fernandez López, de estado soltera^ y natural déla Bóveda de Toro, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción del edicto 
en la GACEXAfiE,Madrid, comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refténdá cén objetó' de baéérla sabér una 'señtéhdia', c íta fiáy  
plazarla con la misma para ‘ante el Super ior Tribúnar; qué Vá réCái^(ÍÓen 
la causa qué contra la misma y otros sé sigue’ éh eMé‘Tuzpfiólícíbfé 

¡ atentado y  desacato al Juez municipal del, referido pueblo; bajé aperci
bimiento que de no comparecer la parará ' perjuicio. -  ■

Fuentesauco y Setiembre 30 de 187L= Francisco H pnandéz fie. la 
Gándara.^yicénte'hodrigéézí''^''’' ' ' ■ ' V ' * '

- -llfa€lri€l.^Cé'i[iiire@ó. ~ 'ti
- En vil lud de proatidencia del. Sr. D- Ser vando Fer nandez Yac torio, 

i iníi'7 Hp nrimfira instancia del riistritn del Conereso de esta canital . re

frendada por el infrascritp Esciibanq de actuaciones, se cita y emplaza 
por segunda y última vez á D. Cándido Roa, Maiqués de P k d ias Blan
cas, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á contestar el traslado que le 
está conferido en el incidente promovido por D. Enrique Soret sobre quq 
se le declare pobre para litigar con el mismo.

Madrid 25 de Setiembre de l87L=Salustiano García Muñoz.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito fiel Congreso de está capital, re
frendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, en autos eje
cutivos pendientes en el mismo, se saca á pública subasta por el término 
de 20 dias un monte de pino, enebros y chaparros ñamado Cha parrilla, 
Villanueva de las Fuentes ó Fuente del Tesoro, en la ciudad de Molina de 
Aragón, situado en . el término municipal de Orea, jurisdicción dé la cita
da ciudad de Molina; linda al Saliente con los términos de la vbla de P a - 
jarejo y lugar de Griegos, al Poniente y Mediodía con la dehesafie Sier
ra  Molina y  al Norte con la expresada villa de Orea; tiene de cabida unas' 
5.112 fanegas de 4.SCO varas cada una (medida usual del país), equiva
lentes á 1.714 hectáreás,'56 áreas y  48 centiáreas, y dentro de ellas dife
rentes tierras de labor y cuatro casas unidas-de babitaéion con las ofici
nas y dependencias necesarias pará la labranza; tasada la expresada finca 
en la cantidad de 99.030 pesetas; cuya subasta tendrá lugar en elJocal 
del Juzgado, sito en el Pálácio de Justicia (Salesas), el dia 25 de Octubre 
pi óximo venidero, á, la una de su tarde; advirtiendose que los licitado- 
res deberán consignar en dicho Juzgado la cantidad de .2.000 pesetas 
para tomar parte en la subasta, y que no.se admitirá postura que no Cubra 
las dos terceras partes.de la tasación.

_ Madrid SO de Setiembre de 18 / 1 . B "=Servando Fernandez Vic- 
torio.=Por su mandado, Francisco de Paula Morales. X—510

M ad rid !.—la íc l í i s s í ..

Por providencia d'él Sr. Juez d'é primera instancia del distrito dé la  
Inclusa de esta éspitafi se cita^ llama y  emplaza á Francisco Muñoz Sán
chez y Petra N- para que dentro de nuevé diasque por segundó término 
se les señala cdmóarézcan eh la aúdiencia defijchó señor, en el PáL  de 
Justicia, de d/e^ á, dos de: la. tarde,; á practicar una diligencia.e n  c^usa 
que contra los mismcsíse.sigue por robo; bajo apercibimiento de que no 
verificándóló lesfiakará ehpefjúicio que hayá lugár.'^ '

-Madrid 28 dé,Setienrbre ,de 1871.=EzequieiArizm eñdi..

D. Vicente Re selRMa gis triado de Audiencia (ia t e r  a de. esta capital 
y Juez de pí imera instancia del distrito de'Palacio en^launáisma* r .
• ; Hagó'éáber que é n 'v ir tu d  fié providencia dictáda; éh áütbs dé abin- 
testato.. dél YYéJúé- Jorge.Díez Martinez,! Conde dé Asú?T,'paturál 
de Sevilla, soltero. Abogado, de 65 años de edad, que falleció en esta corte 
eF24fie Xbifi ultimó^éÁ^a'callefiéEÉShéjOí números: 9 y 11; piso tercero, 
sin otorgar , disposición testatoéntar^^ fié cita' por segiindá vez y término 
de 20 dios á los que se crean con derecho a h e re ^ r íq  paraíqqeí dentro 
fiel misrido comparezcan en estefiuzgádo y Escribáníá> de D. Ramón 
C k m ehtéy  Lázárbyá deducirlo én debida forma; bajo ápercibimléhto 
dé que en otro casó 'le& parará/élfierjúicio que hayá lugar; expresándole 
que tienen solicitada la herencia la: Excraa. Sra, Doña^ María de la;,Salud, 
Doña María Josefa y D, Jorge Rodríguez Diez, en concepto de sobrinoá 
Carnales dé áqúel. V : ' - '

Dado en Madrid á 28 de Agosto de 1871.=VicenteRosell.^Poripasn- 
dado de S. S., Ramón Clemente y Lázaro. ' . X —507-

Por el presente y en vir tud de providencia del Sr. D. Vicerite Rosell, 
Juez do primera infiancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano D; Vicente Reyter, se cita, llama y emplaza poríter- 
cero y último edicto y  término de nueve dias á D. Francisco Ródriguez 
López, Agente de negocios que ha sido, para que comparezca ,
Juzgado y Escribanía, sitos en el edificio qué fué de las Salesas, áj'res- 
ppnder á los- cargoS’fiue-le resultan eh lafiausaqúe se le sigue por esta
fa s;fi percibí do qué/ de ño  vfifíficárl ¿fié  parará él perjuicio que "haya 

lugar. . ;. .  ̂ , N. .
Madrid 29 dé Setiembre de 1871 .=^El EscribáDO, Rey ter: - 

^M adrid.—íJIaiversiílficl. , ! .
En virtud de providencia del Srí D) Francisco García Franco, Magis

trado de Audiéncia'fié prOviiiciai y Juez fie'prim era i'Qstanéia fiél dL^^ 
de Iq Universidadfie'est^ capit'al, refrendada perfil inffa£,(:.rito\ Éscnb"ano 
sustituto del Dr. D. Mariano:García Sancha, sé̂  convoca .á junta general 
de acreedores á los bienes concursados del Sr. D. Fernando Palacio* y  
Azafia,/Cbnde de Montesclaros, vécitíó de esta Villa, para tratar acerca 
de la admisión de lakfiroposicionés,héchas, de aígünos bienés y de la ad
judicación á dichos acreedores de los que resulten sin vender qn pago fie  
sus resfiéctivos cnéditofi por el órfién 1 de graduación;’ adviitiéndosé'que 
para,la. pelebrac,ÍQn de dicha junta está seflaíafió ñl' dia 23' del corriénte* 
mes, á Tas doce dé su mañana, en ia. sala deR Juzgádo., . . ,

Madrid 2 deiOctübre dé 1.87L=EusebiO Cereceda. ‘ X—508
. u ó !' \ MáSsaga.-7(]Sfiéficéíff., ! 7.

D. Segismundo del Moral Cébállos,!Juezfie prinGera* instancia délfiis^ 
triiófie  ifi Merced dé efia Ciudácf d§ Málaga. ' fi '

; En virtud del presentes^ anqnpía érfallecimiénto.abintestató,
María Solecio y Prada, que tuvo lugar en está ciudad en.J7 defiÉne.ro 
de 1844 sfindo relígiosfi;finoféSá en e l conventófió Carmelitas descalzas, 
citándose y émpTákáfidÓ áToS qiié ée creaficon deredho á fióredarla para 
que. comparezcan.,en G§,tefiuzgado dentro^ del..término d!e 30 dia?, á con
tar desde la publicación del presente edictoy -á'deducir las. acciones que 
tengan póñW h'léméhté; pues así ío he acordado éh el juicio de ábin tes- 
tato quq han.firpnaoyte D; Eugenio y IJcña^Leandra. Gfirdpba y- Fradá, 
Doña María Victoria Córdoba y Sosa y Doña .María Victoria ¡SÓsa iGarcl^í 
como madre de D. José dé Córdobá y  Sosa. - ; ■ < • - -

Dado en. M alaga á f e  d ¿ ’Setiepíbre de 1871..^,Segismundo de!fi^ohaft, 
Ceballos.=Por mandado de-S. S., José Moreno y  Márcps.;¡,,; . ! ! r

/i J} ' M oiítóro. ’ 1 ■ - /  '' ^
, D,. Pedro de Grima Martinez, Juez de p^inaeia:instancia de este pár- 

tido& é’.' . /''■ ■' fi' ' ■'■ ' ' ' - '
Por el pregente cito , llamo y  emplazo á Gervasio» García fiel Casñlló; 

n atu r al f ié  Vulasusá,, partido j udípiáV ® víocia
de  Santauder, vecino de Sevilla y ,para que en e l término fie  15 dias se 
presei^te.en este^Juzgadufi reSf)oiÍd'ét á los’ cargos que lé resultan e h lá  
c ausá qüé cónírá' el tíiismb! se sigue 'p6t 'él delito de québr antáiñientó de 
o cndena' ; apértÚbidG(que)fie no hacer lo le parará el perjuicio que baya 
lugar. ’ : ; , '

“ Móhtoro 29 fié Fetiémbf é de 1871. =  Pedro de Grima i= El áctu ário,. 
LuisM.,PedrajaSí

M ur ci a ^ C a tec lr  a i .
- 'D. Léodegario Rubín , Juez de primera instancia del distrito de la Ca- 
tedraii d,e Mürcia y SÚ partido &c. ' ■ , ' ' '

Por p.íryrpséute mi orimer edicto cito, llamo y emplazo á Domingo
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Sánchez, de esta veciadad y. de ejercicio vendedor de sandías, para que 
en el término de nueve dias se presente en este Juzgado á dar sus des
cargos en la causa que se le sigue sobre homicidio de D. Enrique Gómez 
de Albacete y Araña ; apercibido de que si se presentase será oido en 
juicio, y de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar,

Murcia 29 de Setiembre de i87i.=Leodegario R ubin.=El actuario, 
Miguel Sánchez Martinez.

D. Leodegario Rubin, Juez de primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Murcia y su partido &c.

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo á Isabel Gar
cía Nuñez por término de nueve dias para que se presenta en este Juz
gado á prestar sus descargos en causa que se la sigue sobre sustracción 
de efectos; apercibida de que si se presentase será oida en juicio, y de
lo contrario la parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia 29 de Setiembre de I871.=Leodegario Rubin.==El actuario, 
Miguel Sánchez Martinez. ^

Pola lie licna.
El Licenciado D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez municipal de este 

Concejo de Lena, en funciones del de primera instancia del partido &(|.
Por el presente e^é to  Cito, llamo yv emplazo á Lino Rodríguez Jigil, 

vecino de esta villa, para que al término de 30 dias desde qué sé publi
qué éste ánuncio en ei JBoíeím oficiat de la provincia y Gaceta jpE Ma
d r i d '  se présente en éste Juzgado por la Escribanía del infráscrito con 
el objeto de responder á los cargos que Contra él resultan eú Ja causa 
que se le está siguiendo en el mismo sobre la muerte violenta de José In 
fanzón; en la inteligencia que de verificarlo se le oirá y administrará jus
ticia, y en otro caso se procederá á lo que haya lugar.

Pola de Lena y Setiembre 27 de 187L=Miguel de Prado.=Por su 
mandado, José Hevia Cástañon.

El Licenciado’ D. Sécüádino Fernandez, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Rivadavia.

Por el presente llamo á los herederos del Excmo. Sr. D. Manuel Ma- 
zarredo, de Madrid, y más socios que hubiesen sidb deJa Compañía mi
nera titulada La Esperaiusa^ pára que en el caso de que quieran mostrarse 
partes e,n la causa que se instruye en jaste Juzgado por la Escribanía de 
D. Modesto Martinez sobre robo de los materiales de la casa ex-priorajo 
de Linares y casa-fábrica de estaño que existía en dicho punto y corres
pondieran á dicha Compañía minera, se apersonen á ella á medio de Pro
curador y Abogado dentro del térnaino de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio QRé[ Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e ta  DE M a d r id ;  en la inteligencia de que pasado sin hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar y  se les .tendrá por separados.

Dado en Rivadavia á 27 de Setiembre de 4 8 7 i.=  Secundino Fernan- 
dez.=El Escribano,

5Earaso*a.—P ila r .
ü . Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera instancia del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercer edicto y pregón á 

Francisco Cubillos y'Abellan, natural de Bocairente, para que en el' 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado en virtud de la causa 
al mismo y otros sobre desobediencia grave al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia; pues finados se continuarán los procedimientos en su au
sencia y rebeldía.y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 28 de Setiembre de 1871.=Estanislab^R; Vilia- 
rejo.==De su órden, MatóéS ‘

Juzgsáos^ munícipates.
Maflridi.—Centro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Alpuente y  López, 
de 30 años, soltero, natural de Zaragoza, hijo de Domingo y de Modesta, 
residente en esta villa, sin domicilio y suele concurrir á la casa de hués
pedes de la calle de Calatrava, para que á las tres de la tarde del dia 3 de 
Octubre próximo se presente en mi audiencia , sita piso bajo de Santa 
Cruz, con objeto de celebrar un juicio de ialtas por hurto de una ameri
cana, un pañuelo y 16 rs. á Balbino José Gómez; apercibido que de no 
efectuarlo se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 25 de Setiembre de 1871.=Ei Juez municipal habilitado, Ar
turo de Madrid Dávila.

an-

SENADO.
'Extracto oficial déla sesión celebrada el d ia S  de Octubre de 1871.

P residencia del S r . S ilvela .

Se abrió la sesión á las dos y media, ^  iéida el acta de la 
terior fue aprobada. >

El Senado quedó enterado de que las secciones en su re- 
anion de ayer se hablan constituido, haciendo los siguientes 
nombramientos:

Presidentes,
Sres. D. Alejandro Llórente.

D. Pedro Nolasco Aurioles. \
Duque de A brantes..
D. Camilo Labrador.
D. Fachado Infante.

■' D . . . . .
D. Francisco Santa Cruz.

Yicepresidentes.
D. Manuel Silvela.
D. Manuel Lasala.
D. Joaquín García Briz.
D. Vicente Fuen mayor.
D. Pedro Gómez de la Serna.
D . . . . .
D. José de la Gándara.

Secretarios,
D. Cristóbal Pascual y Genis.
D. Manuel Gómez.
D. Federico Hoppe.
D. Fernando de Castro.
D. Pedro Nolasco Mansi.
D .........
D. Manuél Ortiz de Pinedo.

Vicesecretarios,
D. Pedro Bové.
D. Juan Aneblada.

D. Telesforo Montejo.
Marqués de Villa Alcázar.
D. Ramón Rodríguez Leal.
D ........
D. Salvador María de Ory.

Para la comisión que ha de dar dictamen sobre el proyecto 
de ley aprobando un empréstito contraido por la Diputación 
provincial de Oviedo con objeto de mandar un batallón á la 

. isla de Cuba, á ios
Sres. D. Antonio Valdés y Barrio.

D. Juan José Moya.
■ D. Manuel Pascual y Silvestre.

D. Joaquín Jovellar.
4 D. Pedro Nolasco Mansi.

D .........
D. Jacobo Ulloa.

Y para la que ha de informar acerca del proyecto de ley re 
lativo á que ios Archivos y Bibliotecas de los Ministerios y de- 
jiendencias del Estado sean servidos por individuos del cuerpo 
de Archiveros, á los

Sres. D. Valentín Gil Vírseda.
D. Francisco de Pedro.
D. Federico Hoppe.
D. Fernando de Castro.
D. Pedro Gómez'de la Serna.
D .........
D. Sebastian de la F’uente Alcázar.

Discusión de los dictámenes de actas que quedaron sobre la mesa 
en la sesión anterior,

Leido el relativo á D. Pedro Mata proponiendo su admisión, 
pidió la palabra y di jó

El Sr. Udaeta: Deseo que la comisión manifieste si al opi
nar por la aptitud legal del Sr. Mata ha tenido presente el car
go qué desempeña de Gobernador civil de esta provincia;,, es 
d ec ir , si ha prejuzgado la cuestión de compatibilidad ó incom
patibilidad de dicho cargo con el de Senador. Y digo esto por
que según el reglamento la comisión de actas es además de 
calidades y compatibilidades ó incompatibilidades, y por lo 
tantos áPdár el dictáhien sobre el acta , debe darse sobre la ca
pacidad de la persona, Janto respecto á su calidad como á su 
compatibilidad. E spero , pues, que la comisión resuelva esta 
duda, aun cuando en mi concepto debía haberse dado el dicta
men comprendiendo ios extremos que he indicado..

El Sr. F i i e u n i a y o r :  Ál dar dictámen sobre esta acta, la 
comisión ha'tenido presente que, cuando fué nombrada , lo fué 
tan sólo para juzgar de las actas y de la capacidad de los Sena
dores; pero no de la compatibilidad , pues para esto se eligió 
otra, que aun existe h o y , y por consiguiente nó se lia creído 
investida con las facultades necesarias para juzgar de este u l
timo ex trem o, limitándose á dar dictámen sobre el acta y la 
capacidad del Senador electo.

El Sr. U d a e t a : De la co|itestacion que acaba de oir el Se
nado se deduce que hay una comisión de actas y otra de com
patibilidades, y esto es contrario á lo que dispone el reglamen
to; debiendo ser una sola comision''la que dé dictámen sobre el 
ac ta , la capacidad y la compatibilidad.

El Sr. Carbonero ^  Sol: Según lo que acaba de decir 
la comision, no se puede proceder á la admisión del Sr. Mata. 
Antes de la aprobación del reglamento actual habia dos comi
siones, una que eonocia de las actas, y otra de si habla ó mo 

.com patibilidad; pero después ánibas comisiones han debido 
reunirse en una so la , que debe conocer de lo que ánies enten
dían ias dos. \  .

Resulta, pues, que dejando íntegra la cuestión legal, la re 
glamentaria exige que se proceda al nombramiento de uña 
nueva comisión que sea de actas y de eonipatibilidades é incom
patibilidades. Esta es mi Opinión, y esto es lo que en mi concepto 
debe acordar el Senado, al que pido formalmeate se sirva seña
lar dia para nombrar esa comisión, á la que habrán de pasar 
necesariamente todas las incidencias relativas á ios'nuevos Se
nadores que presenten sus actas.

El Sr. F u e n iM a y o r  : Celebro mucho haber oido al señor 
Carbonero y Sol, porque abunda en las m ism as ideas que yo 
respecto al modo de apreciar la cuestión presente. La comisión 
de actas, tal como se habla nombrado en conformidad al regla
mentó anterior, que es la que hoy existe, no se ha creído en el 
derecho de juzgar acerca de la compatibilidad, porque no estaba 
hom brada para ello. E s, pues, necesario que el Senado nombre 
la comisión nuevamente con arreglo á las prescripciones del 
actual reglamento para que tenga esas facultades que no cree
mos pueda atribuirse hoy, habiéndonos limitado, por lo tanto, 
á dar el dictámen en los términos que hemos tenido el honor 
de presentarlo á la deliberación de la Cámara.

El Sr. IV o«vilasi: De lo que aquí se ha manifestado se de
duce que el reglamento vigente no se ha llevado á cabo; que 
únicamente puede existir una comisión que entienda, no sólo 
de actas y capacidades, sino de compatibilidades, en caso que 
la hubiera; y como tenemos una comisión no sujeta al regla
mento, esta, que no se ha creído facultada para dar dictámenes 
de incompatibilidad, tampoco lo está para juzgar de las actas é 
incapacidades. Por tanto creo que el Senado no será compatible 
para decidir esta cuestión hasta que nombre una comisión que 
se forme con arreglo al reglamento y dé un dictámen completo.

El Sr. F i g a e r o l a :  La comisión de actas existe desde ántes 
de la constitución definitiva de un Cuerpo, y miéntras no des
aparezca por acuerdo del Senado es legal y cumple debidamente 
su cometido.

Por lo demás, yo no creo necesario que en un solo dictámen 
se resuelvan las cuestiones de actas é incompatibilidades, por
que podrian ofrecerse á la comisión tantas dificultades acerca 
de un individuo, que se creyese autorizado para resolverlas u l
terior é independientemente de los demás casos, sin que por esto 
diga yo que deba hacerse así en el presente.

Respecto á la cuestión de compatibilidades, podrá resolverla, 
ó lacomision que de ellas entendía, ó la mesa si el Senado 
acuerda que se nombre.

Pido, pues, que se apruebe el dictámen que se discute.
El Sr. lüecretario (Montejo): El reglamento se aprobó 

e l-30 de Junio, y el artículo transitorio prevenía que no empe
zaría á regir hasta el 10 de Julio. En los 10 dias que el Senado 
estuvo abierto no pudo la mesa indicar al mismo la conve
niencia de nombrar las comisiones conforme al nuevo regla
mento, y las nombradas por el antiguo continuaban funcionan
do; y así es que la comisión aprobó los dictámenes que en los 10 
últimos dias presentaron ias comisiones de actas é incompati
bilidades.

Y la mesa piensa proponer hoy al Senado que se reúnan las 
secciones para el nombramiento de la comisión permanente de 
que habla el capítulo I del art. 38; y por tanto creo quedaría 
terminado este incidente aceptando el dictámen en lo relativo 
á la elección, y dejando la cuestión de compatibilidades para la  
comisión que se nombre.

El Sr. Carlionero y  Sol: Lo que dice el Sr. Secretario 
me narece lo lesrai y lógfico.

El Sr. X o a i^ i la s :  La actual comisión es irregular , porque 
falta al reglamento que, como nuevo, anuló el an terio r; habiendo 
por lo tanto dejado de existir las comisiones nombradas con 
arreglo al mismo. No se ha nombrado una comisión conforme 
al vigente, y el mal puede remediarse nombrándola ahora; pero 
hasta entónces el Senado no puede aprobar el dictámen.

Respecto á la cuestión de compatibilidad, no es oportuna; 
cuando ocurran d'ificultades podrá el Senado acordar lo que 
estime conveniente.

El Sr. Fig;aerola: La comisión anterior subsiste y el Se^ 
nado ha tomado acuerdo sobre dictámenes dados por ella; por 
consiguiente creo que debe continuar iunciunando has t̂a que 
el Senado resuelva el nombramiento de la nueva conforme a l 
reglamento. ^

El Sr. Vicepresidente (Silvela): La mesa cree que el 
conflicto que pudiera surgir queda resuelto aprobando ó des
aprobando el Senado los dictámenes sometidos á su exámen, 
ateniéndose únicamente á la cuestión de elección, sin perjuicio 
de que pase á la comisión de compatibilidades la cuestión espe
cial que se ha suscitado aquí, y sobre la que la actual comisión 
no podia dar dictámen ni resolver el Senado ínterin no esté 
nombrada la comisión permanente.

Hecha la pregunta de si se aprobaba el dictámen en que se 
proponía la admisión del Sr. D. Pedro Mata, el acuerdo fué afir
mativo.

El Sr. Vicepresidente (Silvela): Pasará á la comisión 
de incompatibilidades la cuestión especial, y queda proclamado 
Senador, con la reserva consiguiente, el Sr. D. Pedro Mata.

Sin debate fueron aprobados los dos dictámenes restantes^ 
quedando proclamados Senadores los Sres. D. Wenceslao Lugo 
Viña y D. Luis María Pastor.

El Sr. Vicepresidente (Silvela): Orden del dia para el 
jueves: nombramiento dedos Sres. Vicepresidentes; de la co
misión de actas é incapacidades; reunión de secciones para 
nombrar la comisión permanente de peticiones y de pensiones, 
y constitución de la sección sexta.

Se levanta la sesión. ^
Eran las tres y cuarto. '

CONGRESO.
Sesión del dia 8 de Octubre de 1871.

P residencia  del S r . V ic e pr e sid e n te  Ma r t in  de H e r r e r a .

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la sesión an
terior quedó aprobada.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Gómez Aróstegui 
no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

El Sr. V i c e p r e s í d e i l t e  (Martin de Herrera): Se va á pro
ceder á la elección de Presidenfe.

Prévia la lectura de los artículos del reglamento referentes 
á este acto, procedióse á la elección; y proclamado el escrutinio, 
resultó haber obtenido votos los

Sres. Sagasta (D. Práxedes Matee)   110
Rivero (D. Nicolás María)............................109

Resultando papeletas en blanco.......................... 17
El Sr. V i c e p r e s i f l e n t e  (Martih de Herrera): No habiendo 

tenido mayoría absoluta ninguno de los candidatos, es menes
ter proceder á segunda votación.

El Sr. D ía *  i l n i n t e r o :  Pido la palabra.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Martin de Herrera): ¿Para qué?
E l Sr. lliasR Q a i n t e r o  : Para pedir que se rectifique un 

e rro r: habiendo obtenido 110 votos cada nnó de lós dos candi
datos, y resultando 17 papeletas en blanco , el número total de 
votantes no piiede se r  i si»o que tiene que ser 231,

El Sr; S é c r e i ta r io  (Bâ ^̂  resultado de la  vo
tación ha sMo lio votos para el Sr. Sagasta , 109 para el señor 
Rtvero y 17 papeletas en blanco , lo que da un resultado de S36 
votantes.

Él Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Martin de H errera): Se procede 
á segunda votación.

Verificada aquella , y proclamado el escrutinio, resultó h a 
ber tomado parte £38 Sres. Diputados , mitad más uno 1£0, Ha
biendo obtenido votos los

Sres. Sagasta (D. Práxedes Mateo) ................. 1£3
Rivero (D. Nicolás María) ......... 113

Papeletas en blanco..............    £
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Martin de H errera): Queda ele

gido Presidente el Sr. Sagasta (D. Práxedes Mateo).
Pasados algunos minutos, dijo
E l Sr. Presidente del C o n s e jo  d e  M i n i s t r o s :  Pido la 

palabra. ^
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Martin de Herrera): Eí Sr. P re 

sidente del Consejo de Ministros tiene la palabra.
El Sr. Presidente del C o n s e jlo d e  M in i s t r o s :  No he pe

dido la palabra en el momento de publicarse el resultado de la 
votación, porque creia ó esperaba que el Presidente elegido 
vendría á ocupar su puesto y á decir al Congreso lo que cre
yese conveniente. He preguntado al Sr. Vicepresidente que dig
namente ejerce el cargo de Presidente en este momento, y me 
ha dicho que no tiene noticia de que el Presidente electo pue
da venir á sustituirle. No ten p , pues, más remedio que hablar 
sin esperar á que ocupe el altísimo puesto para que ha sido ele
gido. He pedido la palabra para suplicar al Sr. Presidente que 

' tenga la bondad, consultando antes al Congreso, de suspender 
la sesión, no sólo para el dia de hoy, sino también por el de 
mañana, si así lo creé conveniente', atendiendo á que el Go
bierno que tengo la honra de presidir va á presentar la dim i
sión de sus cargos. (Aplausos en los bancos de la izquierda,)

Aquí hubiera concluido: no tenia intención, ni propósito 
ni deseo de añadir una sola palabra más; pero en el estado ac
tual de nuestra patria, en la posición que tiene cada uno de los 
partidos, habiendo habido aplausos á mis palabras en una par
te de la Cámara y silencio y mutismo en la o tra ; después de 
haber oido esos aplausos y observado ese silencio, tengo que 
decir algo más, y será bien poco, porque en la situación que 

' ocupo en este momento no me conviene extenderme á otro géne
ro de consideraciones, ni seria digno ni decoroso que lo hiciera.

Voy á presentar mi dimisión, y la dimisión de mis compa
ñeros, á S. M. el Rey; y al presentarla, sean los que quieran los 
que aplaudan, sean los que quieran los que censuren, siempre 
resultará que el Gobierno presenta su dimisión porque es mo
nárquico constitucional. (Aplausos en los bancos de la derecha 
y en alguno de la izquierda.)

No comprendo ni los aplausos de ántes ni los de ahora, tra
tándose del que tiene la honra de dirigiros la palabra y del 
Ministerio que preside. Yo he procurado desde que he venido á 
la vida pública, y todavía con mas interés desde la revolución 
de Setiembre , consignar en todos mis ac tos, hacer ver en to
das las posiciones á que me ha elevado la fortuna, no mis me
recimientos, que rindo culto á las ideas, á los principios que 
creo, esté ó no equivocado, más convenientes para ei bien y 
para la felicidad de mi patria.

Para esto he creído siempre lo más conveniente la Monar
quía constitucional, sin que haya riádie en la Cámara ni fuera 
de ella que pueda creerse, después de muerto el General Prim»
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más· monárquico ni más dinástico que el que tiene la honra de 
dirigiros la palabra. · · 

Yo no· he sido monárquico del momento, ni dinástico de la 
víspera; yo he sido monárquico y dinástico cuando creía de· 
berlo ser, y de la manera que á mi juicio debía serlo; pero al 
mismo tiempo yo he sido tambien respetuoso y considerado, 
porque salia de lo íntimo de mi corazon y de lo profundo de mi 
alma, con Jos principios, con Jos derechos que había procla
mado la revolucion de Setiembre; y ni cuando se han lanzado 
al campo los carlistas me ha ocurrido inclinarme del lado de 
los federales, ni cuando Jos federales se han levanta,do en ar
mas me ha ocurrido ser reaccionario, ni inclinarme del lado de 
los carlistas. (Bien, bien.) 

He sido, soy y seré, en el tiempo que me quede de vida 
pública, ·monárquico constitucional; pero monárquico consti
tucional con la Constitucion de :1869, !:lin arrepentirme de nada 
de loe que ella consigna, sin pensar en falsearla en ninguno de 
sus principios ni en ninguna de sus prescripciones, dispuesto á 
vivir y á morir con ella. 

Sres. Diputados, tiempo vendrá, dias llegarán en que tenga 
que ocuparme de los aplausos que en el primer momento dió á 
mis palabras la izquierda, y del mutismo y los aplausos que des
pues, y yo se los agradezco, ha tenido por conveniente darme la 

,derecha. Yo he estado siempre en mi puesto, y en él permane
ceré constantemente. Ahora debo concluir y concluyo diciendo, 

. Sres. Diputados, que el Gobierno cree que cumple con un deber 
de patriotismo, cualquiera que sea el resultado de la crísis, que 
cumple sobre todo con un deber parlamentario, de que no pue
de prescindir, presentando á los piés del · Trono la dimision 
de sus cargos. 

~ OCTUBRE DE 1871. 

Conforme dispone el art. 21 de los expresados estatutos la 
junta general se compondrá de todos los poseedores de 80 acqio
nes á lo ménos, siempre que hayan depositado estas :1o d~a:s 
ántes del señalado para la celebracion de la junta. : 

En Madrid, en la Caja de la Compa.ñía, Florín, 6, entresu}¡lo 
derecha. . 

En París, en las oficinas de la misma, Cité Gaillard, 1. 
En Reus, en las de la Direccion local. 
En Tarragona, en la estacion del ferro-carril. 
Al entregar sus acc.ignes recibirán el resguardo nominal de 

que trata el mismo artículo. .. · 
Siendo el valor de las acciones de .Tarragona á Reus de 9o0. 

reales (~!}0 francos) se advierte: á los señores accionistas que de- · 
seen concurrir á la junta, deberán depositar doble número que 
los de las demás. · · · 

Madrid 1.• de Octubre de 187i.~El Administrador gerente, 
Federico Gomis. X-500-le 

NOTICIAS OFICIALES. 

Bolsa de Madrid. . . . 
Cotizacion oficial de 3. de Octubre -de :1.87 i , , comparada con, 

la del dia anterior. 

CAMBIO AL CONTADO. 

Fondos públicos. 
DIA 2. 

Renta perpétua al 3 pod OO .... . .. :· .. \!9'60 
pequenos. !9'65 

á plazo. !9'.SO. 

Dl4 3. 

t9'70-50 · 55-70-65-GO~ 65, 
\!9'75-55-65 

GACETA DE. MADRID.-NúM. 217. 

Presion barométrica .máxi
' ma 0860) . ..... .. • , •••• 

. Idem id. mínima ( t 868) .•• 

. Diferl'ncia ...... .. . ... • . 

. remperatura máxima :á-la 
sombra (1863) ......... . 

l~em mí !lima id.( t 860) . .. . 
D1fer:eneta . ... ...... .. . . 

·mm ~~Temperatura máxima al 
sol (1863J . ......... . .. . 

74 6,75i 
700,8~¡· jLluvia media en los 4 o 
15,86

1 
años .. . ..... . .. . .... .. 

1 Idem máxima (1861) ..•. • . 

~7.5 IEvaporacion media en los 
4,9 10años .............. . 

!2,6 · Idemmáxima (186!!) ..... . 

4\1,! 
mm ; 

!!,44 
H,& 

mm 

~ .. 94 
5,8 

Dtn~achos telegráficos r~cfbid~s ú~r p Observatorio_ de Madrid 
·sobre el ~stado atmos{ert·co a las··nueve de la manana·en va
-·ries· puntos de la Península· y d.6L·trot'l'cvnje'f'o Ü··dia'3 !U 
. · Octubre de !8 7 :L · ' 

. J.LTUR.l 'ITBliPBU_IDIRBCCtOII 
, b,.romélri· • 

. LOCALIDADE~- af~fv~; Je¡ e~ ::a~ os 1 del 
·. mar en mi- cenlesi- . 

(ímelros. ·JÍia.Jes.' ' T¡enlo. 
~: " 1. 

•FUBaZJ.: .' 

def Tiento: 

'-' BSIJ.DO 

del cielo. 

BSTJ.DO 

de la mar. 

Bilbao ... ,~¡.. ..755;9 .15;6 N.·,O. ;. Brisa .. . ,. , :Lluvia .... G. oll:!aj. 
üviedo .: • " . . 75,11,5 13,0 , N. O ... Calma ... _. Idem.... . • » 
Corufia; 7 il: · ' · »_ " " " " 
Santiago.•:·; •· ... , » » · n . » .; ·· » 
Oporto . . . . : », ·. » · n " n n 

.Lisboa .... ~ 7u2,2 16,9 N ...... Brisa .. . .. Nube~ ..... Bella. 
Badajoz .. . ·• .» , 20,1 K~. , . .. Idem .. :. .. . Despejado. » 

:,~;l~l .. lan~ 7 ~~ . ' 77~~.· .• ~;;~: : . ~1;8 •·. NN··:E'. ~ . : el alma: .. l: ~ls':"n~1bdes : IRi~ada . . 
.. . . . ""'' ' ,.6;0 •·· . •'• dem ... .. ·v8SPPJ3 J> ••. .. · » , 

Tarifa. . . . . 758,8 .•. . ~810 E .. . .. . ,.:, Brisa .... l dem .... ·. Tranq ... 
Granada.: . 763,4 . . ,24,,o N. E .. . Calma .. , . Idr.m., .. . . » 

A,licante.. .. 760,4 : · .:i! ,··.s. 

1 
... s.: 0.··: •• Brisa, ... ; Id. em . .. .. ....• : Tranq.~ · Murcia.... 759,4 1 'l6,7 · S: O .... Calma .... Idem ..... - » 

Valencia.. . 758.7 ~5,6 O. , ....... Viento.~. :J ldem.. . . . » .. 
Palma .... . 758,1 !5,3 O ...... Calma .... ldem ..... Tránq. 

Yo suplico de nuevo al Sr. Presidente que proponga la sus
pension de la ses ion por hoy y ,mañal'la; y si todavía tengo al
guna influencia para con mis amigos, y sí puedo atreverme á 
dirigirme á los que han votado contra el Gobierno, les rüego 
tambien que me dispensen como últim<r servicio el de acordar 
que no continúe la sesion esta tarde, y acceder al ruego del se
ñor Presidente si les propone que no .Ja haya mañana tampoco, 
para que la Corona pueda resolver J.a. crísis de "la manera que 

ldem exterior ·al 3 por~ OO... ........... a!i'ilo· 

29'80 fin. cor; fir.; 
\!9'8&-90-80-S5c9o fin 

cor. vol. 
35'.40 

Barcelona.. 755,3 "!'4',tl :í· 0 .. . •. Viento ... Nubes .... , Oleaje. 
, , ::<:a¡:agoza.... .¡> , 2!;6 .N.·.O • . ,.:ldem, . . .. Ictem. ,, .. ¡ » 

So.ria ..... : 756,9 ·45,i ó . .. ~ .. : Idem ..... CúbiertO. ;, . » 

lenga por conveniente. (Bien.) · 
El Sr. Vlceprel!lidente (Martín de Herrera) : En vista · 

de las graves manifestaciones,que ha hecho el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, y accediendo á sus deseos, se va á pre
guntar á la Cámara si se.suspenderá.J.a .,sesion actual y la de 
mañana, como desea el Sr. Presitfente del Consejo de Ministros,. 
y yo me permitiré añadir á• sus indica~iories hasta que se haya 
resuelto la crísis. . .. · 

El Sr. Totau: Pido la palabra. · 
. . El Sr. Vic~presldeate {Martin .de Herrera): .¿ Para qué, ·. 

Sr. Tutau ? · · 
El Sr.,Tutau: P.ara preguntar al Sr. Presidente si no cree 

conveniente y necesario mandar recado al Sr. Presidente electo 
para. que, cumpliendo con :los preceptos reglamentarios, viniera 

. á ooupar. su puesto. ' · · 
El Sr. Viceprel!lidente (Martin de Herrera): .Sr. Tutau, 

es un .deber demasiado trivial .el que, :me recuerda S. S. para 
. que "tO hubiera. podi~o· olvidarlo. Se· ha mandado ese recado, y 
ha dwho el Sr. Pres1dente .. electo que ,no Je era. posible venir 
hoy á ocupar este sitial. . 

El Sr. Tutau: Pido la palabra para rectificar. 
··El Sr. Vi«"eprel!lidente (Martín de Herrera): La tiene V. S. 

. El Sr. Tutau: No ha sido mi ánimo hacer una inculpacion 
a la mesa; pero como S. S. no babia .anunciado.: ántes .lo que 
ahora nos ha dicho, ignorábamos que . se hubies.e mandado re
cado al Sr. Sagasta. 
. . ~~ Sr .. ' 'ice presidente (Martín de Herrera): No lo he 
mdw~do antes porque se ha anticipado el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, y .no me gusta repetir las cosas. 

Se va á p1·eguntar á Ja Cámara sí se suspenderán Jas seslo
n.es hasta qne esté resuelta la crisis. que .haanunci:~do el Sr. Pre· 
s1dente del Consejo de Ministros. 

Hecha la pregunta. por · el , Sr. Secretario Férratges , el 
acuerdo de la Cámara fue afirmativo. 

El Sr . ~ice presidente (Martín de. Herrera): En vista 
,_del acuerdo de la Cámara, se suspenden las sesiones hasta que 
quede resuelta la c·rísis: para la primera se avisará á domicilio. 

~e levanta Ja sesion. 
Eran las cinco y media. 

SOCIEDADES. 
.. 

Banco de Santander. 

Su situacion en 30 de Setiembre de 1.871. 

AC'l'IVO. 
Caja.- Metálico. • • . .. .. : •.•. . ........ • .. . ... 
Cartera 'Del Banco ........... 92.o.61.6.055'48 j 

· l De cuentas corrientes. 533.561 '7!e 
Garantías .• ........•...•.• . •. . ... : .. •.. • 
Valores en depósito ........ . .... . ........ . 
CmTespousales •..•.•..••.. , .•• ..........• 
Moviliario ...•. " ..•.•. ,, . . ; •.•.....•...... 
Gastos ge.nerales •. ..•• , •...• ; . .. .. ... ..... . 

PASIVO. 
Capital. •.• . .••.........•..... •' • •••..•••• 
Billetes en circulacion , •....•••.•.•••••..•• 
Cuentas¡ . · 

co. rrien- Po.r saldo ....... •. 16.926.113'48 j 
, tes.. . .. Por efectos al cobro. o33.o61. '72. 

Cue~tas transitorias .. , .....•..• •..... .. .• • 
gepCls~tos eru•efectivo ..•. . •• . ..•. ; · . . . , . . . . 
D~P.~Itante.s .... . .... ... . .... .. .......... . 

1111 en dos ·á pagar ... . : .......•......•..• 
j'ondo;de reserva ....... ... .... . . . . . ... . 
Ganancias. y pérdidas .•.. , •.. . , . ... . . .... ·.: 

Reales. Cénts. 

7.840.619'~92. 

26.1.49.61. 7'iW 

3.1o6:400 
1!'18.~53.060 

1.698.9264'39 
79.047'14 
93.798'49 

197.R7L306'44 

7.000.000 
6.51.9.500 

17.4o9.67o'20 

716Ji08'86 
2.430.~14.'!<6 

1692.136.315'75 
26.987'oo 

1.300.000 
2892.1 04'27 

197.871.306~44 

El Director gerente¡ Antonio del Diestro:= El Tenedor de li-
.bros, Antonio Salcines. · X- 179 

'Compéifíía de los ferro:carriles de Létida á Reus 
y Tarragona. 

Habiendo t erminado las causas qÚe ·motivaron el aplaza
miento d·e !ajunta general ordinaria de accionistas de esta. Com
pañía, el Consejo de administrac:on de la misma ha acordado, 
eon arreglo al· art. ·92't de sus esta tu tos, convocarla· para el di a 3 
d~ 'Noviembre próximo, á la uha de su tarde , en el domicilio 

· social, calle del Florin, núm. 6, entresuelo derecha. 

Resguardos á la suscricion de 600 millones. . » 
Deuda del personal. ; .. . ~ •.. .... .. . .. · ' 30'00 
Billetes hipotecarios del Banco de Espa:;, 
• ila ;· 2.• série ..... . . ', . . . . ... ,,. , .. ~. ·.· lOO'OO·· 

·Bonos del T-esoro. de 2.000 rs., 6 por 'Hlll . 
interés anual.. .. - . . ..•. .. . ..... , ...... , . 7.9!60, ; 

Idem id . ..:;En cantidades peq~ñas? 
Billetes del'Tesoro.-Vencimientó 111 · Oc~ 

_» .:· 

tubre 1871. ....... ; ............ ; , .. . par. 
!dem.-Idem 31 ·E.rer!H87!,; ..... ' ... .'. · 98.'75 

» . 
Acciones deéarreteras generales de U dé 
. Abril de 1850, de 4,ooo rs. :; .....• " . 

. Obligaciones geQ.erales por ferro-carri, 
les, de !!.000 rs . . ..... .. .. . : . . ; . . • . • •. .55'70. 

lde(II id .. (nuevas). de 2.000 .rs.. .. •.. . . . n 

ldemid., de ~o.ooo rs . .. : .... , ...... ;·. 55 ?i •. 
A.cciones del Blinco. de España ....• ·; ... ' n 

· no publicad~. t-n'OO' 

.. 33''40 
~9'60 

' 99!90::,.'100'80 

179'50c35-40 
:.79:t5. 

99'90 
98"lS"'8.o 

74'00 

_ ,; ; 55~50 

,. ,55'25 
. )) 

, ''))_ -

·· ~7t~oo d. 

. . Cambios ·oficiales, spb~~.pJaaas ,delrwno. 

D.i.~O. ' BBNBII'ICt'o. 

A.lbacete ....... par. " Lqgo .. ,, •• ; •••• .par p. " Alicante . .•. •. , ,,. 1¡4 Mál¡¡.ga .•.. , •.• ~ [4 ··" \lmería ...... :. . )) 118 Murcia ... . .... par. " Ávila ........ 1¡~ p. " Orense .. ..... ·; (lllr. " Badajoz .. .... . )) ~¡! d: Oviedo ...... • . " 5¡8 
Barcelona ... .. . par. » Palencia ....... " " Bilbao . . . .. .. . :. par. • Pamplona . . ... " ' 1¡4 d. 
Búrgos ........ . 1¡4 Pontevedra .. .. " " ' +y2 
.<::áceres .. . .... " 3¡8 Salamanca ..... .par . " Cádiz . .. ... ; . . ~ 3¡4 San S.eb:i.stian. -·-· '» ¡ ¡f.¡~ p. 
Castellon . ..... par. " ·antander ..... " ' t¡4 d. 
Ciudad-Real. . . " 1¡4 Santiago ..... :. par p. , ... 
Córdoba .. ..... " 1¡4 Segovia . .•...• par p. " Coruña .. . ..... » 1I4 Sevilla ..... ; .. ,. 1¡4 p. 
Cuenca .. .. . ... i> " Soria ...... . .. par p. " Gerona ..... .. . : 1¡4 " 1'ilrragona ..... " ' 1¡4 d. 
Granada .. . .... )) 1¡4 Teruel. • ... . . . » •-» 
Guadalajara . .. 3¡4 " Toledo ....... . . 4 ¡2· d~ " Huelva .. .... . . » " Valencia .....• .. ' 4¡4 
Huesca .. .... .. " 4¡4 Valladolid ..... )) 1¡4 d. 
Jaen ........ . . par. ,. Vitoria .. .. . . .. . par. " Leon .. .. par. " Zamora . . , .... 1 (4 ,. 
Lérida ........ par. " Zarágoza,. • .. ,. f¡4 d. 
Logroño . ... , : • ··• 4¡! 

Cambios .oficiales sobre pla'Zas extran]~ra~·. 
Ló ndres, á 110 .diasfecha, 50'45 p. 
París, á & dias vista, 5'30. 

'Observatorio de ltladtid. 

0/l:ttr,acio'/l,t:'meteorológica.r del 'dia 3" de Octubre de !87i. 
·----;---~----~--=----------,-! TBliiPBR.I.TUBJ. 

¡·. "LTUBJ. y humedad del l!iTe . .. 
del bar6me· · · 
tro reducida TBBJUÍill!roo ' 
á o• y en.mi- . · 

límelros. h umede-

D!RJICCH)JI • BSUDO 
HORAS. 

dlllcielo. y clase deiTienlo~ 

seco. cido. -------·----- -----
6 de la m. 
9 J~ ·la m. 
'' d&l 'dia. 
S de h t. 
6 de la t . 

; 9 ·de la n., 

70~,25 
704,49 
'703,75, 
702;61 
'/0!!,85 ' 
702,.50 . 

~ 5,4 
49,0 

·.25,0 
; ~6,0 

21 ,~ 
19,8 

O .. . . . . . Ca lma. ~ 1cel'ajeda. 
O. S. O. Brisa ... Id., als. nus. 
O .. . .... V.O fte . Idem. 
o, S. O. . Viento .· Idem. 

., O. S. O .. Brisa ... Idem. 
O. S. 0 .• Idem ... Cubier.to. 

. ~:smpei:atuu máxima de ]·aire , i la sombra .• •••••• , .; ••• :. • !!6,4 
I.iem .. rnúiima de id .... . .. .. . ,,............. . .............. 4&,0, 

Díferencia ... . ...... . .. ...... . .. .. . ,.. • . . . • • ' 1 t 4 
Temperatu¡:a mínim11 de la tierra, á cielo desC'11b!arto .. ; .~ .' .': ; : r!:l 

'{dem'máxlma a'l sol, á 1·,4 7 ·metros d:elllltiet'Tit .... , •.• ••.•• ~ ' 30,2 
!de mi d; d-etrtrode:.una es!era de oc.>stal. •• • • . .• • • ..... . .•.. • 52,5 

· Dtferenc~a . .. ,. ..•• •........... .•. • . . , .. ........... '·· ··· : !:1!,3 
I.Ju.via 6lllas '14.últi,muhoru, enmjlímet·r:os ... . . ~ ••.•••• ·~. ·• 

R~~ltados m~eorológicos , .·.medios 'l( · e:rtremos , . córre~po·n
duntes altha ·3 de· Octubre del.:d.ecenzo de 1860 á {869. 

· fl de J·a mañ. 
· .g ;de la :maii: 
U . .del dia .. ··' 
1 de la tard. 
6 , de Ia:tard. 
9 de la noch. 

41 de la noch. 

l.í.06111BTRO. 

..mm 
'108¡5~ 
ll.08,18 ' 
·708.57 
707,77 
707,il~ 
i OS,41 
708,26 

TB&li6IUBO TBHll6llll!l'RO IÍ •BUJIBDn 

·:;·, .1 h:• ' 1 u•::·· 
4Ú ·1 ·· ·~.5 ¡ !79 
!!0,8 1 ~ '5;7 ·f . 59 
!!t ,3 . i5,6 ' i. 56 
18,4 ; H.G ~ 65 
H ,6 1 12,4 j 70 
~3,7 H ,5 , ·77 

. !llll'ISIOJI, 

mm 
f 8','7 
·· 9:9 

· 1 0\8 
-A.0,3 

9,9 
9,1 
9,1 

Búrgos..... 758,4 43,6 . E¡;~·~·: ; Ideni .... ,. ¡ldem .. " : ,. 
. VaHadolid.. 76• ,i • U ¡8 · , S: .. . ... Idem,, .. ,i .. ldem. . ... » 
, Salamanca;.: 7M;~ . '4,710 , é '~ ·, Idem.1 .• 4 Idem ... :,~, · _·,¡ » 

Ma,drid •.. ,. .. 7~9,8 . 19,0 O. S, .O.; B~!~~~~·;"l r2/lll~~~; , » 
·:~~1a~~~ " i~~·~ .:, . 4 9~8 r ; S. O .. : .. ·, ~~ fueft~~.1~Ubt'S: . .. . ,. 
'· ·•lba•6te· ...• ' "6 • ~ ' !1 ,0 j OO. ' .... ;u~~nto . ~ ·~:SbepeJado . ' ,. 
"' '"" • ·., !',., ;' · ~!!,5 .. 1 ... •· ... 1, ....... ~ .. sa··· ....•. •n u s ... . . ,' ' • » 
.. arest, ('l ,·.h.) .· .. , ,. , . •.•. ~. , "· . , .. ·j » J. , , 
B~yoqa,(i.<i.), » ,. ,. . .. , . " • " 

.· Dirécoio.D,general de. Co~~ni*aci.ones. ' ~-· 

. ~gun los .¡<~arte~t recibidos, ayer 1lo,viÓ~.eni LQgroñQ¡ San '~bastian y 
,Sona •. ,,, .. ,., '';/· . •. ; ··.. . . 

., _._ 

Ayu~ta'ffii~O''lfop'tl'lar de Madrid. 
" Dé!part&remitíddéD. ~ste' dia por !á lnterierncion'.del~etcado d~e 

gr!IDOS y ÚOta de precios de . artículoS de COD'SUmO T&SUlta· lG Siguiente: 
Carne 'dé·<vata.¡'C:le,!lfl'l\Q ·á,,i4. pesetas la; arroba ¡,del 0'59 á 0'6& la 

libra, y á t'58 el kilógr.amo. ... . .· .···· ... . 
ldem de carn.erQ, a 0 '6~ ·peseta~ lal}br~; J :r.1 'Helk:il<{gramc . . 

.Idem deternera;'de 1· a >f '!5pesetas-Ia·Iitita~'f été' i'if1•tU"lf el ·kiló-
:gumo. . · . . .. · . ; ·'· _ . ~-. , 

. 'f-l'lcino añejo,!ie so, á ,21. pesetaSlll,·a'l:r~.l!~;· á q¡~S]a.libra , y á 4 ' 114 
el k1l6gramo. . . . . ·. . . . · .· . . · 
. Jamon, de •~ 8''15 ~ '20''1i0 peseta~ · !á ·ai'robia.'~ ' á: 4· · Ia;Jmta,~y·,á1'!'4 7 el 

:lnl6gramo. . · · · · · . '· · 
Pan de dos libras, de 0'41 á 0'47 pesetas; yQe 0'44 á 0'54 .el kilóg.ramo. 
Garbanzos, de 3'50 á 15 pesetas la arroba ; de 0'! 0 á 0'59 la libra, y 

de 0'63 á ~ '!!8 el kil6gramo. . 
Judías, de 4 á6'50 pesetas l a arroba; de ·o·n á 0'35la librn,y de 0'&0 

á 0'76el kilógramo . . , ;· .. .. . <: >,; •. ,, , , . . . 
Arroz, de 5'50 á 8 pesetas l a ar.roba; de9'23 á 0'35la lij:lra, y de O'líO 

' á' 0'7.6 e'f•ki1{)gramú:'' , ·: ' ·. "\';;w c. o; ,, ,,.,¡,,_, !e'+· ··. ;.··¡ 

.. Lentejás; de' 4:;á\•ií'M~set~sla a;r:toba ll'dB~ltU 0~1!9 A.a:lib:ra, .y de 
0'60 á 0'63 .el kil,ógram·á, . ~ .... , ·. ,: ,, .. . . . . , , 
.·. Carbon ngetal,' de 4.'í5' á ·4'1iOpesetas l¡¡ ai:roba, y de o ·~~· á, 0'13 el 

· 'l ilógramo. ' ' · " · · 
Idemcmineral,á¿4.'3·7·¡resetasla arrDba ;Tá O'~ ! •elkílógramo. 

. ; Co~, á. 0~84, ,p~seta&la arroba, y á 0'07 e. kil6gram.o. 
Jabon, de 9. á H peselas la.arroba;.de 0'47 .á 0'5Sla libra, y de 4'0! 

f ~ ·~ 5 .el kil6gramo. · · · •' · '.. · · · 
Patatas, de 0'8'! á 1'l!' pésetas'laarroha; de ' '()ll()6'·á Oi'<l11a HbTa y 

de O'tll á .;)' !5 e~ kil.ógramo. . · ... . ' , 
Acei1Je, de 14. á t 5 pesetas la arroba; de Q.'56.á.OJ60.JaJibra., y de 

t o•u á H '54. el decálitro. · · 
Vino, de 5 á 8'50 pesetas la arroba; de O'U á 0'!9 el cuartillo, y de 

l'l o á 5'U el,decá1:itro. ·. . . · · 
Petróleo, á 0'32 pesetas.el cuu tiHo , y a 6'34 eldecálitro . . 
Trigo , de 1! á 14 pesetas .la fanega, y dll .!!1 '72 á !5 '34 el heo-

t6litro. · 
Cebada , de 6'75 á 7'~3 pe8lltas."la'famiga, y de 12'2! á H'9~ el hec-

M~~ ~ . . 
Nou.-'-RcseS:,a,golladM aver. 

·. V l eas . . . .. , ••...•..• ,. .. . :,.., ., , . . A.U 
Carneros .. . ........ : ·.~ ; ; .. ;. . . . "167 

'Tor.&.r, .... ,. '·· . • • 893 
' •. ~ .. · -;: . 

Su peso en líbras.. . . .7!!.099;-Idem en kilógr.amos ... S3.7•4ÍJ''?·01. 

Resultado de la recaudacion llel a~bitrio sobioé a!l'tí:oulos de'-oomer 
beber y arder obtenida en. el dia de ayer. · . ' 

·. PUNTOS. DE RECAUDACIQN. 

Toledo .. . ..... . . .. . . ......... ,, • . .. . 
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salvan los límites de su existencia en el tiempo, ama á la ju 
ventud, que ha de continuar la obra de hoy, y se interesa por 
la  suerte de las generaciones venideras. La apertura de los es
tudios, por lo mismo, entraña un gran sentido: es el anuncio 
de lo porvenir, en que la humanidad se promete el cumpli
miento de sus esperanzas. En ocasión semejante dejan libre el 
ánimo los tristes recuerdos y las preocupaciones de actualidad; 
y  parece que sólo ha de. haber motivos de contento pensando 
en los jóvenes dedicados al estudio, en quienes las familias 
presienten un apoyo, y la patria los continuadores de sus glo
rias ó el rérnedio á sus desventuras.

Así sucedía en los tiempos pasadhs; mas en los nuestros á 
la esperanza se asocian graves consideraciones que no nos per
miten satisfacción completa y nos causan cierta inquietud. En 
otros dias, cuando la inteligencia de un siglo  ̂ se alimentaba de 
la de los precedentes, á la que vivia sumisa y agradecida; cuan
do la de la sociedad defendía á la vez que pesaba sobre la del in-. 
divíduo, era conocida la órbita que el alumno podia recorrer en 
sus estudios y de-la que no había de salir.

Los tiempos han cambiado: la inteligencia de hoy se rebela 
contra lade ayer, y á veces repudia el caudal cientíñco que^sta 
le dejara: ia del individuo se rebela contra la dé la sociedad,: y 
con frécuencia desconoce que en esta ha nacido y se ha désar- 
rollado: no nos resignamos á ser planetas, y pretendemos ser 
astros con luz propia. La juventud recibe esta tendencia, que se 
háce en ella más poderosa por la cohfíanza en sus fuerzag; pon- 
fianza muy natural en quien se inspira sólo de ideas y desconoce 
el mundo real. . .

La libertad de pensar se considera hoy comd un derecho: es 
más todavía; es un hecho necesario. Podrán algunos condenarlo 
como origen de grandes perturbaciones; pero no por €feoes mé- 
nos cierto: la prudencia pide, no que se niegue, sinxJ' que sea 
apreciado con imparcialidad para aceptar las consecuencias fa
vorables, para prevenir en lo posible las adversas.^

Las primeras están enunciadíiS en la siguiente fórmula «La 
libertad es la condición deLprogreso:» las nuevas ideas y aspi
raciones siempre comienzan en el individuo; lás segundas pue
den reducirse á una principal: la  diversidad de opiniones. Cier
tamente, dada la limitación de la inteligencia„és preciso que los 
individuos, las generaciones, las escuelas y aun los pueblos to
men , cada uno á su cargo, el conocer parte de lá realidad: en 
este sentido'la diferencia de opiniones es un. bien, porque á lá 
síntesis ha deprecéder la análisis , y la alegación á la senten
cia; pero bien solo relativo, como preparación á la unidad. En 
sí misma, la diferencia de opiniones es un. mal, porque algunas, 
quizá todas, afirman el error: el :error, que es la enfermedad 
del entendimiento y produce la perversión moral.

Sucede esto especiáimente en las ciencias, cuyo objeto son la 
libertad y sus leyes, en las que se tra ta , no sólo de conocer, 
sino de determinar la acción en su'principió. Eii las otras cien
cias la realidad se impone: si.se refieren al hombre como agen
te, es para enseñarle las cóndiciónes de la reproducción de los 
hechos; mas emaquellas el hombre aparece como causa y domi
nando la naturaleza. Hé ahí por qué el error y la diferencia de 
opiniones^son más peligrosos. El mundo de la libertad, comó el 
físiao, se mantiene por la unidad, que en e l primero es el asen
timiento á l|is. principios: á producirla tienden las diferentes re 
ligiones y  jas leyes positivas; pero sus. preceptos no son com
prendidos s i no responden á lo que se siente ó percibe en la 
conciencia.

Esta consideración nos muestra cuán crítico es el estado de 
la sociedad: faltan principios por todos aceptados, es decir , no 
hay prindpios, porque para el agente libre sólo existe lo que 
conoce: fálta la base del derecho positivo y de las irístituciohes. 
Sin embargo, la unidad es necesaria; y^no Siendp ácentada por 
las inteligencias, es m uy dq''temerqh^>en^elVórdeh.d:é los .he
chos sobrevengan

Deber es de cuantos se dddicaii á fós estudios morales pensar 
en el mal y en sü remedio; que la libertad en tant© se legitima, 
en cuanto es el poder para el bien; y la ciencia, aparte de que 
satisface una noble aspiración, ha de servir de guia á la liber
tad. Deber de que no estamos dispensados los que tenemos por 
■única profesión la enseñanza; pues si somos extrañosú lá Vida 
pública, nuestra inteligencia es de nuestra patria y de la hum a
nidad. P o r eso, Excmo. S r . , encargado de dirigiros la palabra 
en este dia, como Prófesór de la Facultad de Derecho, he creído 
tema digno de vuéstrá atención el que llevo indicado, y que, 
según lo reclaman el lugar en que estamos y la costumbre, for
mulo en los términos siguientes:

Idiversidad de opiniones^ en  m a te ria  de derecbo.-.^SIi hay 
principios cpn^unes á  todas ellas*—Cómo se llegará  á  la  
unidad. '

Ante todo permitid OS diga que el honroso cometido que 
desempeño me ha sido impuesto como una obligación , que en 
vano he procurado apartar de mí. Esto no disculpa los defectos 
del presente trabajó; pero á ellos no hay que añadir el de la 
inmodestia. Para hablar en esta ocasión solemne no tengo ni 
alego otro título que la obediencia debida á un mandato su
perior. ' - ' -

L
Como punto de partida es indi&pensahle dar alguna idea del 

derecho; pero no siendo nuestro pidneipal objeto , bastarán 
breves indicaciones, dispensándonos de más profundo exámen, 
ya la ilustración del auditorio, ya la necesidad de atenernos á 
los línaites de un discurso.

Cualquiera que sea el concepto que se fórme del derecho, 
todos admiten que se refiere al órden en el obrar de los seres 
libres : es , de consiguiente, parte del órden universal.

E l orden es la variedad en la unidad , ó la conciliación de lo 
uno y lo vario, de suerte que coexistan estos dos términos; y el 
uno no sea anulado por el otro.

El ob rar supone un fin á que el agente se dirige, y una fuer
za ó poder mediante el que obra, de cuyos dos factores resulta 
el hecho. Por lo mismo, el órden en el obrar tiene dos mani
festaciones: el órden. en el fin , que consiste en que el fin total 
(que es la  un idad) se distribuya entre los diferentes seres y en 
fines particulares ( que son. la yariedad), pero no independien
te s , s'ino subordinados á aquel: el órden en el poder, según el 
que la  actividad total se reparte también entre los diferentes 
seres y resultan actividades especiales. Este segundo órden exi
ge y legitima la fuerza, señalando á cada actividad una esfera 
de acción; el primero exige y legitima la dirección del sej* á su 
fin. La fuerza es, como la sustancia en el obrar, la dirección, el 
modo.

En los seres no libres las dos cosas se confunden, siendo su 
obrar físicamente determinado ; m asen los libres hay un quan
tum  de poder en sí indiferente, susceptible de diversq aplica
ción, y que por lo; mismo es instrumento de una causa que lo 
dirige. Esta causa es la voluntad , que también está sometida 
al órden ; no físicamente , pues consiste en la libre determina
ción, sino en cuanto en la conciencia aparece aquel corno algo 
superior. Hay, de consiguiente, para la voluntad un órden que 
se refiere al poder y -marca hasta qué punto el poder de hecho 
es conforme á razón: otro que se refiere al fin y prescribe la 
dirección. Estos órdenes son la moral y el derecho .

Se comprende que tienen un principio común, el órden un i

versal: que se relacionan estrechamente, porque el poder es 
para el fin , y la dirección está dentro del poder, fuera del que 
no cabe obrar; pero no.por eso dejan de ser diferentes y tener 
caracteres peculiares.

Así lo creyó siempre la humanidad': aun en los tiempos de 
mayor preponderancia de um órden sobre el otro se ha distin
guido el pecado del delito. La mayor parte de los pensadores, 
¡desdé Hugo Grotio, que admite un jus sociale, distinto abjure 
Jqxiori, y más especialmente desde Thomasio, así lo han re- 
■cqnócido. Un autor moderno atribuye esta distinción al protes
tantism o, con alguna apariencia de razón, porque ántes no se 
¡intentó formular científicamente; pero consistió en que no se 
¡cultivaba la filosofía del derecho. De cualquier, modo es un 
¡punto del mayor interés científico y  práctico separar los dos 
¡órdenes: de su confusión se han seguido grandes injusticias y 
¡violencias, y pueden seguirse mayores en lo futuro.
' Sin intentar una exposición completa de la m ateria, con
viene al objeto de este discurso decir algo de la diferencia en
tre la moral y el derecho respecto á su cumplimiento en la vida. 
Aquella marca la dirección del ser libre al fin. Mas el ser es li
bre en cuanto tiene voluntad; puede decirse que es la  voluntad 
misma: por tanto esta por s í , con propia determinación, ha de 
querer el bien. El derecho es el poder racional, ó la suma de 
medios atribuidos por la razón. Ciertamente se relaciona con la 
voluntad, ya porque á veces comienza con ocasión de un acto 
voluntario, ya porque su ejercicio pende de aquella facultad; 
pero es diferente de la misma: poder no es querer.

La vóluntád supone la inteligencia: para determinarse es 
preciso cohocér, y según los juicios son las resoluciones. Por lo 
que si la moral prescribe los fines supremos, á la inteligencia 
compete detet^miñái^^'áí menos en parte, los subordinados, así 
como la manerá dé eumplirlós. Nada se deja al capricho, no 
siendo voluntario el juzgar de un modo ó de otro; pero supues
tos los mismos datos, los juicios pueden ser diversos, y cabe va * 
riedad' en la ápreciacion de lo que exige la ley moral. Por lo 
mismo está es indulgente con el error, y sólo pide rectitud en 
la  intención.

El derecho, que es la relación del poder con él sujeto, no se 
determina por la inteligencia de la persona: error juris non pro- 
desí. Hay hechos jurídicos en que el conocer entra como ele
mento é influye en la existencia del derecho; pero la extensión 
de este no pende .del juicio verdadero ó falso del ser que lo 
ejercita.

La moral tiene un carácter eminentemente subjetivo, por
que lá  voluntad y el f in , que son sus dos térm inos, aparecen 
solamente en lo interior; si bien como consecuencia dirige tam
bién nuestra actividad exterior, y nos relaciona con otros seres. 
E l derecho consta de un elementó subjetivo, et agente y otro 
objetivo, los medios sobre que reese. Y como estos son al mé-  ̂
nos en gran parte externos, y sobre ellos puede obrar la fuerza 
física del hombre, el derecho tiene un carácter de exterioridad. 
Por tanto es el mismo para todos; el medio que atribuye á una 
persona lo niega á las demás: á aquella se dirige permitiendo, á 
estas prohibiendo, y todas han de reconocer cómo justo el m is
mo precepto; lo que es una segunda razón de que en su exten-' 
sion sea independiente de la inteligencia individual.

Tratándose sólo de que un medio esté sometido á una per- 
fsona, eí cumplimiento del derecho puede exigirse por la fuerza; 
la razón autoriza esta exigencia, ̂ porque si aquel no se respeta 
se impide la acción del llamado á obrar: lo contrario sucede 
con la moral: dentro de su derecho la inteligencia y voluntad 
de cada uño determinan ePdeber, que por lo mismo ha de ser 
libremente cumplido: para eso somos racionales y libres.

La moral y el derecho son las leyes de la vida racional: 
-aquella es la fuerza impulsiva que nos llama á la acción; este la 
.fuerza moderadora que traza un límite á nuestra actividad. 
jP átte  dél prden universal, lás dos leyes concillan lo uno y lo 
Vario: la moral prescribiendo fines supremos, pero cuya deter-- 
minacion concreta deja al individuo: el derecho sancionando 
obligaciones y atribuyendo facultades.

i H.
Él órden en el obrar supone el órden en los seres, porque la 

ley es realidad y está en ,el mismo agente. En todo ser hay un 
principio de independencia para resistir á las fuerzas extrañas: 
hay también un principio que le impele á unirse á los demás, 
lâ  atracción en el miindo físico, la fuerza vital en los viviente'i, 
el instinto de asociación en los animales. Estos principios obran 
en el hombre como ser de la naturaleza, en quien se sintetizan 
las órdenes inferiores; pero adem.ás se manifiestan en él en 
cuanto es racional.

El hombre respecto de sus semejantes se reconoce en parte 
independiente, en parte sometido: la independencia produce la 
variedad; 1a sumisión la unidad social ó sociedad: unum explu- 
ríbus. Sin embargo, para precisar más este concepto debe aña
dirse á aquellos dos el de una acción común.

No es la sociedad un simple agregado; ha de haber algo su
perior (sentimiento, creencia óidea),^que una, en que se funde, 
al ménos en cierto sentido, la diversidad y á donde esta vuelva 
mediante la armonía. En todo caso, aun cuando se constituya 
por un sentimiento ó creencia, la razón interviene como ele
mento necesario, ya imponiendo ó autorizando fines, ya conce
diendo medios.

La sociedad requiere que la conciencia de los individuos 
asienta á fines comunes, que sean como centros á que conver
jan  las voluntades; y además que estas sean reconocidas en sí 
y en su poder. Y como hay fines que exigen, no sólo el concur
so, sino el concierto de muchas, tiene que aparecer una au tori
dad que dirija. Así la m oraly  el derecho son condiciones de la 
sociedad'; la primera, porque le da vida; el segundo, porque or
ganiza marcando á lo s individuos su esfera de acción, y legiti- 
m andoelpoder que mantenga la unidad.

Al exponer los anteriores principios, naturalmente se piensa 
• en el estado de nuestra patria y de cási todos los pueblos civi
lizados , en los que faltan vínculos que enlacen, y sólo quedan 
móviles que separan.

Han caído los grandes fines que inspiraban á los hombres 
dé un espíritu üniviersal; que alguna vez eran ocasión de la
mentables injusticias, pero también de sentimientos gene
rosos y acciones heróicas. Han caído, y puede decirse que la 
sociedad ha dejado de ser, pues sólo hay individuos y un orga
nismo sin vida. ¿Cuáles eran los «fines en las generaciones pa
sadas ? ¿Por qué perdieron su influencia? ¿Renacerán en el por
venir, ó serán reemplazados por otros? En una palabra: ¿cuál va 
á ser el destino de ia humanidad? Tan importantes cuestiones 
preocupan justamente á todos los pensadores , y serian asunto 
digno de esta solemnidad; sin em bargo, únicamente no es per
mitido enunciarlas para no salir del tema propuesto.

La falta de fines sociales debiera 'ser circunstancia favorable 
para la cultura del derecho. Ya lo hemos indicado: su misma 
grandeza es un peligro , porque absorben la inteligencia, é im
pidiendo se atienda en lo debido á otros principios producen 
el fanatismo, causa de tantas injusticias. No tem áis, Excelen- 

^tísimo señor, que cite hechos: respeto el templo de la ciencia, 
que no hade profanarse con el eco de las pasiones ; pero la ver
dad tiene sus fueros, y bien puede aducirse la triste enseñanza 
de la historia. ¡ En nombre dé la  religión se ha faltado al dere
cho! ¡ En nombre de la patria se ha faltado al derecho! |B n

nombre de la libertad se ha faltado al derecho! Por lo mismo* 
cuando ios fines sociales son ménos sentidos, debiera serlo 
aquel más intensam ente, pues cuanto m enores la fuerza im 
pulsiva mayor se muestra la reguladora. En las épocas escép
ticas la conciencia social está como incompleta: cuida, cuando 
más , de los deberes de familia. Pero la razón no se satisface 
con límites tan reducidos y tiende á referirse al conjunto dé 
los seres: por eso los hombres de recto juicio y buena voluntad, 
desconfiando de una regeneración moral, se acogen al derecho 
como á un último refugio. Así se explica, al ménos en parte, la 
cultura de esta ciencia en los primeros siglos del imperio ro 
mano, hecho el más importante en la historia jurídica, y que su
pone que la sociedad, decaída moralmente, amaba sin embargo 
la justicia.

Somos hoy ménos afortunados. F alta , como entónces, el 
sentimiento de fines que eleven á los pueblos sobre la esfera 
del in terés; y esto no ha traído mayor fuerza al derecho, que 
si és aceptado com© una necesidad, no obtiene el respeto que 
merece ni el que reclama la situación que atravesamos. Acaso 
depende de que nunca pueda haber por las ciencias el entusias
mo que en el período de su formación ó renacim iento, siendo 
de temer no vuelva á sentirse por la del derecho el de los tres 
primeros siglos y el del duodécimo y siguiente: acaso de que el 
pueblo romano tenia la conciencia de su m isión , que tan ele
gantemente enunció Virgilio; acaso también de que el fin po
lítico tiene ei¿tre nosotros desmedida influencia, pues si ha per
dido como sentimiento, sirve para protestar,los cálculos del 
egoísmo.

No es, sin embargo, lo más grave que sea tan débil el amor 
á la justicia, sino los errores y falta de convicciones conjunes 
de que hemos hablado al comenzar este discurso. El hombre 
resiste con trabajo á lo que le dicta su razón: cuando por todos 
se entiende el derecho de la misma manera, su cumplimiento 
en general está asegurado. Lo contrario sucede cuando hay di
versidad de pareceres en los puntos fundamentales: entónces 
están amenazados, no sólola sociedad, sino hasta los individuos. 
Puede haber una nación sin fines sociales, porque estos son 
condición para él progreso, no para la existencia: faltará la vida 
social; pero habrá; vida individual y las necesarias relaciones 
entre los hombres. Y como las facultades son siempre las mis
mas, y se despiertan y perfeccionan mediante la m utua eomu- 
nicacion, acaso venga una nueva época de progreso. Pero ni esto, 
ni siquiera la coexistencia pacíficq de los individuos, es posible 
sin una regla jurídica universaíméntc aceptada.

III.
¿Cómo se produce la diversidad de opiniones en m ateria de 

derecho? Todo precepto jurídico consta de un supuesto y una 
relación: el supuesto es un hecho; la relación una exigencia de' 
la razón, ocasionada por el supuesto. Es, por lo mismo. Ja unión 
;dé lo existente y de lo racional: según va indicado, las leyes 
están en l©s seres, que son su sujeto, y los seres obran según le
yes, que son su límite. De consiguiente, la diversidad de opinio
nes supone una diferente apreciación de aquellos elementos. 
Ahora bien: estos pueden ser apreciados de distinta manera, 
bien porque en realidad varíen, bien porque, siendo los mismos, 
se comete un error en su conocimiento.

Se comprende que la relación racional es en sí inmutable; 
pero como es ley de la voluntad,-y en tal concepto sólo tiene 
valor en cuanto es conocida, las cuestiones acerca de su exis
tencia y caracteres vienen á serlo de su manifestación en el 
pensamiento humano. Cabe por tanto preguntar si es posible 
el error en materia de derecho, entendiéndose de suyo que se 
trata únicamente del que recae en puntos fundamentales.

Nuestra inteligencia se dirige primero al exterior: las cos
tumbres y textos legales fueron en el órden jurídico su primi
tivo objeto. Lo justo é injusto se consideró como algo extraño 
á los súbditos y obra exclusiva del legislador ó de algún genio 
¡que le inspirara No obstante, aun en aquellos tiempos Ja con- 
úiéncia humana tenia la parte principal en la formación del 
derecho; se acataban los preceptos positivos, porque respondían 
á principios que obraban en aquella, aunque no fueran distinta
mente conocidos.

La insuficiencia de las legislaciones, la injusticia de algunos 
de sus preceptos, su diversidad y la mayor energía de la inte
ligencia ocasionaron que se áspirase á más. Se quiso un dere
cho justo, comprensivo, superior á la voluntad y á las institu
ciones; y este ideal, á que no satisfacía la ley escrita, lo encon
tró el hombre dentro de sí mismo. Apareció entónces el derecho 
natural: lo que se habia creído la luz era el reflejo; lo que se ha- 
l3ia creído esencial era una fórmula: el derecho no es la palabra, 
no es el capricho, no es siquiera lo conveniente: el derecho es la 
razón; el derecho es Dios. C iertam ^te en todas las ciencias filo
sóficas hubo un dia semejante; péro en ninguna los resultados 
habían de ser de tanta magnitud. ^

Afirmada la necesidad del derecho, se afirmó también su 
unidad, pues sólo lo uno es necesario: de consiguiente, sus ca
racteres de universal en el espacio é inmutable en el tiempo. 
Los antiguos llegaron á estas conclusiones, que Cicerón expresó 
en magníficas frases, y lo» jurisconsultos romanos (fueran ó no 
filósofos) aceptaron. Lo áiismo han afirmado los escritores cris
tianos, y entre ellos Santo Tomás, el portentoso talento de la 
Edad Media, los conocidos en la historia con el nombre de tra
tadistas del derecho natural, y la mayor parte de los modernos.

Considerado el derecho como uno é inmutable, la diferencia 
de legislaciones no supone una fundamental, sino diversa apli
cación de los mismos principios según condiciones históricas. 
Ds esta manera hay en la ley, como en el ser, dos elementos: 
la unidad en los principios correspondiente á la unidad de esen
cia; la diferencia en la aplicación, correspondiente al distinto 
desarrollo de las facultades y á las circunstancias externas: aquel 
es el derecho natural, eete el positivo.

En los últimas tiempos se ha formado por algunos autores 
otro concepto del primero. Teniendo en cuenta la pluralidad de 
facultades ó funciones anímicas, la oposición entre las mismas, 
y que la razón es la más débil al principio y más lenta en su 
progreso, se le considera, no como impuesto á todas las inteli
gencias , sino como el término del trabajo de los siglos. No es 
una condición para ex istir; es un ideal ignorado en las prime
ras edades, que lentamente y por grados se va conociendo y 
practicando, y al que se llegará por completo cuando la razón 
haya alcanzado la plenitud de su desarrollo. Según esta opinión, 
el derecho natural no es de necesidad absoluta, aunque si rela^ 
tiva en cierto período de la vida de los pueblos, porque la razón 
progresa según leyes: el positivo no es consecuencia y aplica
ción concreta de aquel, sino una transacción entre lo' que el 
mismo exige y lo que consienten las preocupaciones y costum
bres del dia.

Los dos modos de considerar el derecho dependen de la m a
yor ó menor importancia dada á los términos (sujeto y objeto)* 
del conocimiento. En uno se atiende preferentemente á la razón 
otíjetiva, á los principios; en otro á la subjetiva ó facultad. Mas 
siendo dichos términos igualmente necesarios, los dos concep
tos son en parte verdaderos. Los principios pueden ser conoci
dos con conciencia más ó ménos refleja, distinguidos con mayor 
ó menor claridad; los hephos ser apreciados con más ó ménos 
exactitud. Esto es lo que hay de cierto en la primera opinión.

La segunda sostiene la identidad del derecho en todo lugar
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y tiempo. En efecto, contenido en el orden universal, es nece
sario en sí mismo: ley de los seres lib res, ha de ser por estos 
conocido. En la infancia de las sociedades no lo es de un modo 
reflexivo, pero sí espontáneamente: no se le distingue de otros 
elementos, pero coexiste con ellos. Y como siendo menor la 
fuerza subjetiva, ménos se domina el objeto y ménos se elige el 
elemento interino que ha de exteriorizarse, la conciencia toda 
se manifiesta simultáneamente: los instintos, las pasiones egoís
tas, los falsos juicios, á la vez que los principios jurídicos y 
morales. Así se explica esa mezcla de bien y de mal que hay 
en las épocas de rudeza; así el que loŝ  pueblos todos tengan 
nocion del derecho, noción que necesariamente envuelve algo 
positivo, pues aquellos no se preocupan de palabras sin sentido.

La conciliación de las dos opiniones está confirmada por la 
historia, en la que hay ciertamente progreso, pero también uni
dad, que es la condición del progreso.

Resulta de lo expuesto que las relaciones jurídicas son 
siempre conocidas, si bien n»» separadas de otros elementos. Y 
como las morales les son las más semejantes, una de las causas 
principales del error, y de consiguiente de la diversidad de pa
receres en materia de derecho, será el no distinguir conve
nientemente unas de otras.

Además de la relación racional, el precepto jurídico contiene 
un supuesto, que en general es la existencia del hombre. Pero 
en el hombre, como ser activo y consciente, llamado á obrar 
según sus ideas, hay que atender á sus propiedades y á sus fi
nes. Aquellas son siempre las mismas, aunque varían en sus 
modificaciones, pero cabe que no sean apreciadas en toda su im
portancia. Los fines penden, según hemos dicho, de la in te li
gencia, pues han de ser préviamente determinados. Según sea 
la idea que el hombre forme de sí mismo y del universo, del 
principio y término de las relaciones entre los diversos seres, 
así serán les fines que se proponga.

En conclusión, la diversidad de opiniones en materias ju r í 
dicas tiene uno de estos antecedentes: un error en la relación, 
que consistirá, no en desconocerla, sino en atribuirle un carác
ter falso, en confundirla moral con el derecho; un error en el 
supuesto, que consistirá en la falsa apreciación de las propieda
des humanas, ó en el distinto modo de considerar al hombre y 
sus fines.

Veamos ahora si la historia comprueba estas conclusiones.

IV.
Si el derecho es el orden, su cumplimiento en lav id a  con- 

ciliará la variedad en la unidad: aquella se obtiene mediante 
la coordinación, esta mediante’ la subordinación. Lo ordenado 
ha de tener alguna cualidad en «que se funde la categoría que 
le corresponde en el órden jurídico. Son tres, de consiguiente, 
las cuestiones fundamentales que el derecho resuelve: conside
ración jurídica de los seres, la coordinación , la subordinación. 
Expondremos los casos y reflexiones más importantes acerca de 
cada una.

¿Cómo son considerados los seres por el derecho? Pueden 
serlo de dos modos, como llamados á obrar ó como medios: 
personas y cosas. Siendo el derecho subjetivo una facultad r a 
cional pava cumplir fines racionales, sólo los dotados de razón 
tienen el primer concepto y son reconocidos como causa. Todas 
las legislaciones han confirmando este principio en sentido nega
tivo; ninguna ha caido en el absurdo de conceder derechos á 
los irracionales.

No merecen por ello alabanza, siendo ineficaz su poder para 
aum entar las propiedades de ios seres. ¡ Ahí En cuanto ha sido 
posible, el error se ha sancionado: no se ha supuesto en los ir
racionales razón y libertad, pero se ha prescindido de estas pro
piedades en el hombre: no se ha h^'cho á las cosas personas, 
pero sí fingido que las personas eran cosas. Esta fué la gran 
aberración de los pueblos antiguos,*adopiada aunque en m eno
res proporciones por los modernos, y que ni la religión ni la 
ciencia han podido todavía desarraigar por completo. Tiene, 
sin embargo, su explicación en que el hombre lardó en darse 
cuenta de su naturaleza racional, lo que necesariamente habla 
de producir sus resultados en el derecho.

Mas debe observarse que el concepto de,persona era el m is
mo en las primeras edades que en nuestros dias: contenia, como 
hoy, el de merecimiento ó dignidad: un ser digno de ser causa, 
porque ofrece garantía de que se propondrá fines en sentido del 
bien. El error consistió en que, predominando en la conciencia 
lo contingente y relativo sobre lo necesario y absoluto, se des 
atendió la finalidad racional pura, y se dió este carácter á una 
accidental y de circunstancias, de la que se hizo depender el 
valor jurídico del hbmbre.

El fundamento dCesta finalidad ha sido diferente. En algu
nos pueblos, como en la  India, ha provenido de la^ religión: 
Dios condena á algunas razas á la degradación y suirimienlo, 
miéntras concede á otras su predilección y dones. Semejante 
creencia es el mayor ultrajeá la Divinidad; pero el hecho queda 
explicado. Se escuda en el cielo, al que' el hombre y la hum a
nidad deben ciega obediencia, sin que se les permita siquiera la 
esperanza de un porvenir de justicia.

En los pueblos de Occidente el error no ha pretextado tan 
alto origen y se ha fundado en la naturaleza. El hombre atiende 
á  las manifestaciones exteriores antes que á las psicológicas; por 
eso se fijó primero en el valor y la fuerza, que por otra parte son 
en los tiempos de barbarie cualidades necesarias para la conser
vación de la sociedad. De ellas se hizo depender la importancia 
jurídica.

Al cabo el hombre penetró en su interior y reconoció la ex 
celencia de la razón. Siendo todos racionales, debia proclamarse 
la  igualdad de derecho; pero en la historia del error el prin
cipio, cuando más, es lo difícil: una vez aceptado, el interés, el 
sentimiento y la costumbre lo mantienen largo tiempo, aunque 
la civilización lo rechace. Y es lo más grave que, como la con
ciencia humana no está satisfecha si la razón no aprueba, se 
convierte esta en un auxiliar del error y acude al sofisma para 
defenderlo. Así, cuando no se pudo fundar la esclavitud en la 
diferencia de cualidades que se manifiestan de un modo más 
sensible, se fundó en el diverso grado de inteligencia de las ra 
zas y los pueblos.

No dijeron esto solamente talentos vulgares; lo dijo Aristó
teles, acaso el primero que el mundo ha conocido, el que for
muló las leyes del pensamiento, el que más ha influido en la 
dirección científica durante muchos siglos. | El gran filósofo 
cedió á la influencia de los hechos! Ejemplo notable de que la 
causa del progreso no está fiada exclusivamente á la inteligen
cia individual, por alta y privilegiada que sea.

Los falsos juicios acerca de nuestra naturaleza no bastan á 
explicar la difereneia de déíecho;el pueblo más ignorante h a 
brá de conocer que el valor no siempre es afortunado, que los 
vencidos entienden y discurren. Sin negar hayan tenido su in 
fluencia, ha sido otra la causa principal de aquella institución: 
la idea limitada de la vida y de los fines.

El hom bre, especialmente el de ciertas razas y en ciertas 
condiciones, no sólo percibe seres individuales, sino que sinte
tiza y se eleva á un todo en que aquellos se unen y de que él 
mismo forma parte. A este todo le llevan su instinto, porque 
fuera de él no podria ex is tir ; sus efectos, que en él son satisfe
chos: su razón, aue aun nnco d esa rro llad a  a sn ira  al órden n n i-

fuerza in telectual: se lim ita al principio á los seres más íntimos, 
á la familia; abraza después la ciudad ; más adelante la nación 
y por último la humanidad, y aun en cierto sentido el universo; 
de manera que la idea viene á ser tan extensa como la realidad. 
En cada uno de esos períodos el hombre concentra su vida en 
el todo de su inteligencia, y se considera extraño á los demás. 
Consecuencia de esto es que la capacidad de derecho dependa, 
no de ser hombre, sino de ser miembro de la entidad total, que 
es el único fin reconocido. Por esto en la historia antigua, cuando 
predomina la ciudad, el extranjero es considerado conio ene
migo.

Se comprende con estos antecedentes la introducción de la 
esclavitud. No se desconocia el principio de igualdad: léjos de 
eso, se aplicaba á los de la misma familia, tribu ó ciudad; pero 
la acción del derecho era tan limitada como la vida.

Por lo demás, la transición de uno á otro de aquellos perío
dos es lenta y mediante situaciones intermedias, en que se d is
putan dos entidades el dominio de la conciencia hasta que se 
sobrepone la más comprensiva. La historia áeiju s civile y del 
ju s  gm tium  en Roma ofrecen de ello el ejemplo más notable.

Es digno de observar que el principio de nacionalidad en 
los pueblos modernos no ha sido tan exclusivo como el de ciu
dad en los antiguos: efecto de que cuando la inteligencia pasa 
de un todo á otro superior concibe fácilmente otro aun más ele
vado. Además, en el órden de las ideas y de los hechos habia 
precedentes y circunstancias que lo impedían. La filosofía pa
gana, aunque no el pueblo, afirmó la unidad del género humanó 
y que todos los hombres eran ciudadanos de una patria común, 
idea que el virtuoso Marco Aurelio expresó en las célebres fra
ses: CívüaSt quÁ Antoninus^ Roma] qud hamo, mandus. E^ta idea 
penetró en el sentimiento de los pueblos, gracias al cristianis
mo que les enseñó que los hombres son hijos de Dios y herma- 

‘ nos entre sí. El hecho histórico del imperio romano reuniendo 
en una vasta unidad los antiguos Estados, el de la Iglesia lla
mando á la humanidad toda á su seno, se oponían también á la 
limitación. No obstante, esta se dejó sentir; pero hubo de ceder 
al espíritu moderno, como cedieron otras diferencias, quedando 
únicamente las que reclama el organismo político.

La igualdad de derecho es hoy un principio, no puramente 
científico, sino también legal. Las decisiones tienen que ser dis
tintas según los Iiechos que las ocasionan; pero todos los hom
bres son igualmente dignos ante la  ley y acreedores á su soli
citud.

Cuanto llevamos dicho prueba que el error respecto á la con
sideración de las personas no consistió en desconocer la re la 
ción jurídica, sino en los falsos supuestos acerca de nuestra na-, 
turaleza. Esto querían expresar algunos tratadistas cuando, para 
conciliar la unidad del derecho natural con las injusticias san 
cionadas por el positivo,decían que aquel habia sido siempre 
conocido, pero no rectamente aplicado: verdad en el campo de 
la especulación, pero que confesamos deja un vacío en el de la 
historia. Poco consuelo hubiera dado nuestro razonamiento á 
tantos desgraciados que han sufrido la iniquidad de las leyes. 
Si los principios de derecho están grabados en nuestra razón 
para que haya órden y paz entre los hombres, ¿qué garantía 
ofrecen, siendo posibles errores de tanta magnitud respecto á ' 
nuestra naturaleza y destino?

■ ■ V.
La variedad se obtiene señalando una esfera de acción á cada 

persona, dentro de la que decida y obre con independencia com
pleta. En esto consiste la coordinación, que se regula por dos 
principios, la justicia estricta y la equidad.

El primero considera á los hombres como extraños, obliga
dos únicamente á coexistir en paz sin ofenderse ni dañarse: sus 
consecuencias son el respeto á la persona, libertad y propiedad 
ajenas, la reparación del órden jurídico perturbado y el cumpli
miento de la palabra empeñada. El segundo los considera como 
formando una gran familia (el todo deque ántes nos ocuparnos), 
ligados por cierta fraternidad que exige cedan algo de su de
recho. ' •

No son principios contrarios, sino que se combinan sancio
nando el uno relacioñes que el otro modifica para aliviar la s i 
tuación del obligado. Como en el órden físico, las fuerzas activas 
son templadas por las moderadoras, y en el de los afectos el va
lor por la caballerosidad, el amor propio por la modestia, la 
sensualidad por el pudor; así en el de la razón lo es la justicia 
rigurosa por la equidad: sum úum  jus summa injuria.

Aquel principio es preciso en sí y en sus consecuencias. 
¿Hasta qué punto es modificado por el segundo? No sabemos se 
haya enunciado en una fórmula general; lo que se comprende 
es bastante difícil, sin más que fijarse en el concepto de equi
dad. Por lo mismo se niega este por algunos que olvidan que los 
principios valen por sí, aurique la ciencia no los defina.

El principio de justicia, suponiendo únicamente la coexis
tencia de seres racionales, fué siempre conocido; el de equidad, 
suponiendo ideas y sentimientos que requieren cierta cultura, 
apareció después.

Se explica por lo dicho que la coordinación sea la parte del 
derecho en que más se asemejan las legislaciones; las diferen
cias son ménos importantes, y por lo genei^al dimanan de admi 
tirse ó no el principio de equidad. Por eso los romanos, que á 
pesar de su prudencia jurídica sólo expusieron en los otros tra 
tados un derecho histórico, propio para su tiempo, en lo que se 
refiere á la coordinación formularon el universal que han co 
piado y continuarán copiando todas las generaciones. Por eso el 
mercantil de los diversos pueblos admite la uniformidad tan ne
cesaria para el comercio.

VI.
Los fines humanos se ofrecen á la conciencia como algo á 

que la voluntad se ha de encaminar libremente; pero algunos 
son además estimados necesarios en el órden de los hechos. En 
este caso, si el individuo no inspira confianza, aparece un poder 
superior encargado de llevarlos á efecto , y se constituye la so
ciedad; el principal ejemplo es el Estado, del que únicamente 
nos ocuparemos.

La humanidad aspira constantemente al cumplimiento del 
bien, vínculo el más fuerte y duradero que enlaza á los hom
bres; Para procurarlo son posibles diferentes sistemas, según la 
idea que se tenga de nuestra naturaleza y destino. El supuesto 
de que no hay otra entidad qu¿) la social, de la que el indivi
duo es simple medio; el de que sólo ella tiene fines que la l ia - " 
man á la acción, inteligencia para conocerlos y voluntad para 
intentarlos, producirán el socialismo; los mismos supuestos 
respecto al individuo, el individualismo. La enunciación de 
estas hipótesis extremas es suficiente para que se note su fal
sedad.

Hay situaciones históricas en que débil el individuo se 
apega íntimamente al Estado que le defiende y ampara, y se 
acentúa la tendencia socialista. Esto aconteció en la edad an ti
gua cuando la guerra era la vida exterior de los pueblos, y ni 
aun en la paz habia garantía para los extranjeros. Hay otras en 
que costumbres más cultas alientan al individuo y le dan segu
ridad ; entónces se acentúa la tendencia contraria.

Pero siempre es una verdad que el hombre vale por sí, 
atestiguada por su existir independiente en el mundo físico, y
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superiores que reclaman el obrai; concertado de muchos, y que 
son la razón de ser de la sociedad. Alguna vez los pueblos no 
los conocen claram ente; como sucede al individuo, viven con 
frecuencia sin darse cuenta de su vida, pero al ménos presion- 
ten que para algo forman una unidad. Así se explica el amor á 
la patria que los conduce hasta el sacrificio.

Unos pueblos, ya p o ru ñ a  predisposición natural, ya por 
otras causas, perciben con facilidad de algun^ manera los con
ceptos más elevados. Su función primera es una síntesis espon
tánea; parece se apoderan las ideas de la inteligencia, y no la 
inteligencia de las ideas. Esto da lugar á creencias comunes 
que son el principio que anima á la sociedad ; .á  que se estime 
en poco la fuerza intelectual que apénas se há ejercitado, y á 
los individuos, n© por ser hombres, sino según lo que pien
san. Un objeto dado predomina sobre el sujeto, y aparece el so
cialismo.

Otros no afirman hasta después de un trabajo mayor ó me
nor. Su función prim era es la análisis, y si Jlegan á la síntesis 
es á una síntesis reflexiva; hay que conquistar las ideas. Com
prendiendo la posibilidad del error, no asienten á ellas ciega
mente ; respetan la razón individual, y son tolerantes. El p rin 
cipio de su vida.es la dignidad personal; el sujeto predomina 
sobre el objeto, y se muestra el individualismo.

Así los elementos del conocimiento y su apreciación relati
va explican en gran parte las costumbres, el derecho ,e l modo 
de obrar de cada pueblo; así hay, si no justicia, lógica en al
gunos abusos y atentados que enseña la historia y que son con
secuencia del estado psicológico social. La humanidad viye de 
ideas: si son conocidas espontáneam ente, se tiene'en poco la 
inteligencia; si mediante la atención y la constancia, se la 
honra y enaltece.

Por lo demás, lo exagerado de las apreciaciones anteriores 
es evidente, siendo el sujeto y el objeto términos igualmente 
necesarios y de igual valor: este se presenta como superior en 
cuanto es juzgado verdcidero; mas quien lo juzga tal es el suje
to. En último resultado la inteligencia es la que decide.

El bien es ley del hombre que este sigue con complacencia, 
y de la que se aparta con pesar; si son excepciones la santidad 
y el heroísmo, también lo son los delitos y los crímenes. Justo 
es confiar en la voluntad del individuo; justo también confiar 
en esa fuerza espontánea que impulsa á los pueblos á desti
nos no conocidos. Razón sin conciencia según unos, tutela dé 
Dios sobre sus criaturas según otros : el sentimiento de esta 
fuerza en nosotros m ism os, y la historia no nos permiten 
dudar de su reafidad. Ella ha dado imprevistas soluciones a p e 
ligres extremos; ha hecho que tribus de diversa procedencia se 
asimilen en una unidad social, como ocurrió después de laeaida 
del imperio de Occidente; que de elementos separados y d is
cordes nazcan los Estados, como en la Edad Media; efla ha 
impelido á  la humanidad adelante, venciendo alguna yez la re 
sistencia de los poderes públicos. No es prudente renunciar á 
esa fuerza, cuya virtualidad y energía ignoram os, para proce
der según la idea incompleta que tenemos de nuestro se r/

Las precedentes réfrexiones no son de todo punió verdade
ras. Si Id espontaneidad próduce el bien, ¿á qué la inteligencia,, 
propiedad esencial del hombre ? Si la voluntad siempre lo quie
re, ¿á  qué el Estado, forma necesaria de los pueblos?

No hay que proscribir en absoluto alguna de aquellas fuer
zas, sino señalarles el término-de su respectiva acción. Dejando 
para después el conciliar la oposición entre el individuo y el 
Estado, es evidente que lo fatal ha de ceder a la  libertad, lo irra
cional á la razón. A la voluntad corresponde el imperio sobre 
la naturaleza, pero cuando es conquistado por el saeber: aisí 
aumenta á proporción que este, y nunca se extiende más aílá. 
Por eso, ántcs de la acción el hombre tiene que preguntarse: 
¿quid valeant Obrar por razón es lo perfecto; no im 
pedir á Ja naturaleza puede ser- prudente; en ambos casos se 
cumple una ley ; obrar á ciegas ó por capricho, sieinpre es cen
surable.

La finalidad, la inteligencia y la  yóluntad son atributos del 
indi viduo y de la sociedad. Caben diferentes j  uicios aéerca del 
grado en que está y aquel los reúnen ,, por lo que la  subordina
ción es el tratado de mayor variedad en las legislaciones y el 
que les imprime un sello especial. Predomina en uñas el indi
vidualismo, en otras el socialismo; mas no pudiendo aquellas 
propiedades desaparecer del individuo ni de la sociedad, no 
habrá completa absorción de una tendencia por otra.

(Se concluirá,)

Santos del dia.

San Francisco de Asis, confesor y fundador, y San Petronio, 
OMspo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

Espectáculos.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A  las o c h o m e d i a  de la noche.—F un
ción £0 de abono. — Turno par. — La Beltranejá.—Esos 
son otros López,

Teatro de la Z a r z u e la .  — A las ocho y media de la no
che.—Función 19 de abono.— Turno -Jugar con fuego,

' T e a t r o  de l C ir c o . —A las ocho y media de la noche.--Fun
ción 5.̂  de abono de la  temporada.—Turno impar.—La co
media en tres jornadas de Lope de Vega Carpió Amantes y ce
losos todos son locos.—La comedia nueva en un acto La cesta 
de alharicoques.

La puerta de entrada para los señores abonados es la del des
pacho de billetes.

T e a t r o  DE V a r i e d a d e s .—A la s  ocho d e  la  n o ch e  : A cade
na perpétua.— A  la s  n u e v e :  Bodas ocultas, — A  las d iez : Dos 
tontos de capirote.—A las  o n c e : Cada mochuelo á su olivo. 

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a . — A  la s  ocho y m e d i a  d e  la  n o 
c h e .—  F u n c ió n  18 de a b o n o .— T u rn o  p a r.— JYddie se muere 
hasta que Dios quiere.—La soirée dé Cachupín,—Huyendo de 
Paris. _ :

T e a t r o  Ma r t in  (Santa Brigida, núm, 3)— A  las ocho  d e  
la  n o ch e .—F u n c ió n  19 de abono .—T u rn o  im p a r.— Eit eí diario 
oficial—A ias nueve: La escala de la amMcion.

T e a t r o  DEL R e c r e o .— A las ocho de la noche : Acertar 
mintiendo.—A  las nueve: Pascual Bailón.—A  las diez: No era á 
ella,— A  las once: El pleito.

S a ló n  E s la v a  (Pasadizo de San Ginés, núm, S),— A  las ocho 
en punto de la noche: El ayuda de cámara y baile.—A  las 
nueve: Escuela normal y baile.—A  Jas diez: Por no explicarse 
y b a ile .-A  las once : Roncar despierto y baile.

H r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a J  Carrera de San Jeró
nimo , núm. ^3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta  las once.—E ntrada , 4 rs.


